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fÜNlOS SüScttic3(»r. -- DÉ SVS6R1CI0N.

. Bn Madrid , en la AdministracioD dé la finprenta Nacional, plaza de 
Pentejps (antigua casa de Postas), ..

En Prgvincus , en todas las ÁdmÍB3¿traciones de Correos.
En París; C. A. Saavedra, rué"ITaitl  ̂ num. 55.—E. Denné 

Schmitz; 2, rué Faváürt,. 2.
•Los ANUNCIOS Y suscuitió^ES PAKA LA GACETA SB recábetí OD la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la caíle de San Rí 
cardo ) desde las once'de la mañana hasta lasonatro y  media de la 
tarde todos los dias : los festivos solamente de onee á unía.

Para la venta de obras y  ejemplares de la GacdI]fa esjt̂ . abieldo el 
despacho de librosvdBSde las diez de la mañana hasta , o» la
tarde, y en los. diai fpstiY.os de once á una. ‘ ^
, Ca correspq^dbhcja se remitirá franqueada con* sobre al Sr. pitee- 
tbr de la GÁé^ti de Madrid. " • . . . v

M a d r id . . ................... .  Por u n  mes..
PHOvmcus, iKlifMlMus
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BAtEAHKSTfiliüM*...................................    66
Ultramar. ., -  ............   Por tres meses.  ................... 25
ExTRAt     Por tres meses... . . . . . . . . . . .  35

Los eĵ É|fl|||ÍA&ué̂ ^̂  ̂ atrasados y corrientes« se venden en ei 
despacho w W P w  á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de tódo 
descuento.

Lás reclamaciones por extravio de dos ejemplares de la Gaceta 
servirán á los suscritores dentioi^ los plazos ^^ientes:

¡- . Madrid, ocho dias.— Proviilfl#, un mes.—Í|ir8anar y extranjero, 
tres meses., Pasados estos plazos sólo se seryiráp al precio de venía
como eiémplares sueltos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEHINlSTROSt
S, M.; se detuvg pocas horas en Lérida. 
Desiñl€É"d,e comer en un magnífico pabellón preparado 

por orden dé la Diputación provincial, salió S. M. á pa
sear per los Campos E líseos, visitó la Exposición de prq- 
duótos agrícojas y repartió por su manó los premios. •
. A  las tres-'de la madrugada salió para Barcelona con 
objeto de\ináugurar la exposición de productos catalanes 
que debe celebrarse en aquélla ciudad. Si M. no quiso dar 
cuenta á nádie.de su-propósito, y salió acompañado 'úni
camente dé los Ministros y de los Senadores y Diputados 
de Gataluñá.'.Á las .diez y media de la mañana rllegó el 
tren . Real.á Barcelona. A la una presidió él Bey al Ayun- 
taíñiéntb para hacer la apertura de la Exposición: Por la 
tarde sisistió á la ,corrida dé toros y por la iipéhe al Liceo. 
> Apénas. se extendió por Barcelona la; noticia de la inr
esperada llégadá de S. M., un inmenso gentío salió á l^s 
calles ŷ> se,agólpóv en los puntos pordonde e l  Rey habia dp 
pasar, aclamándole incesantemente y con* extraordinario 
entusiasmo. .  ̂ \

Elrpueblo da Barcelona se ha manifestado profunda
mente agr^écidó'á este delicado rasgo de S. M.
. Hoy.'i;égré'3'qpá él R ey'á  Lérida, desde donde conti

nuará’ su viaje a Zaragoza.

TB'IBÜKÁL SUPREMO.

Sé!á .cuarta (1). . ,
En la villa y corte de Madrid, á 7 de Julip de Í87 i, en los 

autos contencioso-administfáiivos que ante Nos penden ,en gra
do de apelación, seguidos entre D. Enrique Adolfo Haselden, 
súbdito inglés, representado por el Licenciado D. Manuel Alon
so Martínez, contra la Administración general del Estado, que 
lo es por el Ministerio fiscal, coadyuvada por. el Licenciado 
D. Santiago Mufíiz y López, á nombre de los herederos de Don 
Pedro Calvo, Cantarero sobre caducidad de la mina San SeVas- 
tian y Num a:

Resultando que en 26 de Junio de 1862 se expidió título de 
propiedad á favor de D. Enrique Adolfo Haselden de dos perte
nencias de la mina de plomo nombrada Saé Numa,
sita en término de Snarroman, provinciia de Jaén , con la obli
gación de cumplir las obligaciones generales, entre ellas las de 
guardar las reglas de policía que séñalasen los reglamentos, la 
de dar principio á los trabajos desde el acto de, la toma de po
sesión y la de tener la .mina poblada ó en actividad con cuatro 
trabajadores en razón de cada pertenencia durante la mitad úe 
cada año, de cuya mina tomó posesión en 12; de Agosto del 
.mismo año: .j '  ̂ - ' _
. , , B^sultando que en 16 de Abril de 1867 D. Padro Calvo Can
tarero recurrió al Gobernadoi* de la provincia de Jaén splici- 

Hando el registro de dos pertenencias de mina con.el nombre de 
San Pedro Segundo en térnaino de dicho Enarrpman, bajo los 
linderos que expresó , á lo que se opuso Haselden, porque el 
terreno designado se introducia en el eorrespondiente á la de- 
iharcacion de ía mina San Sehastian y N um a,en  cuya virtud 
se dispuso un deslinde por: el Ingeniero, que devolvió el expe
dienté en 30 de Abril de 1868,.manifestando que no, habia po
dido tener eféctpila demarcación del YegisiYo San Pedro Según- 
do. por cnconirarse el;punto de partida indicado por Calvo Can
tarero dentro del ,perímetro de la misma San Sebastian y lYa-, 
ma , cuya caducidád no le constaba hubiere sido declarada:

Resultando que miéntras tanto se practicó por Calvo Can
tarero una información testiJical ante el Juez de primera ins- 

. tancia de La Carolina con citación fiscal, de la que aparece que 

.las.perteneneioŝ Ŝ̂ ^̂ ^̂ ^̂  estuvieron abandona-
idas , sin conservarse los hitos ó mojones de su deslinde y sin 
trabajador nin'guno por muchos años hasta que este hizo su 
registro en el de 1867, con cuya información recurrió de nuevo 
al Gobernador en 8 de Marzo de 1868 solicitando se declarase la 
caducddad de aqpellqs:

Resultando quaúada vista á D. Enrique Adolfo Haselden 
practicó otra información ante el mismo Juez y en igual forma, 
de ja qne aparece que en el mes de Febrero de 1868 tuvo 12 
operarios invertidos ep trabajar en las expresadas pertenencias, 
unas veces arraiicando piedra en la superficie para fortificar las 
labores interiores, y  otras p/ofundizando estas, fortificándolas y 
adelantando las galenas, con cuya información evacuó la vista, 
oponiéndose á que se declarase la caducidad:

Resultando que p.asa,do.el expediente al Ingeniero para que, 
constituyéndose en el terreno, informase, lo hizo en 28 de Se
tiembre manifestando que si hubiera dé estarse exclusivamente 

-á las labores dadaa;en las pertenencias Saw Sebastian y Numa 
.para computar su pueble, quedaría evidentemente demostrada 
la causa de caducidad en .que hablan incurrido; pero que te
niendo en cuenta las hechas en otras del grupo de 13 de que 
aquellas formaban parte y que explotaba hacia  ̂ tiempo Hasel
den,, podia inferirse que dicha mina se.habia mantenido por lo 
ménos al abrigo dé la le y ; declarando en su vista el (jobernador

l̂ e siguiente, lá 
\ i a n  y 

Para acumular t

(1) Recibidas en el día de anteayer.

de Jaén, pqr de&fsla de 5de Noviei, 
de la
Vét obtápio^ bl.^í&tereááM. el peír* 
con arregla,aV^rjfafp teroéro del 
mauó en jrebt'éro. de 1860, 
diente, ¿1 quál no 
líi ley

ResultanaoA|alá D. Enrique j  
de Diciemhrjqdé^ dicho año, dedf 
la Audiencia,^¿.Granada pretem 
ripr decreto, fundado en que si 
u W iás de su propiedad, y enti

ípo habían tenido la  mitd .̂  
dedicados á sus labores, las habll^  ̂

especia], subordinando 
y irabajos generales que exigiaii ;las conveniencias de 
w a a a  qxplotacion en opnsiderabld.escala, sosteniendo en la ex- 

general lin número r^óptable de operarios has^ ej 
puñigi de qué haciendo una comjiUvilcion de trabaji^i^q^ éh Hr.

itad del

jrt. 70 ‘del reglamóntó feípi*̂  
íl̂ énte al incoarse el expái 
^ispuesto en el art. ' ^ ^

Haselden, coii fecha ií? 
||heihánd|t contexícipsa ahté 

i4 o lá réVppéqjuan4él ante; 
‘̂  álguñasde las 18 perte- 

:ás lás^de San Seha^Hnn |  
d año cuatro trabajadores 
ipiotado en forma de una 
W é o d e  cada una al plaii

M p w tó  en ij^ p .d e  
fc fp .í jü o  pm áfijí,
rormadp ,e 'h ^  oé Febréró 
¡t .1̂  báSfe determinativa en 

jf^diéro concluyó sU Infor- 
^i^t'maoténido por lo mónos

zon dé cada pertenencia dur;Ê  
dudablemente un la b o j^  ' 
lina de ellas durarilei 

del art.
4863,él cfict^en  

lamaieria, y éñ el óabb pfeséii 
l^.bqnsignáníío que la mir-"^

abrigo dé la le y :  ̂ ^
"L Resultando que conferido tiM||(ígt, lo  evacuó elMiinisterio 
fiscal representando á la Admíiu^ricion, pidiendo lá^ábsoluclon 
'(fe lá demanda y la confirmaóioin del decrete del Gobernador, 
apoyándose en que el despueble de la mina Sa%\^ibastian y 
Numa estaba legaimente acreditádo aun por la justiñcacion del 
demanciante, puesto que en ella Sólo se hacia referencia dé tra
bajos ejecutadiis en el mes de Febrero dé 1868, mas nada res
pecto de los que debió practicar en todo el tiempo trascurrido 
desde que se le concediéron las pertenencias en 1862 : que tam
bién aparecía justificado que no h^bia conservado los hitos ó 
mojones que debieron;ponerse c^hdp se hizo la demarcación 
de esas pertenencias, cuya eirouñstancia constituía otro funda
mento atendible en favor de la,caducidad: que Haselden en la 
oposioion que hizo ai denuncio dé caducidad no habló una pa
labrada' acumulación de trabajos, para la que necesitaba estar 
autorizado por el Ministerio de Fomentó según la ley de minas 
dé iBofi, ápiicable por ser ley vigente cuando se le concedieron 
las pertenencias San Sebastian y Numá y demás hásta iâ  13 al 
parecer colindantes, puesto que de otro modo no pÓdia servirle, 
por tratarse de distintas concesiones:

Resultando que D. Pedro Galvo Cantarero evacuó también 
el traslado como coadyuvante con la misma pretensión que el 
Ministerio fiscal: insistieron las .partes en los escritos de ré
plica y dúplica en sus respectivas solicitudes, añadiendo la de 
D. Enrique .Adolfo Haselden que no debía tenerse en cuenta ni 
servir (le regla para la decisloh de este pleito lo dispuesto en el 
róglaménto de 25 de Febrero de 1863, en cuanto exigía el per
miso del Ministerio de Fomento para la acumulación de labores 
en mirias de distintas concesiones, por ser dicha disposición 
contraria á lo,s buenos principios de minería, y porque dicho 
reglamento viciaba lo dispuesto en la ley de 1859; y se recibió 
el pleito á prueba^por término de 20 dias,que se prorogó hasta 
los 30 de ]a ley.:

Resultando que por la del demandante se propuso la de que 
Ingenieros que nombraran las partes reconocieran las 13 per
tenencias que poseía y determinasen la labor que en cada una 
resultase dada en el año anterior á Marzo da 1868, haciendo la 
computación del pueble que le resultase á la mina San Sebas
tian  y Numa en relación con sus pertenencias y la importancia 
de aquellos trabajps de explotación ; en cuya virtud nombraron 
las otras partes respectivamente á D. Garlos BeniVi y D. Enri
que Naranjo, que no aceptaron por ser imposible practicar la 
diligencia en los dos dias que restaban del término de prueba, 
declarando D. Diego La Viña, nombrado por el actor, que habia 
reconocido con la detención suficiente la mina titulada Scít Se
bastian y Numa, apareciendo que habían debido darse en la 
mina varios jornales, que con otros trabajos dados fuera de 
ella, que consideraba imputables, componían un total de 2.396 
jornales, y como el correspondiente á su pueble era de 1.464, 
quedaba cubierto hasta con exceso; y que respecto á las 11 per
tenencias restantes, en la imposibilidad material de hacerla 
determinación de la labor que resultase hecha en cada una, ha
bía seguido otro camino, arrojando los datos recogidos que ha
bían debido darse 68.081 jornales, y corno su .pueble estaba 
representado por 8.052, resultaba que el sostenido era cerca de 
ocho veces mayor del que hubiera bastado para conservarlas 
al abrigo de la le y :

Resultando que el coadyuvante pidió también para prueba 
que por peritos se reconociese l,a mina San Sebastian y Numa 
y declarasen si se encontraba junta ó separada de Jas 13 perte
nencias que explotaba Haselden, el carácter y circunstancias 
de sus labores, y si se.hallaban empalmadas con las prestadas 
en las otras pertenencias, influyendo para que aquella debiese 
considerarse poblada sin necesidad de un laboreo especial y di
recto, en cuya consecuencia immbrarqn las partes respectiva
mente á los miamos Ingenieros. BenCri no ac,eptó por el corto 
tiempo que. restaba, ,y;entidad dei negocio que se le encargaba. 
Naranjo cieclaiú'que la minaiSó í̂i'  ̂ Numa se encon
traba aislada á todos rumbos orno liqdaba con ninguna otra, 
pues existia yna faja de terreno franco,entre ella y las más pró
ximas nombradas San Andrés y San Pedro, y Suerte y Amistad: 
que había en ella las cléí^s de labores que expresó, en ninguna 
(le las cuales existia fortificación; su estado general era ruinoso, 
y todas ellas á la vez,eran irregulares y codiciosas: que habia 
labores empalmadas con las d-e San Andrés y San Pedro, y eran 
únicamente una galería de traviesa de fácil excavación que po-

. habérsé abferto en poco tiempo, pero que era sumamente 
| í 0U A (sá̂ i ifnpóéible determinar la éjioca, pidiendo para com- 

tóeVerá^iones sobre dicho punto el libro 4 e visitas 
lé di}6 no eitistia; y que á lámlná San Sébaaiidn y Numa 

¿o Rpdiá de ningup .modo acumularse el jpüeble excedehte dé 
dem ás^rtenenelaé de Haselden, estuviesen ó no empalma- 

fias éu r lá p ^ d ; pórqhe el registro minero era anterior ai 4 di»
Már^ó de Y La’ Viña depuso qué la mina San Sebastian f  
Nufád se enéifiitrabá separada de las llamadas San Andrés y San 
Ped^o y  Sysrte y Ar^istad, produciendo las fajas el terreno qué 
expl^esq: î ue en la mipma habia las clases de labores que tam
bién manifestó, y entre ellas y las de la mina Scín Andrís^ y San 
PedvQ existía'urí punto de empalm.e en él pozo San 
que de un j)oz(> situado en lá fáiá qt^ mediaba entre ámbas sa- 
lián dos tésterás, una que penetraba en San Sebastian y 
y otra que se inlrodücia en San Andrés y San Pedro: que las 
labores hechas en esta habían podido influir en aquella, pare- 
dendo. lógico que ŝ , tuviera en opénta aunque fueran de un 
mismo conceslonarip;, y que como este, beñeílcio lo graduaba en 
ólra parte en j .080 jorpáles,'bastarían éstos para cubrir su pue-
|Té con éxceáb» .
" \ BesuUandó qfie tambijeii utilizaron Jas partes la prueba de 
testigos, preséhtando la dé Haselden ocho dé 24 á 40 años, m i- 
liérós en su mayoría, que declararon que en lámina San Sebas
tian y Numa trabajaron en los primeros meses dél año de 1868 
los obreros suficientes á componer el númerb fie cuatro traba
jadores diarios por eápaciq de 183 días, y séié la de los herede
ros fio Calvo Can tárétó dé 30 á 36 años, también mineros, que 
deptisieron que ántes de 17 de Abril de 1867 en que este hizo el 
registro de San Pedro Segundo, nádie había trabajado en la min a 
San Sebastian y  JVwTna, pues todas las labores que en ella habia 
eran antiguas é independientes de las ejecutadas en las otras 
pertenencias, y que S(5lo 'después del referido registro del Calvo 
Cantarero fué cuando se hizo algún trabajo y se pusieron los 
mojones en la indicada m ina, pero sin que llegaran á empal
marse sus labores con las de otras pertenencias, ni pudieran 
estas influir en;su pueble:

Resultando que la parte de D. (BiMiqúe Adolfú HaáeMen 
hizo además traer á los autos para su prueba un certificado de 
la Intervención económica de la provincia, del que consta tenia 
satisfecho el derecho de superficie de la mina San Sebastian y 
Numa hasta fin del año económico de 1867 á 68:

Resultando que concluso él térmínó de. prueba y dada ins
trucción á las parles dé las practicadas, previa celebración de 
'^istás, dictó sentencia la Sala primera de Ja Audiencia de 
Granada en 23 de Abril de 1870, por la que sé absolvió de la 
demanda á la Administración y su coadyuvante D. Pedro Calvo 
Cantarero, hoy sus herederos, y confirmó el decreto del Gober
nador de la provincia de Jaén de 5 de Noviembre dé 1868 sin 
hacer especial condenación de costas:

Resultando que de la anterior sentencia apeló la parte de 
Haselden, y admitido el recurso, se remitieron los autos al Tri- 

‘ bunal Supremo, donde lo mejoró á su nombre el Licenciado 
D. Manuel Alonso Martínez, con la pretensión de que se revocase 
la sentencia apelada, y en su lugar se mantuviese á su repre
sentado en la posesión de las minas Sán Sebastian y Numa, de
clarando improcedente la denuncia y la caducidad por las con- 
siderpiones que ámpliamente expuso, presentando por un otrosí 
los títulos de propiedad de las 11 pertenencias mineras que 
además de las dos de San Sebastian y Numa le correspondian, 
Jos que aparecen expedidos, uno en 26 de Junio de 1862 y los 
restantes en 7 de Noviembre del mismo año:

Resultando que emplazado el Fiscal y el Licenciado D. San
tiago Muñiz y López, que se habia mostrado parte á nombre de 
los herederos de D. Pedro Calvo Cantarero, en concepto de coad- 
yuvante, contestaron pidiendo ia confirmación de la senléncia 
apelada:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jinienez Mas
caros:

Considerando que expedido título de propiedad de dos per
tenencias mineras unidas bajo el nombre de San Sebastian y 
Numa en 26 de Junio de 1868 á favor de D. Enrique Adolfo 
Haselden, y solicitado la caducidad (lela concesión por D. Pedro 
Calvo Cantarero en 3 de Marzo de 1868, la ley y reglamentos 
vigentes y que han de tenerse presentes para ia resolución que 
proceda son la de 6 de Julio de 1859, elR eal decreto de 2  ̂ de 
Enero de 1863 y el reglamento de 2o de Febrero siguiér/te, sin 
que pueda tomarse en consideración la ley de 4 (de, Marzo 
de 1868 como, derecho establecido con posteripridéd á la de
manda de caduciciad de la concesión de la mina; r .

Considerando que dicho reglamento de 1860 debe ser aplica
do en el presente caso, aunque tiene una fecha posterior á la ex
pedición del título de propiedad de las míhas San Sebastian y 
Numa, sin que por ello pueda decirse.q.ue se falta al principio 
general de que las leyes no t i e n e n r e t r o a c t i v a ,  porque á 
más de estar el Gobierno autoriza^jó'pára ello en virtud de las 
reservas que contienen la l e y r e g l a m e n t o  de 1859, esta 
clase de resoluciones como cí^lpííí^®5tt®̂ rias sirven-para des
envolver y explicar el texto^Í¡®í^samiento de la ley:

Considerando que baj.%|f ^ ñ̂ados principios , el art. 70 del 
reglamento de 25 de Feĵ jíéJ*̂  de 1863 debe aplicarse en el pre- 
sente caso , porque principios consignados en
la ley , sólo desenyq4 ^0;Jos que la misma contiene, explican
do cómo debe eüt^|erf6 art. 50, que nunca puede estimarse 
aislado, sino CQpr/¿í*cion á los 46, 17 y 53 de ia ley y 42 del 
reglamento de . O c t u b r e  de 4859:

Considerando que desde la toma de posesión de una propie,- 
dad minera deben establecerse labores formales , siendo indis
pensable, párá, que se considere poblada ó en actividad, que ten
ga cuatro operarios por cada pertenencia, Ó4 os]4íií0íióuosen al
gunos (#ós, y que no verificándose así, ca.duéav^yiSe,pierde la 
propíé^¿d“d'e la mipa por' abandono de la misma :> ' -.

Óóhsiderando que si bien el art. 52 de la ley á que se acoge
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el demandante, dispone que para el pueble no es indispensable que 
-estén los trabajadores distribuidos en todas las pertenencias, 
esto, sin permiso especial del Ministerio de Fomento, sólo tie
ne lugar cuando se verifiquen las labores en .pertenencias mi
neras de una sola cnnceAion, lo que no .sucede en el caso pre
sente : .

Considerando que por las pruebas periciales y testificales 
aducidas en estos autos, y hasta por los propios dichos dei de
mandante se deduce que las minas San Sebastian y Numa no 
han tenido constantemente las labores que exige la ley para que 
puedan estimarse pobladas:

Considerando que en esta convicción debe estar el mismo 
demandante Haselden cuando para -defender su propiedad se 
acoge á que las labores practicadas en las minas próximas de 
su pertenencia deben computarse para estimar que las minas de 
que se trata han tenido constantemente el pueble correspon
diente, sin considerar que no se trata de grandes grupos ó co
tos mineros, pues las mismafiiKfiopasan (fe ^%ique no pertene^ 
cen á una solaconcesion minera, q̂ iie no>éon íflolindantes, y que 
no obtuvo el permiso correapondipnte dfel üinifeterioi^de Fet 
mentó: v ^

Considerando q m  si. b ie# bastará en d^erminadois cases, 
para rechazar una solicitud’dé caducidad, qué se pruebe qué la 
pertenencia minera ha tenido el pueble que la ley exige en el 
año anterior á la reclamación, tampoco el demandante ha po
dido acreditar este hecho, pues los testigos presentados por el 
demandado justifican lo contrario, y aun los mismos exami
nados á solicitud de Hasalden no acreditan lo que se necesita 
para justificar el pueble, á fin de que se le mantenga en la pro 
piedad de las minas:

Considerando, por fin , que los peritos por más calificados 
que sean, no cieben permitirse apreciaciones de ningún clase so
bre las cuestiones de derecho reservadas á los Tribunales, y 
que álos mismos incumbe también exclusiváinehte la aprecia
ción de las pruebas testificales ;

FaDamos que debemos confirmar y confirmamos la sentencia 
publicada por la Real Audiencia de Granada en de Abril 
de 1870, por lasque absolvió de la demanda á la Administra
ción general del Estado y á su coadyuvante D. Pedro Calvo 
Cantarero, dejando firme el decreto del Gobernador de la pro
vincia de Jaén de 5 de Noviembre de 1868.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, con devolución de los autos ori
ginales á la Audiencia de Granada con la oportuna certificación, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— Mauricio García.= 
José María Herreros de Tejada.—Luciano Bastida.=Juan Jimé
nez Cuenca.—Ignacio Vieites;==El Sr. D. Mariano García Cem- 
brero votó en Sala y no pudo flrmar.«MaurÍGÍo García.=José Ji‘ 
menez Mascarós. ,

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D, José Jiménez Mascaros, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 7 de Julio 
de 187d.=Enrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Julio de 1871, en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia seguido por la Compañía dél ferro
carril de Córdoba á Málaga, representada por el Licenciado 
D. Emilio Cánovas del Castillo, contra la Administración ge- 

/peral del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, coádyuvfada 
por D. Vicenté Robledo, y en su nombre el Licenciado Di Fáus- 
tino Rodríguez San Pedro, sobre revocación de,la  orden del 
Regente del Reino de 16 de Agosto de >1870 que dió por ulti- 
mado cierto expediente sobre expropiación:

Resultando que en las obras de explanación del ferro-carril 
de Robadilla á Granada se comprendió la expropiación de 160 
áreas y 80 centiáreas con 164 garrotes de 13 años del cortijo del 
Romeral, perteneciente á la testamentaría de Doña Remedios 
Checa Ruiz de Navarrete, representada por D. Vicente Robledo 
Checa, vecino de Antequera, que tasó un perito nombrado por 
este en 34.5^4 escudos 870 milésimas, y el de la empresa con 
1.106 escudos 871 milésimas, por cuya razón el Gobernador dis
puso se pusieran ambas partes de acuerdo para el nombramiento 
de un tercero; y no habiéndolo podido conseguir, se remitieron 
de órden de.aquella Autoridad ai Juez de primera instancia de 
Antequera los antecedentes necesarios con el fin de que nom
brase tercer perito, según lo dispuesto en el art. 7.“ de la ley de 
enajenación forzosa de 17 de Julio de 1836:

Resultando que en su virtud el Juez dispuso unir certifiea- 
eion de los peritos agrónomos matriculados que existían en 
aquella ciudad, como así se verificó; y después de recibir una 
comunicación áel Gobernador en que le encargaba se señalara 
á las partes término breve y perentorio, así para la aceptación 
del perito como para la recusación, el citado Juez por providen
cia de 1,® de Mayo de 1868 designó al Agrimensor D. Antonio 
Díaz Mármol como tal perito tercero, cuyo nombramiento dis
puso hacer saber á las partes, y cuando resultara su conformi
dad , al nombrado para que aceptara su cargo y compareciera á 
declarar, librándose los oportunos exbortos á Málaga y esta 
corte para notificar al gerente de la Sociedad y al propietario, 
como tuvo efecto, al primero en 4 de Mayo y en 16 al segundo: 

Resultando que en M del mismo mes el Escribano puso 
nota de haber pasado el término para la recusación, y notificó 
la providencia al perito nombraílo, que aceptó y juró el fiel 
desempeño de su cometido:

Resultando que en £0 de Junio siguiente el perito presentó 
su tasación importante 38.494 escudos 870 milésimas, en la que 
se afirmó y ratificó ante el expresado Juez en (leí mismo mes 
y año, y se dispuso remitir lo obrado á la Alcaldía-Corregi
miento de aquella* ciudad; pero en ^4 del mismo mes recibió 
una comunicaoioñ del gerente de la citada empresa, en la que 
insertaba otra de l%̂ d̂el*pr©pio mes que decia haberle dirigido 
recusando al peritoDí Â írtonio Diaz Mármol, á lo que el Juez 
acordó que no haciéndose* en tiempo la recusación no podia 
atender la solicitud, y que con aquella fecha remitía el expe
diente  ̂ai Áleald e-Gorregidor»;

Resultando-que este dispuso se notiflcara todo :por término 
^eaeis diasá las partes, y porla del Robledo se prestó su con- 
fermidád con iá 'm  perito tercero: que remitido el
ecspedieirte- al Gobera«ak)r, el Director gerente de la Compañía 
do dichokferro-carril, en eorminicaolon de 4 de Julio siguiente, 
mmiÍGstÓ que el wpreoio que se suponé^del tercer perito se re- 
M n ie  áe vidos y n^iéades que afectan su validez; tales son  ̂entre 
etms ; la ée haber sido dicho perito recusada por la emprtsa en 
tiso de sw derecho f la »ée haberse verificado la tasación iu frin- 
gimáo lé reglw ' de* ía* mstruccion de ^6 de Enero de 1853 y 
atras 'dispüsmónés^hgales  ̂ y haber procedido con marcada in 
justicia en los términos de la evaluación; y al protestar estos 
agravios pretendía que eu vista de las razones expuestas y las 
que en caso necesario se reservaba ampliar, se declarase nulo 
y  sin efecto el mfenciqnado aprecio; y prévio informe ébl Oon- 

jsejo provincial y de conformidad con él declaró el predicm) Go- 
^rnador nulo todo lo iK^uado por el Juez de primera instancia, 
éíquien se devolviera'el expediente para que practicara nuevo 
nombramiento de tercer perito; encargándole eficazmente el

preciso señalamiento de un término breve é improrogable den
tro del cual pudieran los interesados recusarlo si no estuviesen 
conformes:

Resultando que el Juzgado , ion atencicinrá que el perito no 
habia sido recusaíio y en que. las p^idenUias judiciales tienen 
señalado término paru reclamar costra e lla sd isp u so  devolver 
el expediente al Gobernador : r

Resultando que D. Vicente-Rabdedo" se alzó de la providen
cia del Gobernador para anteel A ^istro de Fomento, y en su 
virtud se expidió fe-Real órden de ®  de iAgpLStu.̂ |̂  1868 por la 
que se revocó aqxfelfe y 
cer perito hecho por\el-Suzgadov-^^'

Resultando qué (mntmve&ta:Sj|^p^^^ demanda la
Compañía dei ferro-carril, y nombre él Director gerente, 
representado por el Licenciada Emilio Cánovas del Castillo, 
pidiendo se dejara sin efecto y se dispusiera que el Juez de An- 
tequera nombrase nuevamente perito tercero, exponiendo para 
ello;5Kario3'fundamentos: ,

R^sultaaado que el D. Vcente Robfedo también se |p.érsonóf 
en 1«B ai¿D¿, representado mx el.Dr JE Franííisco R ibero y 
Rotl^doy y admitida la deu]attda,i|ireviMudiencia fiscalpa^ám- 
p ii(^ llic e n c ia d o  Cánova f^ies^ntaiifo testimonio .^1 libro 
copiMof d#x)ficios y documéfftos die ia'%mpresa, en quh sc4n- 
serta el que esta dirigió al Jue? en de. Junio de. 
sando al perito; reproduciendo sus argumentos y éxpbnién’do lo 
demás que creyó oportuno: , ^

Resultando que.el Fiscal y; la darte coadyuvante pidieron la 
confirmación de la Real órden  ̂apeados en los argumentos que 
creyeron procedentes, y después de réplicar y'cbntrareplicar las 
partes, se dictó sentencia por esté, Tribunal Súprerno en 9 de 
Junio de 1870 dechxrando subsistente la citada Real órden  ̂ab
solviendo en su consecuencia d la Administración general del 
Estado y á D. Vicente RobUdo; de ¡a'demanda propuesta púr el 
Director gerente de la empresa:

Resultando que este último recurrió al Ministro de Foniento 
en uso del derecho que le cpncedian los artículos 11 y ̂ 6̂ del 
reglamento de de Julio,dé 1853 , irapugnándd la tasación del 
perito tercero, y pidiendo qn ,14 dé Junio de 1870 que, prévio 
informe de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
se declarase nula dicha tasácion, mandando se verificase otra 
nueva ó reducir la practicáda por el citado, perito á sus justos 
límites: ; , ,

Resultando que también Ta'parte de D. Vicente Robledo 
acudió al mismo Ministerio en ‘4 de'Julio con una solicitudes 
que se rebaten los argumentos dél ^anterior*,'pidiendo por^ol 
contrario que se remitiese el expediente ai Gobernador'de Má  ̂
laga, declarándolo ultimado para que percibieseió que la .Go:m- 
pañía del ferro carril le era en deber: . ‘ "

Resultando que el Negociado correspondiente juzg(S que la 
tasación del perito tercero, dé que se trata, tenia toda la fuerza 
de una sentencia irrevocable y,pasada en autoridad de cosa juz
gada, opinando que se archívase la sentencia de este Tribunal 
Supremo y se devolviese al Gobernador de Málaga el expediente 
gubernativo, declarando que la  Administración carecía de fa
cultades para resolver acerca de la reclamación de la empresa, 
y que esta podia ejercitar en debida forma y por la via íjue pro
cediere el derecho que la asistiera contra los causantes dé los 
perjuicios que con la tasación se le irrogasen:

Resultando que lá Dirección disintió de la anterior opinión, 
llamando la atención sobre la superficie deLterreno expropiadí^' 
el valor á que se hacia ascender la tasación y los razonamien
tos que se aducian para justificarlo; y después dé otras íp e ^ a -  
clones en contraídajiicha.ta^^tcion y los términos segUiánejaii 
el expediente, propuso qué se diese conoei^ien,to arGobúrnaaor ̂  
de Málaga ueda sentencia de este Tribunal para su cumpli- 
mientó, que se devolviese su escrito al Director de la empresa 
para que lo dirigiera al mismo Gobernador, á quien ée devol
viese el expediente, desestimando la instancia de Robledo, y or
denándole tramitase en plazos breves y perentorios y con au
diencia de ambas partes interesadas das reclamaciones relativas 
al importe de la valuación y á la infracción de la regla ISf de la 
instrucción de de Enero de 4853, pasándolas después al In
geniero Jefe de la división del ferro-carril de Sevilla para que 
informase detenidamente sobre todos los hechos y apreciaciones 
alegados, elevando después el expediente al Ministerio para la 
resolución que correspondiere: *

Resultando que en su virtud y en 46 de Agosto dé 4870 el 
Ministerio de Fomento hizo una larga apreciación de los hechos, 
y acordó que la Real órden de 28 de Agosto de 4868, al revo
car la providencia del Gobernador , que anulaba todo lo actua
do, puso en fuerza y vigor la tasación dei perito tercero: que al 
no reclamar entonces la empresa contra el fondo de la. tasación, 
perdió todo derecho para lo sucesivo y abandonó por completo 
todos los demás agravios aducidos, y diópoi^ terminado e l ex
pediente sin perjuicio de los derechos que asistieren á la em- 
jpresa para la defensa por la via contenciosa ó para ejercitar 
otra acción cualquiera que le correspondiese, lo que así resolvió 
S. A. el Regente del Reino por su órden del mismo dia:

Resultando que contra la anterior órden dedujo demanda 
contencioso-administrativa ante este Tribunal Supremo la Com
pañía del ferro-carril, representada por el Licenciado D. Emilio 
Cánovas del Castillo, y declarada procedente la via contenciosa 
con vista del expediente gubernativo, la amplió presentando 
certificaciones del informe emitido por el Consejo provincial 
de Málaga en 6 de Agosto de 4868, en que opinó procedía de
clarar nulo todo lo actuado ante el Juez de primera instancia 
de Antequera y el fallo del Gobernador en el mismo sentido, 
pidiendo se dejase sin efecto la órden^del Regente del Reino de 
46 de Agosto (ie 4870, declarando qué la Real órden de ^8 de 
Agosto de 4868 y la sentencia de 9 de Junio de 4870 se limita
ron á considerar válido el nombramiento de tercer perito, de
biendo la Administración resolver lo que en justicia proceda 
acerca de los agravios expuestos por la Compañía del ferro-car
ril contra la tasación, fundado en que al notificarse á la em
presa por el Gobernador de Málaga en 30 de Junio (ie 4868 la 
tasación practicada por el perito tercero dentro de los seis dias 
que se le señalaban, la impugnó por haber vicios en el nom
bramiento, por haberse infringido la regla 4^ de la instrucción 
de ¿5 de Enero de 4853 y por injusticia en los términoá de la 
valuación: que para ello la empresa tuvo presente lo dispuesto 
en el art. ^6 del reglamento de* 27 de Julio de 4853; y como la 
via gubernativa comenzaba en este caso en el Gobernador, ante 
él dedujo su exposición de agravios, para que dándoles el curso 
legal, recayera en su dia la resolución del Gobierno: que aunque 
la parte contraria y el Negociado de ferro^carriles del Ministerio 
interpretaban dicho art. ^6 en favor de los particulares expro
piados y no del Estado ni de las empresas, no así el Consejo de 
Estado, el Ministro de Fomento y él Director que* opinaban de 
otro modo, y lo disponía el art. 48 del ReáT decretó de 4854, 
como también lo fijado por la jurisprudencia, el decretorsen- 
tencia del 7 de Febrero de 1867, la sentencia de este Tribunal 
de 19 de Mayo de 4869 y la órden de la Regencia de i2  de Julio 
del mismo año: que al presentp la empresa en tiempo oportu
no sus reclamaciones de agravios, el Consejo provincial, á quien 
el Gobernador pidió informe, sólo examinó el primero, y supo
niendo que la falta de señalamiento de término para recusar al 
perito tercero viciaba el nombramiento del mismo, propuso la 
nulidad de lo actuado: que al resolverlo así el Gobernador y al

revocar su providencia el Mímsterio se limitaron, el primero á 
declarar nulo el nombramiento, y el segundo válido, sin que 
ninguno apreciara la cuestión de fondo expuesta por la empresa 
por tratarse sólo de la forma , citando además en su apoyo va
rias leyes que determinan que no se entiénda ultimada la via 
gubernativa hasta obtener la decisión del Gobierno: que nó:ha- 
biéndose examinado ni discutido en el Ministerio la taBacion, 
no podía ser objeto de providencia, ni la Compañía reclamar 
contra lo que no habia sido, resuelto:

Resultando que emplazado el Fiscal, contestó pidiendo se 
absolviese de da demanda á la Administración y se con íi ríñase 
la resolución gubernativa reclamada, fundado en que el Gober
nador de Málaga, á quien en primer término correspondía deci
dir respecto dé IsLS reclamaciones de lá empresa, debe estimarse 
que resolvió ácerca de todas ellas aradoptar como providencfe 
suya la fórmula general y ámplia propuesta por el Consejo pro* 
vincial de anular todo lo actuado ante el Juez de primera ins- 

-#ánciai puesto qpe p%ra majadar que se fi-̂ ase plazo esp cial para 
iecusair al Iperifo t e ^ r o  M  era nécesalio invalidar todas las 
pctuacioneéi que laAerííÉlera resoluoife de la Real órden 
ídé ^8 de^Atesto de 4®8 « i*evocar^ ‘ toc^  sus partes el acuer- 
I #  debGob& a|or, « o í ®  con sec^ n ci# la  de declarar válido 

'-SmonthraflÉTen^dre^{n*'S 'teiéero^a di desestima las demás 
pretensiones.de la Coinpañía ĵ la que si no se exĵ rescD, Tué por 
ñña óniiéíóñ T f ' 'Ifebieiídosé""limitádh lár'Cof^áñiá^ com
batir dicha Real órden, era visto renunció ó desistió tácita- 
míénfé Bé dásWñfes rcicfemáínpnes que habia' én-i lá
via gubernativa:

Resultando- que habiéndose presentado como .coadyuvante 
D. Vicente ftobládó, representado pór el Dr. * D. Francisco 
Romero Robledo y  sustituido este poder ;@n el LicenoiadOvDon 
Faustino;Ródriguez San Pedro , contestó lâ  demanda desp.ues 
de unirse á esté pleitc) á instancia fiscal* el seguido anteriór- 
mente por lá'Msma Com^páma , adhirióndose á lo expuesto por 
el Fiscal y^reproduciendo sus ai^úmentos: - ;

Visto, sipn dp Pon en te el Magistrado D, Ign apio VIe i tes ;
Consídéráhdo qñé no púedeñ ser óbptó" dé lá viá conten- 

ciosa las cúéétionésaque no hayan sido débatidas= y resucitas 
deíinitivarnenté;pnéfefgubernativa: . - /

Consideranáó que en el presente caso si bien el Director 
gerente de la éompáñía del ferro-carril de Córdoba á Málaga 
reclamó en tiempo hábil contra la tasnoion "practicada por ñl 
perito tercero D. Antonio Díaz Mármol dé la parte expropiada del 
cortijo del Romeral,'perteneciente á D. Vioente Robledo y Che
ca, exponiendio tres diétmtas causas de agravio, el Gobemadór 
de feprovinciahe/Málagav de conformidad* pondo p^opue^to por 
el. Consfjo, se limitó á decidir en la proviiiencia de 6 de Agosto 
de 4868 acerca del primero de dichos agravios reférente á la 
validez del nombramiento de dicho perito tercero, declarando 
nulo todo lo actuado por el Jnez de primerm instan^ñctf á qm  
devolvió £Í expediente d fin de que eligiera otro f  éhcdrgdhñ^  
precisamente el señalamieMto de un térmínoybre've y perentorio 
para que las partes pudiesen recusarle si no< éstaban conformes:

Considerando que tanto la Real órden de 28 de Agosto 
de 4868 como la sentencia de esta Sala de 9 de Junio de 4870, 
dictada en virtud de los respectivos' reou por
las partes de que sé ha hecho extensa;relación, se concretaron 
á declarar válido el nombramiento del perito hecho por el Juz- 
gado, única cuestión discutida por los interesados y que proce
día resolver:

Considerando que de los antecedente? expuestos se deduce la 
indeclinable cónsiBéüeiicia"'de^qw las*-*causas de agravio 
y . 3/  ,relativas insPruc-
don de - d:sr7vabe'n^ p̂ro,cedido el perito
tercero con marcada injusticia en los términos de la valuación 
quedaron intactas, puesto que no fueron debatidas ni resueltas, 
ni aun siquiera se ha hecho mención de ellas en las precitadas 
Real ói*den y sentencia ejecutoria: .

Considerando, por tanto, que la órden reclamada de 46 de 
Agosto de 4870 da una inteligencia equivocada á la predicha 
ejecutoria, haciendo declaraciones de derechos que ni expresa 
ni tácitamente están comprendidas en la misma, y traspasa sus 
límites, disponiendo que decide puntos que no fueron objeto del 
debate:

Y considerando que no puede ser imputable ni ceder en per
juicio de la predicha Compañía del ferro-carril el hecho de ha
berse resuelto por la Administración tan sólo-el primer extremo 
que comprendia la reclamación de aquella, cuando pudo certi
ficarlo conjuntamente de los tres agravios propuestos;

Fallamos que debernos dejar y dejamos sin efe(ito la órden 
de S. A. el Regente del Reino de 46 de Agosto de 4870 expe
dida por el Ministerio de Fomento, y declaramos que por la 
Real órden de ^8 de Agosto de 4868 y por las sentencias de esta 
Sala de 9 de Junio de 4870 se decidió única y exclusivamente 
que es válido el nombramiento del perito tercero hecho por el 
Juzgado; y devuélvase el expediente gubernativo al predicho 
Ministerio para que en virtud de lo expuesto en la solicitud 
elevada el 44 de Junio de 4870 por D. Jorge Loring , Director 
gerente de la Compañía del ferro-carril de Córdoba- á Málaga, 
resuelva lo que proceda en justicia respecto de las cáusas de 
agravió y 3.̂  relativas á la infracción de la regla 4  ̂de la 
instrucción de 2^ de Enero de 4853, y la de haber procedido el 
perito tercero con marcada injusticia en los términos de la va
luación. ■

Así por esta nuestra sentencia, (jue se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa y meándose al 
efecto las copias necesarias, remitiendo eertlficacion de esta 
sentencia al repetido Ministerio, lo pronunciamos, mandamos 
y ñrmamos.==Juan González Acevedo.=Gregorio Juez Sarmien- 
to.=José María Herreros de Tejada.— Lticiano Bastida.==Juan 
Jiménez Ouenca.--Ignacio Vieit0s.=José Jiménez Mascarós.

Publicacion.=Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites , Magfê ^̂  ̂
nal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, de 
que certifico como Secretario Relator en ‘Mádrid á 7 de Julio 
de 4874.«=Eñrrque Medina.

En la villa, y corte.de, Madrid, á 8 de Julio de 4874, en los 
autos sobre* procédencia de la via contenciosa que ante Nos 
penden, promovidos en v i r tu d  * de demandas presentadas por los 
Ayuntamientos.de Abandó y Regona, en lai provincia de Viz
caya, representados* por el Licenciado D. Rafael María Labra, 
contra la Administración general del Estado, que lo es por el 
Ministerio fiscal, coadyuvada pór el Licenciado D. Adolfo de 
Aguirre, á nombre'del Ayuntamiento de Bilbao sobre su admi
sión, y que decreta^da que sea , se sustancie por sus trámites 
dicha via contenciosa, y en definitiva se revoque ó deje sin 
efecto la órden de S. A. el Regente del Reino de ^8 de Junio 
de 4870 relativa al ensanche de la citada villa de Bilbao:

** Resultando que en A2 de Diciembre de 48^4 solicitó el Ayun
tamiento de Bilbao se le adjudicasen al objeto que queda indi
cado ^.000 varas de terreno en toda su circunferencia ó el más 
aproximado á esta medida, ofreciéndose á respetar las propie
dades particularcs y á indemnizar á las anteiglesias limítrofes 
de los perjuicios que pudieran ocasionárseles, alegando para 
ello las necesidades higiénicas de la población, el desarrollo de 
la misma y su creciente comercio, presentando los documentos
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que creyó necesarios para demostrar sus antiguos derechos 
preferentes á los de las anteiglesias; las icuales se opusieron á 
dicha petición, alegando derechos en <íóntrario por los que no 
podían dejar de ser privilegiadas:

Resultando que en el año de reprodujo su solicitud 
ehprimero de dichos Ayuntótíiién1;os, y levantando un plano de 
la nueva jurisdicción que se pedia, el Jefe político informó al 
Gbbierno, que según el parecer de personsip imparciales, sensa
tas y entendidas estiíáaba justa la solicítüd y de preferente 
atención bajo el aspecto de la conveniencia pública, y de grande 
interés para el Gobierno bajo el aspecto político y administra
tivo, haciendo constar que eran tan escasos ios límites de Bil
bao, que su Campo Santo existia en el término de Begoña y no 
pééás casas de sus calles:

Resultando que después de varios trámites é informes del 
Consejo Real y de las Secciones correspondientes, oida la Dipu
tación general de Vizcaya y Junta consultiva de policía urbana, 
las Górtes del Reino, en vista de las repetidas instancias que se 
les remitiéron por ambas partes litigantes, aprobaron un pro
yecto que sancionado por la Corona fué ley, y se promulgó en 7 
de Abril de 1861, autorizando a l Gobierno para que oyendo á; 
los Ayuntamientos de Abando, Begpña, Beusto y Bilbao y á la 
Diputácion general de Vizcaya extendiera los límites jurisdic
cionales de dicha villa hasta donde lo reclamasen sus necesida
des y el incremento que en un período considerable hubiere de 
producir la mejora de su puerto y la constrúccion del ferro
carril que la ponia en cómunicacion con el interior del reino; 
órdenándose por elváf t. 3.® que en vista del señalamiento de los 
nuevos límites, fíjaria el Gobierno las compensaciones pecunia
rias’ó de cualquiéra otra clase que debieran hacerse á las an-» 
teiglesias por la pérdidá de cualquiera ediñcio público ó dere
cho del órden civil que pasase á la villa de Bilbao por efecto del 
ensánche y  extensión de su terreno; y por el 4.® qué sino  
conviniese alguna de las anteiglesias uri ceder el terreno de su 
actual jurisdicción que por efecto del ensanche se le concediese 
á Bilbao, pasaría con todo su ter rito rió y  con todos sus derê ? 
Chqs y obligaciones á formar parte dé la citada villa , en cuyo

Jaso continuaría Tigiéndosé como Msta aquí por las leyes del 
^uero en materia de contrató^, troncalidád de bienesy T̂éred'a- 

niiéütos y demás derechos cívíjes , salvó la unidad " constitu- 
"tjronah -'v''; '.......  \ ■

Resultando qua.á su. virtud dispuso .el Gobiermla^iarma-^ 
cipn del oportuno e¿pediente,.en.el que de&pues deiinformar la 
Junta consultiva de,Caminos, Cañales y Puertoé, la Sección de 

. Gobernación y Pome.nto dbl Consejo de Estado jué de parecer 
en 14 de Mayo de 1866 que el ensanche debía efectuarse .toman- 
dô /en cuenta el trazado y-las bases propuestaé,p‘qrlaí minoría 
(le ja Junta consultiva de Canainos., p^o reduciendod demar
cado por la'mísniaen el plano, aunque dé’maneráqúe comprendie^ 
se precisamente dentro de su perírnétrojadársena,ia estación dei 

, ferro-carril y sus dependencias, e l cementerio, lc)s paseosy de- 
óiás,<así como el terreno necesario p̂arn elauánento=que.pudierá 
tener la población en. un espacia, considerable de .tieca.pp,: : í

Resultando que por Real.órden de 18 de Junio siguiente se 
resolvió así, ynoihbradad com donque hábia, de fijar el seña
lamiento de límites, Gonvpeó.paraterió a 1(3̂ /Ayuntamientos ihi 
teresados, infijrniando,.después de ^cérmiestadkKsGOfinpaEativ© 
del terreno y íCÍeljplano.lavantado.,, que no >p®dia.cumplirse: con 
e} objete de la ley sino-adoptando lo propuesto por,la minoría 

d e dicha Junta consultiva, haciendo unamaemoria descriptiva 
dél terreno :

Resultando .que oido el Consejo de Estado.en pleno^ o.pinó 
en de Junio de 1867 que procedía se aprobase como resolu- 
lucion de este asunto el perímetro trazado en el plano por la 
comisión facultativa en los términos que resultaban de la Me
moria descrsptlvgude dé Brmf«>del mismo..año:.(|ue. para la 
mejoivejecucicua^delsproyecto serm conveniente que-iestoa tra  ̂
bajos se.confiasen,á serposibíe^érTacomisionmisma que exten
dió el proyecto de; ensanche A fin de que no faltase ia unidad 
del pensamiento tan necesaria en. eétas obras.; que iod a  propie- 

. dad rural que resultaseÁC0rtada,-por las linaas ..que.dabian de 
formar el ,perímetra que constituyfese el ensanche, se,compren^ 
diese íntegra en la jurisdicción en que se encontrase su por-i- 
cion más considerable; y que si el proyeQto merecia la aprobar 
clon de :S. M., según propon ia el Consejo  ̂sé pEocediaseVen la dê  
más con arreglo.á lo determinado en los artículos 3*® y 4.® de la 
ley de 7 de Abril de 1861:

Resultando que en 30 de Junio del mismo año Sé aprobó por 
S. M. él anterior dictamen como resolución definitiva de este 
asunto, mandando se llevase á efécto cuanto en él se pr.oponia:

Resultando que presentada demandaren el ConsejO' de Esta
do por el LicenciadóD. Cándido Nocedal, á nombre del Alcalde 
de Abando, oóntra la anterior Real órden, por otra de l í  de Ju
lio de 1868, de conformidad con lo informado por laSeccion de 
ló Contencioso., se. declaró no haber lugar á adiñltir dicha de- 
rnanda, ni tampoco la propuesta contra la Real órden de 18 de 
Junio de 1866 que fijó las bases (Jel ensanche:

Resultando que en 19 de Dicíémbre de 1869- y por órden d el 
Regente del Reino sé mandó dar posesión a l Ayuntamiento dé 
Bilbao de los límites jurlsdicicibnalés que le estaban señalados, 
como tuvo lugar por él Grobernador con protesta escrita de los 
Ayuntamientos de las anteiglesias, informando la misma Auto- 
toridad por telégrafo de que aquellas habian .óptádo.pór .el ar
tículo 3.® de la ley de 1861, cuya nPos êsion fue aprobada, por el 
Gobierno y publicada ^or Bol&tiri extraÓrdinario.en.'^Bde Abril 
siguiente, á pesar dalas reclamaciones que dirigieron para que 
no se llevase á efécto y para que se módificase la órden del Re
gente pidiendo á las Górtes Constituyéntés los. vecmos de . Aban- 
do en 8 de Diciembre de 1 ^ 9 ,que se revisase el .expediente, 
quejándose asimismo de qué se hubiese , desechado la  proposi
ción de ley en que se pedia la derogación de la precitada ley de 
7 de Abril de 1861:

Resultanio. que de igual modo, seiopúsíeron las anteiglesias; 
referidas á, que se llevase á efecto ¡lo mandado,, por no. 
formado los ej^pédientesmecésarios y hechas las indemnizacio- 
nes correspondientes, lo que dió motivo á varios íeíqgrarnas 
y comunicácíones del Gobernador, por lo que se dictó una or
den por el Regente del Reino en S8 de Enero dé 1870 previ-’ 
niéndoíe' quê  é»táádoi aprobados los requiaitos y  formalidades 
para-llevar cabo los^'nuevos límites, procediese á cumplir lo 
dispuesto eii íos  ̂artícenlos 3.® y 4.® de ’ la ley  de-7 dê  Abril: 
ñe • l^SBl/ mandand'0*>(feirmap expediíent'es acerca de ■ los êdl floios 
públicos yí.deíf©dM)Stéé4<é!íden civM't*que las an»tfilgksibs‘pérd̂ ^̂  
sen y  hubiesen^de pasar á la villa de Bilbao para>que las in
demnizaciones á que dieran lugar se fijasen y  determinasen 
con arreglo á lo ífikpuéstó éh-é arti 14 de la^onslituciíon del 
Esmdo, á ■no ser quo-algu®a4 é ellás prefiriese agregarse á Ja 
misma villa con todo su territorio y con todos- sus^derechos.y 
obligaciones, en cuyo caso se observaría lo establécido^n el 
artículo 4;í̂  de la mencionada le y : .

Resultando que por otra órden dél mismo Regente de^ 8  de 
Junio Se >ordeíaóy entpê 'Otrcts -cosas-, el-Ayuntanfldefito de>: 
Bilbao proeec^sei-desde luego, y cop'fétfme^á das disposicio'nes^ 
que allí regían, la Racianda munieipal ,á verificar con los re
matantes de arbitrios dos contratos ' y  acomodamientos que tu
viese por conveniente respecto de la zona^agregada de la ante
iglesia de Abando y las demás que habián-venido- á formar 
parte de su vtérmino municipal, consideran (te á:todos sus habi

tantes como sujetos á su jurisdicción é investidos de cuantos 
derechos perteneciesen á los de Bilbao, toda vez que habiendo 
optado dicha anteiglesia por lo dispuesto en el art. 3.̂  de la 
repetida ley de 7 de Abril de 1861 no habia lugar para fijar á 
las mismas anteiglesias el privilegio de seguir regidas por leyes 
especiales que por el fuero en caso Contrario les correspondie
ran según la ley de 1861, y sí sólo á que el Gobierno fijase, 
respecto de los derechos del órden civil, las compensaciones 
que debieran hacerse, si alguna cupiese; y últimamente, por 
otra órden de 9 de Setiembre se previno al Gobernador civil 
pasase al Tribunal ordinario los antecedentes precisos para que 
se formasen los expedientes de indemnización, según se des
prendía de la precitada ley, refiriéndose sólo á los edificios y 
bienes materiales indemnizables, y no de modo alguno á la ju
risdicción entregada á aquella villa ni á ios derechos que pu
dieran dichas anteiglesias haber perdido por el ensanche, de 
los cuales sólo al Gobierno correspondía entender en su caso; 
informando el expresado Gobernador de Bilbao que la cuestión 
dé arbitrios habia quedado zanjada por medio de una transac
ción verificada en Octubre de 1870:

Resultando del extracto de Secretaría formado en el Minis
terio dé la Gobernación que en vista de dicho informe del Go
bernador de Vizcaya y del dictamen del Negociado, el Ministro 
determinó literal y expresamente en 3 de Diciembre del mismo 
año próximo anterior que pasase de nuevo este asunto á dicho 
Góbernador para que hiciese constar de un modo terminante y 
claro si estaban conformes los Ayuntamientos de Bilbao, Aban- 
do y Begoña en transigir amistosamente las cuestiones á que, 
se referia su última comunicación , y en caso negativo se con- 

.'stihara al Consejo de Estado: resolución que no aparece tuviera 
inmediato cumplimiento sin duda por haberse interpuesto la  
réclamacion del expediente por este TribunárSupremo „como 
también en el propio extracto se consigna en virtud de la de
manda con tendióse-administrativa que á seguida se pasa á re
ferir : .

Resultando que en 24 dé Enera de T87T los Ayuntamientos 
dé Abando y Begoña, autórizados por el Gobernador, y repre
sentados por el Licenciado D. Rafael María de Labra, presen
taron deipandá*contencioso-administrativa en este Tribunal Su
premo  ̂.pidieiídÓ la revocación de la órdén gubernativa de 28 de 
Júiiio Úé f870iitlegauáo, deSpues de hacér una extensa Télacion 
délresültadó‘de los autos, que creían violados é infringidos,1a 
ley de 7 de Abril de 1861, el art. 14 de la Constitución vigente 
y, el decreto, de 12 de Agosto de 1870 , por el que el Ministro de 
Fomentó fija las reglas para la expropiación do bienes inmüe^ 
bles y su indemnización: primero, por el mero hecho de haber 
resuelto éUtlinisterio de, la Gobernación que. los Ayuntamieníos 
de Abando y Begpñadébian optar y habían.optado (afirmación 
inexacta) ppr la césioh de parte de sus douiinios , sin conocer 
préviamenté lás ihdemnizacionés dé quéháblabael art. 3.® dé la 
jé j  de 7 dé; Abril, y sin que Se hiciesen los expedientas indis- 
peusahles éá  toda obra de éxprópiácion y  de que é l mismo ar -' 
tíCjúlo trata, acordando en consonancia con • aquella, re&olucion 
la^'incautacion ,de parte de Bilbáo y  sin reserva de .ninguna éŝ  
peclé dé los arbitrios pérteneciénites á un:a buéíia parte de Jas 
ántéiglesias vecinas, srméh *áe aprobar el auto posesorio de 2 dé 
Abril con todas éüs consecuencias, así en el órden de la juris
dicción como eií la esfera de los intereses.materiales y econc^- 
mieós: segundo, por la circunstancia de haberse dado posesión 
al Ayuntamiento de Bilbao de la jurisdicción y de los medios 
materiales de ejercerlas,, autorizándoles para utilizar todo lo que 
habia sido obra y era propiedad, de las anteiglesias en los ter-̂  
renos anexionados sin indemnizar ántes á los Ayuntamientos 
referidos; y tercero, por el hecho de haberse apoderado Bilbao 
deáde 1.® de Julio dé 1870 de los arbitrios que se cacaban de la 

/ parte ibnexioiia(3a dcAbañdo, (lejando en descubierto á estaan- 
teii^esiá respecto á loé cómíprbníisios anteriormente contraidos 
en v ís ta le  los ̂ recursos con que naturalmente contaba; expo-? 
niehdo por un otrosí que en 40 de Diciembre de 4870 presentó 
el original de la demanda en papel simple por no habéE éntÓh'f 
ces del selló en el departamento donde,residía, pidiendo nó lé 

, parase perjuicio el tiempo trascurrido hasta el 48 de Enero que 
se le hótfficÓ la providencia dé lá Sala del día 49 de Dlcierabré 
maúdáhdoié réint sé acordó retrotraerlos efectos
de Ja prééentacibñ de lardemanda á la primerafecha:

Resultar)do que reclamado y venido eLexpediente guberna
tivo y pasado con los autos al Fiscal, contestó pitliendo que el 

'Tribuñaldeclaré no procede la vía contenciosa,, y que por conse* 
cuenciá ño puede admitirse ía demanda, fundado en que e l  se
ñalamiento de.límites juriédicciónales corresponde á las facul
tades privativas de la,Administración en el Ministerio de Fo
mento áhtes, y hoy en el de la Gobernación, con arreglo al Real 
decreto de 9 de Noviembre de 4832 y á las sentencias de 30 de 
Noviembre de 4853, 6- de Noviembre de ,4863 y 14 de Mayo 
de 4867: que la posesión dada á Bilbao habia sido pura y simple
mente de la jurisdicción de loshuevos límites señalados, lo cual 
era de la potestad jurisdiccional, y no podían oponerse á ella 
las Anteiglesias ni pedir indemnización alguna por tal concepto: 
que la villa de Bilbao no tenia, por no habérsele dado aun, po
sesión de h^cho ni de derecho en la esfera de la ley en los edi
ficios públicos de las anteiglesias, sitos en el nuevo perímetro: 
que habiéndose hecho saber á estas por Boieííw ea^traordinario 
etí 3, de Abr’il la aprobación fiel Gobierno alqctp posesorio y no 
deduciendo el recurso contencioso hasta 16 de Diciembre, era 
indudable que lo habían entablado fuera del plazo al efecto es
tablecido: que en cuanto á la . parte relativa á los arbitrios de 
las zonas agregadas no era admisible la vía contenciosa, pues 
en todo caso serian objéto-dé las compensaeiones que incumbe 
al Gbbierno fijar, y qua la ley no decia que .la .fijación, de las 
compensaciones precediese á la opcron de los artículos 3.® y 4.® 
de la ley dé 7 de Abril de 1861:

Resultando que hábiéndoserprissentado. en autos como co- 
á-dyuvante de la Administración el Licenciado D. Adolfo de 
Aguirre, á nombre dél Ayuntamiento de Bilbao, se le pusieron 
de manifiesto en el estado que la tramitación tenia al sofo efecto 
heiinstruccion:

Vistos, súen-do Ponente el Magistrado D. José María Herreros 
de Tejada:

Oonsiderarido que la léy promulf ada en 7 de Abril de 1861 
protegiendo losmltos mtereses que los mismos Aymitamientos 
recurrentes al ífiM’muiar su demanda manifiestan no desconocer 
como legítimos'y atendibles, autorizó por sus.artíbulos 1.® y 2 .® 
•delmodí) más expjíííitOi al Gobierno para extender y fijaî  lós* 
límites jurisdiccionales dé Ja v ilíadé Bilbao, dando á su estre
cho recinto la amplitud que reclamaban desde muchos años 
ántes, el incremento extraerdteaTÍcr ‘d'e ŝu póbíácfioU así como 
las ñeeesidadc» consiguienteeal notable desaRrolio de su indus 
tria y comereio; lo cual inevitablemente habrá de verificarse,^ 
como también no pueden ménos de reconocer dichos deman-; 
dan tes, cercenando sus jurisdicciones respectivas á 1(5S pueblos 
limítrofeis denominados en el país anteiglesias de Abando, Be
goña y Deusto:

Considerando que la oitada ley no estimó, ni era posible, 
atendidos los altos principios en queestábasada Ja j urisdicción, 
que esta fuera indemnizable al privar de una par té de ellas á 
las anteiglesias para tmsferirla á la capital de su provincia, y 
por lo tanto no hizo en sus artículos 1.® y 2.® Ja más remota in
dicación sobreveste particular, circunscribiéndose á conferir fa

cultades omnímodas al Gobierno para disponer tuvieran efecto 
dichas extensión y fijación de límites j urisdiccionales de Bilbao, 
al propio tiempo ĉ ue por sus artículos 3.® y 4.® ordenó en cuanto 
al terreno y demás bienes materiales ó derechos que no fueran 
meramente administrativos, que cualquiera edificio público ó 
derecho del carden civil que por efecto de dicho ensanche y ex
tensión de límites perdiesen las anteiglesias pasando á la men
cionada v illa , el mismo Gobierno señalara las compensaciones 
pecuniarias ó de cualquiera otra clase que por esta pérdida ha
bían de recibir, y no conviniendo en ceder las indicadas propie
dades, entrarían á formar parte de la misma capital en los tér
minos que expresa:

Oonsi(ierando, por tanto, que no procede la via contenciosa 
ni admisión de la demanda interpuesta contra el acto en que, 
usando el Gobierno dé las facultades discrecionales que le con
firió la citada ley, ampjió y fijó los limites'de la nueva juris- 
(iiccion de la villa de Bilbao, dando la posesión correspondiente 
á su Ayuntamiento sólo de dicha jurisdicción, sin trasferirle 
derecho alguno de órden civil, ni apoderarle de edificios, terre- 
nc)s ni de otra ninguna propiedad de la pertenencia de las an
teiglesias mencionadas, que son los únicos derechos que por su 
pérdida han de ser compensados con indemnización pecuniaria 
ó de otra clase equivalente:

Considerando que tampoco es admisible dicha demanda en 
el extremo concerniente ¿ indemnizaciones por la pérdida que 
se'haya seguido á las anteiglesias con la disminución de los ar
bitrios municipales y  sus incidencias, porque aunque se pres
cinda por el momento de otras razones que en su caso serian 
un obstá(3ulo poderoso para impedir se diera lugar á la indicada 
réclamacion, si no se apoyaba en fundamentos de otro órden 
que los hasta ahcira alegacios, resulta que‘sobre este puinto no 
está aun apurada la via gubernativa, puesto que, no hay reso
lución final que cause estado, como lo demuestra el haber dis
puesto el Ministro dé la Gobernación en su decreto de 3 de Di
ciembre último que se ordene a l Gobernador de Vizcaya haga 
constar si ha tenido efecto la transacción por él anunciada en 
sus comunicaciones oficiales, y  caso contrario se pida, informe 
al Consejo de Estado para en su vista resolver el Gobierno lo 
que tengaá bien:

Y considerando (jue por los '^emáé conceptos que la misma 
ftémahd»  ̂compi^ndé.Aé*tatñhiéír iniadmíéibie y no procede dis
cutir sobre ellos en via contenciosa por no ajustarse á la ter
minante prescripción de la ley de 4861, artículos 3.® y 4.®, ni á 
lo que resulta de las comunicaciones ofléialés dé los demandan- 
tKí y  otros liatas q w  arroja é! espediente gubernativo, faltando 
pór ió tanto la materia' y él acto puramente administrativo de 
donde se pudiera derivaí* lesión de derechos de igual clase pre
existentes de^pues de promulgada la repetidamente citada ley  
dé 4861, y ánfes dé expedirse la órden reclamada ;

Fallamos que débíemos declarar y declaramos improcedente 
la vía contéñciosa, y que no há lugar á admitir la demanda 
presentada contra la Adnrinistracian general dél Estado por 
parte de losfAyuntamientos de Abancb y  Begoña, pretendiendo 
la .revoeacipa de 1a. órden de S. A. él Regente dél Reino expe
dida por é l  Ministerio déla Gobernación en 28 de Junio de 1870’ 
con sus legales consecuencias.

AsÉ p(3r esta nuestra sentencia , que sopublicerá en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, con devolución del expe
diente-gubernativo á dicho Ministerio de la Gobernación con 
la certificación correspondiente, lo pronunciamos , maiadamos 
y firraaTnos.==Juan González Acevedo.^Gregorio Juez Sarmien- 
to.=José María Herreros de Tejada.— Luciano Bastida. =  Juan 
Jiménez Cuenca. == El Magistradó D. Ignacio Vieites votó en 
Sala y no pudo ñrmar.=Juán González Acevedo.=José Jiménez 
Mascarós.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exorno Sr. D‘. José María Herreros de Tejada, Magistrado 
del Tribuñai Supremo, celebrando .audiéncia pública la Sala 

¡ ouartáv dé qué ceriSñéo como Secretario Relator én Madrid á lO 
de JuliÓ dé f874.=a*̂ Enrî ^̂ ^

En Ja vflla y corte fie Madrid, á 13 de Jalió de i871, en los 
autos contencioso-administrativos (jue ante Nós. penden, pro
movidos por D. Antonio Ayala, representado por el Licenciado 
D. Tomás Perez y Anguita, contra la Administración general 
del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, sobre revocación 
de la'órden de S. A. el.Regente AeL.Reino de 27 de Setiembre 
de 1869, que resolvió el expediente instado por el mismo á 
consecuencia de agravios inferidos en el amílláramiento (le la 
riqueza territorial del pueblo de Lúcar , provincia de Almería: 

Resultando que D. Antonio Ayala en 25 de Octubre de 1861 
reclamcJ* de agravios en el cupo de contribución territorial que 
venia satisfaciendo por las propiedades que tenia en el término 
municipal de Lúcar,-dando lugar á una conferencia celebrada 
en 2 de Diciembre siguiente con comisionados del Ayunta
miento y Junta pericial ante el Administrador de Hacienda, en 
la que se reconoció el perjuicio y concedió rebaja al reclaman
te , autorizando al propio tiempo la certificación del amillara- 
miento de la riqueza:

Resultando que efectuada esta en 1862 contra la cuota que 
se le asignó, reprodujo Ayala sus reclamaciones en 23 de Se
tiembre del mismo año, interesando se hiciese una mensura y 
clasificación de los terrenos de regadío y olivares del término 
de Lúcar, clasificando también sus secanos, á Jo que se acce
dió, verificándose las operaciones que fueron examinadas por 
la Administración de Hacienda, deduciendo que el reclamante 
habia conseguido demostrar que el araillaramiento era defec
tuoso en su perjuicio, por lo que el Gobernador en 29 de Mayo 
deT864 acordó que se compeliese al Ayuntamiento y Junta pe
ricial al pago de 9.884 rs. á que ascendía la cuenta de lo gasta
do en su formación:

Resultando que habiéndose alzado el Ayuntamiento de Lu- 
car del anterior acuerdo, la Dirección general de contribuciones 
resolvió en 14 de. Julio de 1864 que se procedieiEfe de oficio á Ja 
reetfificaciondélamillaramiento, utilizando en^íodó lo posible la 
medida y clasificaciones que y a se habia aplazando para
después de su resultado el declarar de dé quién habia de 
ser el pago de los 9:884t s . gastados Anterior rectificación, 
disponiendo posteriormente en 24 dé 4866 la termina
ción ae los tr âbajos que deberíanT^^flpi^bbados ó desaprobados 
por la Administración, resolviegáó,el Gobernador lo que proce- 
diése, comprendiendo en tal t>^^écion la declaración de pro- 
cedencia é'improcedencia sustentado por Ayala, la
cuantía y forma de la ind^Sdizacion á que en el primer caso 
tuviese derecho, y la coi^étia á quien procediese de los de cada 
una -délas dos comisiítfés que hablan entendido en el asunto: 

Resultando que definitivamente los trabajos erí 5
de Diciembre de aprobó la Administración de Hacien
da con varias máílficaciones; y considerando descubierta la 
ocultación de«di^®íéda por Ayala, sin que la hubiese habido 
por su parte,*#<^bso que el pueblo de Lúcar le reintegrase de 
los 1.000 e s ís^ s  que tenia anticipados para gastos de compro
bación, sietídddé cuenta del Ayuntamiento y Junta pericial ios 
originados en la medición de los terrenos del citada Ayala, lo  
que en 1868 acordó el Gobernador de la provin
cia de Alhiería que tuviese oumplimienlo:
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Resultando que de ámbos acuerdos se alzaron el Ayunta
miento y Junta pericial, confirmándolos la Dirección general de 
contribuciones con fecha 6 de Julio siguiente; pero habiéndolo 
hecho también aquellas corporaciones de esta resolución, el Re
gente del Reino, conformándose en 27 de Diciembre de 1869 con 
lo informado por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
declaró concluso el expediente, debiendo de abonarse por el 
contribuyente D. Antonio Ayala los gastos ocasionados en las 
operaciones practicadas á su instancia, así como por el Ayun
tamiento de Lúcar los que se hubiesen producido á petición 
suya, aplazando la depuración de la riqueza contributiva del 
pueblo de Lúcar para cuando en cumplimiento de lo que dispo
nía la vigente ley de presupuestos, se ordenase la formación de 
nuevas cartillas y amillaramientos en todos los de España:

Resultando que contra la precedente órden dedujo demanda 
contencioso-administrativa D. Antonio Ayala, representado por 
el Licenciado D. Ventura Sedaño con fecha 4- de Abril de 1370, 
solicitando que se dejase sin efecto, declarando que prevaleciese 
un amillaramiento formado en 1851, sus bases y el repartimiento 
que se formó por ellas, hasta que hubiese otros datos seguros, 
toda vez que ios posteriores no estimaban en condiciones ni 
por la Administración, ni por la Dirección, ni por la órden del 
Regente apelada, y en consecuencia de todo se devolviese al de
mandante la fianza prestada y el exceso de las cuotas quehabia 
satisfecho, y se le abonasen por quien correspondiese los gastos 
que tenia hechos para formar los trabajos estadísticos, alegando 
en su apoyo cuanto tuvo por conveniente;

Resultando que sustituido el Licenciado Sedaño por el L i
cenciado D. Tomás Perez y Anguita, y reclamado el expediente 
gubernativo, pasaron los autos al Fiscal, que en dictamen de 8 
de Febrero de 1871 consideró improcedente la via contenciosa, 
fundado en que se trataba de resoluciones administrativas dic
tadas, no sobre reclamaciones por excesos en la cuota impuesta 
al contribuyente ó sea agravio comparativo con relación á los 
demás, sino concernientes á la apreciación de la riquep impo
nible, materia que no estaba sujeta á contención administrati
va, según el párrafo segundo del art. 3.® de la Real órden de 20 
de Setiembre de 1852: que se dirigía á obtener una declaración 
que estaba notoriamente fuera de las facultades de la Sala, que 
no tenia competencia para dictar por sí resoluciones de carác
ter esencialmente administrativo como la que solicitaba Ayala* 
que no cabiendo contención administrativa sobre la apreciación 
de la riqueza imponible, tampoco podia ser objeto de ella la de
claración de exceso de las cuotas exigidas, ni la devolución de 
la suma depositada para los gastos que pudieran ser de su cargo 
en las operaciones de evaluación; y que resuelta en uno ú otro 
sentido la cuestión del reintegro de las cuotas se resolverla im 
plícitamente la de la apreciación de la riqueza imponible , que 
no era susceptible de discusión ante el Tribunal, y la resolu
ción que se adoptase respecto de la devolución de la suma de
positada imposibilitaria acaso la ejecución de la providencia 
administrativa no reclamable, como dejaba indicado en la parte; 
relativa al pago de los gastos de comprobación que se estima
sen de cargo del contribuyente:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas- 
carós:

Considerando que si bien las providencias finales que lasti
man ó producen derechos, causan estado, y sólo pueden revo
carse por la via contenciosa, para que esta tenga cabida y se ad
mita la demanda, no basta que esté presentada en tiempo, que 
se haya ventilado la cuestión en la via gubernativa, y que la 
providencia reclamada sea definitiva, sino que se necesita igual
mente que verse sobre materia contencioso-administrativa acer
ca de la cual el Tribunal no carezca de jurisdicción: * /

Considerando que tiene qabida la reclamácion contenciosa 
deducida por los interesados en órdea á la contribución terri- 
lorial cuando se trata de exceso de la cuota que les fviere im
puesta en los repartimientos comparativamente ó en relación á 
k s  cuotas impuestas á los demás contribuyentes; pero en nin
gún caso son admisibles las demandas que versan sobre recla
mación de la riqueza imponible, como se dispone en el arL 3.“ 
del Real decreto de 20 de Setiembre de 1852:

Considerando que pidiéndose en la demanda que se devuel
va la fianza de los 10 000 rs. y se abonen por quien correspon
da los gastos hechos para trabajos de amillaramiento y estadís- 
licos, con algún otro extremo de menos importancia como la 
inversión de aquella cantidad , y los gastos á que se refiere no 
fueron empleados en averiguar los agravios que se pudieran ha
ber hecho en la cuota designada en relación ó comparativa
mente á los demás contribuyentes de la villa de Lúcar, sino que 
se destinaron principalmente á la averiguación y apreciación de 
la riqueza imponible y contributiva, la demanda en la via con
tenciosa no procede según la terminante disposición del art. 3.® 
del Real decreto que se cita en ei considerando anterior;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la via contenciosa, y en su consecuencia que no há lugar á la 
admisión de la demanda interpuesta por D. Antonio Ayala, y en 
su nombro el Licenciado D. Ventura Sedaño en 4 de Abril 
de 1870.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y fee insertará en la Coíeceion legislativa y sacándose 
al efecto las copias necesarias, devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certifica
ción , lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.=Mauricio Gar
cía =Gregorio Juez Sarmíento.==José María Herreros de Teja- 
da.=Luciano Bastida.=Juan Jiménez Oüenca.==Mariano García 
Cembreros.=José Jiménez Mascaró.

Publicación. =  Leída y publicada fuá lá anterior senten
cia por el Excmo. Sr. D, José Jiménez Mascarós, Magistrado del 
Tribunal Supremo celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 13 de Julio 
de 1 8 7 1 . nque Medina.

En la villa y corte de Madrid , á 13 de Julio de 1871, en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en primera 
y única instancia entre, el Licenciado D. Cristóbal Martin de 
Herrera, en representación de Doña Manuela Alvarez y Ta- 
bledo, demandante, y el Ministerio fiscal, á nombre de la Admi
nistración general del Estado, demandada, sobre dominio útil 
y derecho de redención del directo de dos dias de bueyes en la 
yuguería de Oornellana , procedente del Cabildo de la catedral 
de Oviedo:

Resultando que en 24 de Octubre de 485o Doña Teresa Al- 
vaiez Hevia, viuda, vecina de la villa de Pola de Lena, recur
rió al Gobernador de Oviedo, en unión con otros vecinos de di
cho pueblo, entre los que figuraba Doña Manuela Alvarez, viuda 
deD. Manuel He v ia , manifestando que era llevadora por s í, y 
lo hablan sido sus causantes , así como los demás compartícipes 
desde ántes del año 1800 basta la enunciada fecha, de las fincas 
que constituian la yuguería denominada de Coraellana, proce
dente de! Cabildo  ̂catedral de Oviedo, y solicitando se le confi
riese el dóminio útil y redención del directo en leparte que 
respectivamente llevaban en arrendamiento , según ápjareoia de 
una relación jurada unida al expediente que acompañaban para 
justificar su derecho:

Resultando que entre los documentos presentados aparece 
una copia testimoniada de la escritura otorgada por el Dean y

Cabildo de la catedral de Oviedo en 18 de Setiembre de 1778, 
por la cual dieron en arrendamiento á D. Juan González Esca
lada y Andrés de Hevia, á los dos juntos y de mancomún, á 
cada uno de por sí y por el todo in  soUdum, por tiempo de 
nueve años^ renta de 420 rs. en cada uno, diferentes piezas de 
tierra en término de Oornellana; una copia de otra escritura 
otorgada en 22 de Noviembre de 1817 por la que los Contado
res del mencionado Cabildo, en representación del m ism o, die
ron en arrendamiento la yuguería de Oornellana á D. Francisco 
González Escalada y á D. Alonso Hevia por tiempo de seis 
años y 500 rs. de renta; otras dos copias de escrituras otorga
das en 49 de Mayo de 1829 y en 6 de Enero de 1841, la priniera 
por D. José Menendez y Viliamil, Canónigo de la iglesia cate
dral de Oviedo y Comisionado al efecto por el Dean y Cabildo 
de la misma, otorgando nuevo arrendamiento á favor de Don 
Francisco González Escalada y su esposa Doña Paula Alvarez 
Estrada por tiempo de ocho años y 560 rs. de renta en cada 
uno, figurando en esta escritura, como uno de los arrendata
rios de la huerta de la Pipera, Manuel Hevia, rnarido de la de
mandante, y  la segunda, por los Contadores del expresado Ca
bildo, en representación del mismo, otorgando otro arrenda
miento á favor de Doña Teresa Alvarez por término de cuatro 
años y renta de 438 rs.:

Resultando que asimismo presentaron varios recibos de pa
gos de las rentas de dichas fincas y certificaciones referentes á 
los libros de contabilidad del Cabildo que fueron compulsadas, 
apareciendo de ellas que desde 1799 en adelante habían venido 
llevando en arrendamiento las fincas de que se trata los m is
mos sujetos que constan de las precitadas escrituras y en las 
épocas á que se refieren, justificando además la no interrumpida 
existencia del arriendo en individuos de la familia de los pri
mitivos colonos con una información testifical de la que consta 
también que Manuela Alvarez, viuda de Manuel Hevia, er.'.i lle
vadora, por sus hijos, de dos dias de bueyes en la huerta de la 
Pipera:

Resultando que igualmente presentaron el árbol genealógico 
general y los parciales con varias partidas de bautismo, matri
monio y defunción legalizadas, acreditando de este modo él 
parentesco que algunos interesados y entre éstos Manuel Hevia 
tenían con los primeros llevadores, justificando ademas la viuda 
de aquel que Sebastian Hevia y Alvarez, su hijo, habla falle
cido en 4 de Octubre de 1852 á la ©dad de 11 años, cuando ya 
había muerto su padre Mantip

Resultando que la Adminktkcion de Hacienda pública de 
la provincia, á quien se pidió infórme por uI Gobe 
evacuó manifestando que por los dóeúméútós' presentadas se 
acreditaoa conforme á las prescripciones de lá Real orden dé 24 
de Diciembre de 1860 que Teresa Alvarez Heviá, Máhúéíá Al
varez á nombre de los hijos que le quedaron de Manúel Hevia, 
y los demás solicitantes á excepción de Luisa Lorenzo y Ro
saura Alvarez, eran llevadores por sí y siis causantes sin inter
rupción desde el siglo pasado de las fincas con que figuraban 
en la reclamación jurada y acreedores á ia concesión del domi
nio útil y redención del directo, con cuyo parecer estuvieron 
conformes el Promotor fiscal y la Junta provincial de Ventas: 

Resultando que remitido el expediente á la Dirección gene
ral de Propiedades,'y oida ia Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, de conformidad con su dictámen, se devolvió al Go
bernador de Oviedo para que , completando su instrucción , se 
presentasen por los interesados varias partidas sacramentales 
que se consideraban necesarias para acreditar el parentesco de 
algunos de los reclamantes.con los llevadores de las fincas des
de ántes de 4800, y ampliado que fué con los documentos pedi
dos y con una d^laracion jurada ante el Juzgado ;de primera 
instancia en qu0 los reclamantes manifestaron no haber conJ- 
traído comprorÁiso alguno ni celebrado convénio con el fin de 
ceder su dereí/ho á otras personas, sino que el dominio útil de 
las fincas que cada uno llevaba lo pedían para sí, la Adminis- 
cion de Hacienda pública de Oviedo en 2 de Junio de 4869 re
mitió de nuevo el expediento á la Dirección, la que después 
de haber oído el dictámen de la Sección de Letrados propuso á 
la Junta superior de Ventas que sé concediese el dominio útil y 
la redención del directo de los bienes que constituían la yu
guería de Oornellana y en la proporción señalada á cada uno 
en la capitalización hecha por la Administración de Hacienda 
de Oviedo en 8 de Setiembre de 1867 á Teresa Alvarez Hevia, 
Manuel y Joaquín Hevia y Rosa Escalada por haber justificado 
su derecho conforme á lo dispuesto en la Real órden de 24 de 
Diciembre de 4860, y que se negase la pretensión de Luisa Lo
renzo y Rosaura Alvarez por no haber acreditado parentesco 
alguno con los llevadores de las fincas desde ántes de 4800, y 
así se' resolvió por la mencionada Junta en acuerdo de 18 de 
Octubre de 1869:

Resultando que en 22 de Diciembre del mismo año acudió 
al Ministerio de Hacienda D. Gil Barrasa, ep nombre de D. Ma
nuel Allendez, esposo de Doña Luisa Lorenzo, alzándose del 
acuerdo mencionado de la Junta de Ventas que le denegó el 
dominio útil de una parte de la yuguería de Oornellana; y al 
informar el Negociado y la Sección de Letrados esta instancia, 
suscitaron la cuestión de si era ó no procedente la concesión 
hecha en favor de Manuel Hevia, hoy su viuda Manuela Alva
rez, y emitieron dictámen manifestando respecto de Luisa Lo
renzo que debía confirmarse el acuerdo de la Junta Superior de 
Ventas de 18 de Octubre de 1869 por no hallarse e.n el décimo 
grado de parentesco con los primitivos llevadores de la expre
sada yuguería, y que debia revocarse en cuanto á la concesión 
hecha á Manuel Hevia, negando en su consecuencia á su viuda 
Manuela Alvarez el dominio útil y redención del directo por 
hallarse en el mismo caso que la Luisa Lorenzo, y porque ha
biendo fallecido su hijo Sebastian en 1852, ántes de publicarse 
la ley de 1.® de Mayo de 1855, no pudo heredar un derecho que 
aun no estaba declarado al tiempo de la muerte de aquel, y así 
se resolvió por órden del Regente del Reino expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 22 de Abril de 4870:

Resultando que el Licenciado D, Cristóbal Martin de Her
rera, en representación de Doña Manuela Alvarez, interpuso 
demanda ante este Tribunal Supremo, ampliándola después, 
con la solicitud de que se dejase sin efecto como injusta y nula 
la mencionada órden, y subsistente en cuanto á su represen
tada ei acuerdo de la Junta superior de Ventas de , 18 de Oc
tubre de 1869, declarando en consecuencia que la correspon
de el dominio útil y el derecho de redimir el directo en ios dos 
dias de bueyes de la huerta de la Pipera, ó sea en la yuguería 
de Oornellana, en la proporción de 3 escudos 800 milésimas de 
renta, y 76 escudos de capital que consta en la capitalización 
practicada por la Administración de Hacienda en 3 de Setiem
bre de 4867, alegando como fundamentos que la resolución re
clamada es injusta en el fondo y nula en la forma; injusta por
que niega el derecho á Manuela Alvarez en la suposición de 
que esta no había sucedido en el arrendamiento como pariente 
por rigoroso órden de sucesión dentro del décimo grado, no 
habiendo podido heredar de su marido y su hijo el derecho de
clarado por la ley de 1.* de Mayo de 4855 por haber estos fa
llecido ántes de esa fecha, con lo cual ha infringido la regla 1.* 
de la Real órden de 24 de Diciembre de 1860, declaratoria del 
artículo 2.® de la ley de 27 de Febrero de 1856 y del 14 de la 
de 41 de Julio del propio año, que refiriéndose al órden legíti
mo sucesorio ordinario establecido por las leyes 1.*, 2/  y B}, tí

tulo 2.*, libro 10 de la Novísima Recopilación, y la de 16 de 
Mayo de 4835 no excluyen á la madre y demás ascendientes de 
la sucesión en el arrendamiento del hijo, porque no exigen la 
sucesión por parentesco dentro del décimo grado con el primi
tivo sino con el último arrendatario, siendo evidente que Ma
nuela Alvarez no pretende como heredera del derecho declara
do por la ley desamortizadora, sino como comprendida en esta 
y adquirente del derecho que ella ha otorgado que es nula 
porque notificado eri forma el acuerdo de la Junta superior de 
Ventas, y no habiendo nádie reclamado ni apelado de él en 
cuanto á la pretensión de Manuela Alvarez en el plazo fijado 
por la Real órden de 20 de Agosto de 4866, causó estado, y desde 
entóneos sólo era reformable conforme al Real decreto de 25 
de Mayo de 1853 y ley de 17 de Agosto de 4860, y no por la gu
bernativa y de oficio como se ha hecho:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, en represen
tación de la Administración* general del Estado, contestó la de
manda solicitando su absolución y la confirmación de Ja órden 
reclamada, exponiendo que la instrucción de 34 de Mayo de 4855 
y todas las declaraciones posteriores dan el dominio útil y la 
facultad de redimir el directo á ios arrendatarios y llevadores 
de tierras del Clero secular y regular qué al tiempo de ser pro
mulgada la ley de 1.® de Mayo de 4855 fuesen de la familia del 
arrendatario anterior al año de 1800 sin ninguna interrupción 
desde éntónces: que de la citada instrucción y de la ley de 27 
de Febrero de 1856, art. 2.® y de la sentencia de 10 de Abril 
de 4867 del Gonsejo de Estado se deduce que debe ser buscada 
y atendida la relación de la llevanza continua en una línea des
de el punto deillevador antiguo al actual ámbos inclusive: que 
la Real órden de 24.de Diciembre de 1860 no permite salir de 
los descendientes ó de los colaterales dentro del décimo grado 
del antiguo arrendatario, y Manuela Alvarez ni en línea recta 
ni lateralmente se puede relacionar con él bisabuelo de su di
funto marido en el paréntescp requerido por la ley: que cuando 
murió Sebastian'Hevia en 1852 no pudo trasmitir á su madre 
ningunos derechos de arrendatario convertibles en dominicales 
con arreglo á ias leyes de desamortización, porque no existian 
en aquella época: que la resolución del Ministerio de Hacienda 
fué dictada en tiempo y término legal, porque el plazo de ^os 
meses después ,de.practi’cáda la nó.lIQcacion á los interesados no 
ha comenzado á correr para la Hacienda sino desde el día en 
que al Jefe de la Administración activa se le da conocimiento 
de cualquiera próvidencia-de las Autoridades subalternas, con 
la cual se haya irrogado perjuicio á ios intereses del Estado, con
forme á la doctrina sentada por principio y regla general en 
el Real decreto de 21 de Mayo dé 1853, y que al ser advertido 
el Ministerio de Hacienda por el Negociado éri 45 de Febrero 
de 1870 del perjuicio irrogado á la Hacienda estaba en tiempo 
de proceder á la reforma déi acuerdo de la Junta y á revocarlo, 
como lo ha hecho:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Luciano Bastida:
Cóhsiderando que las cuestiones ventiladas en el expediente 

guberriativó que da origen á este pleito han quedádo reducidas 
á la pretehaíón de Doña Manuela Alvarez de Hevia, viuda de 
D. Manuel H evia, que sólicitá se deje sin efecto: como nula é 
injusta la órden del Regente del Reino dé 22 de Abril de 1870:  ̂
que al resolVer el recurso de alzada que Luisa Lorenzo inter
puso del acuerdo dictado en 48 de Octubre dé 1869 por la Junta 
superior de Ventas, lo revocó en cuanto concedia al D. Manuel 
el dominio útil de una parte de la yuguería de Gornelianá , rie- 
gándoselo en su consecuencia á la demandante , la cual funda 
su reclamación en que respecto de ella había quedado firme el 
indicado acuerdo, y que ádethás era justo en el fondo:
/ Goniideráñdo, éti cüautDkl'p^lhiér extremo, qué al disponer 
en la Real órdeñ d e '30"de Marzo do 1867 , expedida por el Mi
nisterio de Hacienda, de acuerdo con el dictámen de ia Sección 
del ramo del Gonsejo de Estado, que no se pueda revocar por 
la Dirección los acuerdos definitivos que dicte resolviendo los 
asuntos de su competencia, y qué los interesados puedan a l
zarse de dichos acuerdos para ante el Ministerio en el término 
de 00 dias, contados desde la notificación administrativa, se 
añade que ese término sólo correrá para la AdministracioU 
desde el dia en que entienda esta que una providencia antérior 
causa algún pérjuiciO:

Gonsiderando que esa reserva no puede entenderse hecha 
para que la Administración acuda á la via contenciosa como se 
pretende por ia demandante: primeró, porqué la prohibición^ 
de revocar los acuerdos definitivos de las Direcciones se limita 
á ellas mismas y no al Ministro, no introduciéndose en di
cha Real órden otra novedad en cuanto á las facultades que 
á aquel concedia el art. 2.® del Real decreto de 24 de Mayo 
de 1853 que la de fijar el término dentro del cual debía ejerci
tarla; y segundo, porque señalándose al Estado én el art. 3.® 
del Real decreto que se acaba de mencionar él plazo de seis 
meses para acudir á la via contenciosa desde el dia en que la 
Administración activa entienda que una providencia anterior 
causó algún perjuicio, y ordene que se provoque su revocación, 
es evidente que esta resolución que no ha sido ni ha podido ser 
derogada por la Real órden de 30 de Marzo, hace que sea in
admisible Ja inteligencia que por la recurrente sé atribuye al 
último período de la regla 2.̂  referida , y que la reserva que en 
ella se hace á la Administración para utilizar el término de los 
60 dias desde que entienda que una providencia es pérjudicial, 
no puede referirle más que al uso de las atribuciones adminis-  ̂
trativas y á las decision.és que en su virtud crea deber, acordar 
el Gobierno:

Gonsiderando acerca deí fondo que por el á i i / 231 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855, y por el 21® de la ley 
de 27 de Febrero de 1856 se declaran redimibles ios arrenda
mientos anteriores al año de ISOO, qué se paguen á corporaciones 
cuyos bienes se hallen declarados en venta, qué no excediendo 
de 4.100 rs. anuales en su origen ó en el año último hayan es
tado desde la , citada época en poder de üná inisma familia, ex
presándose en el art. 4.® de la Rebl órden de 24 de Diciembre 
de 1860 que la continuidad de dichos arrendamientos se enten
derá no sólo réspecto de los quq proceden^ de sucesión directa, 
sino á los parientes por rigoroso' órden de sucesión dentro del 
décimo grado:

Gonsiderando que bien se atienda á la letra, bien al espíritu 
de esas resoluciones no puede dudarse que para obtener la gra
cia del dominio litil y la facultad de redimir el directo que en 
ellas se concede, no basta que el que reclama sea pariente del 
arrendatario que le precedió, si no desciende del que lo fué con 
anterioridad ál800 ó sea al ipénossu pariente por la línea cola- 
leral, pues sólo así pudiera existir la continuidad en una misma 
familia bastada fecha de la solicitud de redención , lo cual su
pone que han de mediar vínculos de sangre entre los primeros 
y los últim os: ?

Gonsiderando que contribuyó á poner de relieve esta idea la 
manera como en la Real órden citada de 24 de Diciembre de 4860 
se explica la continuidad; pues al decirse que se entiende no sólo 
respecto de los que proceden de sucesión directa de padres á 
hijos, sino á los parientes por rigoroso órden de sucesión den
tro del décimo grado, se admite la sucesión colateral á falta de 
la directa y en cuanto conduce á acreditar el parentesco de los 
últimos con los primeros, do quienes trae origen el derecho:

Considerando que con arreglo á estos principios á la esposa 
viuda que retenga la colonia, no se le concede derecho alguno
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pfppt(S; fejuit) Mi|a|l[i0íite el de que no se interrumpa el que en 
su dia^ueáa.no¿i|i?üder á sus hijos:

Considerando, por tanto, que Doña Manuela Alvarez como 
madre de Sebastian Hevia y Alvarez no puede apoyar su pre
tensión al dominio útil de parte de la yuguería de Oornellana, 
suponiendo que no se ha interrumpido la continuidad por haber 
sucedido en el arriendo á su hijo, porque si bien este procede 
realmente de los primeros llevadores, no le sucede así á la de
mandante, la cual en este particular se halla en la misma situa- 

 ̂ cion en que se hallaría otro cualquiera pariente de su hijo Se- 
í 0 asj|¡l3rPpor la línea materna que fuese extraño por completo á 
' los' Je ía paterna del mismo, y por consiguiente de distinta fa- 
 ̂milla del arrendatario anterior á 1800:

Y considerando que tampoco puede pedir la recurrente el 
dominio útil de la precitada ñnca como heredera del derecho 
declarado por las disposiciones legales mencionadas en favor 
de su marido ó de su hijo, puesto que habiendo fallecido estos 
ántes de publicarse la ley de 1.° de Mayo de 18S5, ninguno ad
quirieron que pudieran trasmitir en virtud de las leyes suce-

 ̂  ̂ JSUttfél^Jue^dlheihos afesolver y^atófvémos á la Ádmihís- 
tracion general del Estado de la demanda propuesta en nombre 
de Doña Manuela Alvarez de Hevia, y declaramos firme y sub-‘ 
sistente la orden del Regente del Reino de de Abril de 1870 

; q̂ ue ha sido reclamada.
í |7  es’̂  |iu ¿ ^ |^ n te n c ia ,”que se publicará, en la Gaceta

oficial y se insertara eiT la ColeoGion legislativa, sacándose al 
efecto !as copias necesarias, devolviéndose el expediente guber
nativo al Ministerio Jé Hacienda con la oportuna certificación, 
lo. pron qnoiamos, ̂ ^auílamqs y uan González Ace -

María Herreros de Te- 
j ada.==Lúéiano'BúsW uan Jimeíiez Guen ca.=El Magistrado 
D. Igajacio Vieites vóto en Sala y rio pudo firmar.==Juan Gon-t 

v zdcz kcevéiO'^¿Jose Jiménez-Mascarósv-;ú -  .c .a j
PuMi.Qĵ 9Í9n.=!rL»^da' y'-publicajia fuá.ia.anterior; spnten.cia 

por elÍExcmb7Sr. Di Luciano Bastida, MagistradoJel Tribunal 
Supre|no, célebraridb audiencia pública la' Sala cuarta', de quá 
cqrtíhbo.,\QO^o,>Sacretarl^ Relator pn̂ ĵ Madrid á i4) dê  Jiilip 

. de 18-ti^¿^nrí(|úé_MeJm‘a. ' " ‘ ' JL   ,

, : : 'En lâ  villa y corte de Madrid, á 14 de Julio de 18.71', en los 
aútos contepcióso-adniinistrativos que'aníe' fTos ipendej'en prir 

; ' méra y Útíica instancia, seguidos enti*é;'D; Pátricio de Andrés y 
; Mpten;o,Í^ép^bs;entadp por él Licenciado D; Justo jPelayJ Cuesta^

\  y,la Adp^hí^tiíabion^genefál derEétádd,'ljue lo eé por él Minist 
;tério fiséái,^j0%e revocación de la jrd jn  de S.| A. erílegenté  

' / ■ Jel Reihddé ,fá de'Agostb de 1889‘vráiátiva áí reelar^^
. contra l.á';íi(jJi3acion de úiía contrata dé bhras pjiblicaé: -

: RésultápdJ qúe : por,, pública de fe5 de ''Febreró
r; .7 J e  1861 contrató D. Pátribio Je  Andrés Moreno con la Dirección 
‘ " ' generál Je,Qhras públicas lá constrúccion''de un puente Viaducto ’ 
, , sobre de un puente sobre élT ojay de uní' pónton '
■ " "'-'sobre eí'Wriéüzas , éñ la cárreterajde Orbnse á §antia¿o, por lá 
 cantidad de 1.399.Í3Cj’s._ cjn sujeciop á  lbs^JÍ.ggÓs de

ties generales y á las particulares, facultativasiy económicas 
. . . correspondiehte^ á esté'seírMcfo: t Ü : : ■

Resultándo que terminadas las obras se practicó la liquida- 
' eitffTde su importé, que asceíldla después de la rébajá propor
ciona-i obtenida en la subasta á 1.104.397 rs. 8  ̂ cénts., mientras 
que el de los pagos hechos al contratista por certificaciones 
mensuales subió á 1.^75.056 rs. 38 cénts., resultando por conse- 

; cuencia/áfavor dei'Estado un saldo de 170.657 rs. 56 cénts.:
'' ' Resultando que comunicada al contratista esta liquidación

se negó á aceptarla, reclamando los siguientes abonos: prime-
el dedos paracmentos y demás 

obras construidas con .este material; segundo, el de los gastos, 
de trasporteuJé'mááihftialesicahdttáaos de mayores distancias 
que las previstas-.en loa,proyectos; iercero,--elrd;el trnsparte dé 
la cal bomun é hidráulica, la cua], debiendo ser de la fábrica] 
de Zumaya,[ tuyq qué tomar en el Ipuerto-'díel OaMl; cuarto, elf

■  ̂ déPmórterp fino empleado éíi Jás lachadas para el a,sientó dejaj
sillería; c[diuto, eí dé la carga y déscargá’dé‘'ina|eriálés; séiftb,! 
el de Ips gastos por átaquias, agotamientos y ro(^adura"en rocaj 
para la cirpentacipn de las pilas de-Deza; sétimo,! el . de la mer- 

- ma qué sufre lábülería con la  obra-, ^ octavo, el de traspbH^ 
verticál de la mamposteriá cómo' se abona elde la'siíléría:

: Resultando; qiié oida ia' SecGion;seguniJá,dé lá Junta^oonsuL 
tiva dé Gamihos, Canales y Puertos opinotquéj sobreda prid 

; mera debiaí oir^é,al ingenféro encárgéido deilas obras !y:al que¡ 
fué Jefe de la provinpia durante laboñstruccion de las mismas^ 
para qué manifestasen si dispusiá*on e b ^ p le q  de la  sillería 

' . en los pasamentos en lugar de la'naamfetería que se estipuló 
en las:condicionas dél contrato: qúe;pespeeto á fa sexta manii 
festasén Jambiéü se verificaron ágqtamientos f  se construyó:

; : alaquia ep-;elfviaduclo del puente de De?a,¿ y si se lleva la in 
tervención; prevenidá respecto de Ibs gastos para’estos casos; yi 

,que para^^a^rar^eonivenientementé la reclamación segunda re-¡
 ̂ lativa al trasporte dé materiales, Aianife^tase el Ingeniero Jefe 
, si se había-abonado dicho atraspor^e con.arreglo á las,distan-| 

cias réalmente recorijidas: « | j  ,( |
Reéuitando que por orden del IRegenJe del Reino d© de 

Agosto de 4869-rdo conformidad cjon-eLanteriorj diet-ámen j-se, 
aprobó la liquidación de las obras je, que se trata  ̂desestimando 

'  ̂ las reclamaciones del cotitráfista, éxbéptoTáé sobré
. las q m  nQ.procedi^.,i(3ímter m elu cipa  

no se dieren por el Ingeniero encargado de las obras durante 
su construcción y el que desempeñó el cargo de Jefe deja pro
vincia en aquella época, así cómo por el que lo desempeñaba en 
la actualidad las explicaciones que se indicaban en el precitado

Resultando que contra dichá órden dedujo demanda con
tencioso-administrativa D. Patricio de Aiijrés Moreno, repre- 
sentadD“̂ pbr^’*DrrD: ’Justo“m ^ y o  üue^^ amplió^ oportu
namente con, m^nífeataciop dejjéjpediente gubernativo, pi- 
diénúb quéJtMkMbdb-'leVMnMdós abonos reclamados contra
la liquidacicm definitiva de lá^bbras eh íñiéstiou , se r é ^
la mencionada órdén de S. A. el Regente del Reino y se recti-¡

. ficase dichá liquidación tpmapjo e¿ cuent§|fbs repetidos abonos; 
y sátisfacienjo cjntratistá él saldo qpejéépltásé ¡é sp fav̂ r̂ ;

. ..fundada en 'qjie las éxplicaci.ones que se habían ^cordado pedir 
sobre íos trabajos y rectiñcaeioneslde que dependían los abono^ 
— ___] cs£i.T*x7Ín noffl ' H pf. A lm in a r  si

cargados de las obras por haber autorizado dichod trabajos, perd 
de íiingun modo podlian afectar á lá procedencia de los mismos 
abónos, porcjué coñ arrégró’'a4ós pliegos Jé cbúdicionés genera-j 
les de obras públicas y  á la 3.*" deilas especiales^ de esta con--; 
trata, el éontratista estabádbligadd áisúboráÍnarjSüs#ábajos á 
las órdenes del Ingeiiiero-Director dentro ó fuera; de los presu
puestos; y en el mero hecho de h^ber este Ingeniero abonado 
los reféridos trabajoh en sUs certijcaciojies meúsualeS estaba 
plenamente probada la real y efectiva existencia de dichas ór
denes , haciendo excusada^ toda n^evá éxí^lcacion: qué había 
una contradicción entre reconocer’como se hacia en la resolu
ción gufenatiVa la hécesidád de recibir dichas explicaciones 
para decidir sobre las rectificaciones reclamadas y admitidas en 
principio, y aprobar sin embargo la liquidación sin estas recti

ficaciones ántes de poder apreciarlas según el resultado de di
chas explicaciones: que no era fácil legitimar ni aun explicar 
la desestimación de las otras reclamaciones, porque su princi
pio fundamental era precisamente el mismo en que estaban ba
sadas las que llevaban los números 1 y y que con preglo á 
lo terminantemente dispuesto por los pliegos de condiciones ge
nerales que rigen para las obras públicas, debía siempre abo
narse al contratista la obra que realmente ejecutase,* fuese más 
ó ménos que la calculada, siempre que se hubiere ajustado á 
las instrucciones y órdenes del Ingeniero-Director, por cuya 
razón se habia reconocido en principio el derecho á los abonos 
solicitados en las reclamaciones I.*" y y no podia negarse el 
de los otros cuando no se negaba el hecho de haber tenido que 
sufragar el contratista los gastos á que se referían tal y como 
entregó la obra al Estado y le habia sido recibida, por íos In
genieros:

Resultando que emplazado el Fiscal, pidió la absolución de 
la demanda y la confirmación de la órden reclamada, fundado 
en que al declarar el Gobierno que no procedía adoptar por 
ahora resolución alguna acerca dé las reclamaciones y 6/ ,
no las hábia negado ni concedido; por lo quemo habla acto íinal 
administrativo que en este punto hubiese lesionado el derecho 
del contratista y que pudiese ser objeto de discusión en la via 
contenciosa: que no constando qué se autorizase la construcción 
con sillería de los paramentos del Deza, ni que se hubiese fijado 
y medido la distancia desde la cual se hablan eonducido los 
materiales, ni el importe de los gastos de agotamiento y ala
quia ni la debida intervención del Estado en e llos, hasta que 
se acreditase que se hablan cumplido todas las condiciones y 
formalidades del contrato, sin que los abonos que se hubiesen 
hecho en las certificaciones mensuales pudiesen servin de fun
damento al cóntratista para pedir, porque con arreglo á la con,- 
dicion 44 de las facultativas del,puente sobre el Toja y del 
pontón sobre.el Penouzas y á la 46 del viaducto de Deza, esas 
cértiñcacicines tenían carácter provisional,-quedaban sujetas á 
las-rectificáciones y variaciones que arrojase la liquidación fi
nal, y no sbponian de ningún modo aprobación ni recepción de 

vías .obras: jque era improcedente la reclamación 3. , poi que en 
las condicíohés se expresaba queda cal habia de ser de Zumaya 
que era laémpleadapor él contratista,, y porque el traspone de 
materiales secundarios no se ^mencionaba ó especificaba nunca 
en los cuadros de precios por las menores proporciones en que 
entraban respecto del material principal: que tampoco había lu
gar á' la reclamación 4.% porque se hallaba estipulado que 
tñ  las lechadas se emplease mortero fino,'y porque tanto este 
como el ordinario formaban parte dei cubo de cada.uíndad de 
obra ejecutada, en cuyo precio estaba inéM do el coste de aque
llas- que no cabla acceder á la reclamación 5 /, porque estaba 
mandado que en él precio asignado^ a loé  ̂trasportes se com
prendiese sólo el proporciónal a ladistáñcia que es relativo a 
la carga, descarga% tiempo perdido, gastofe que se remunera- 
b-arí con lá cantidad señalada ai resto Je la obra, como, se de
mostraba, éntre oirás muchas contratas,;por la de D. Francisco 
Mátheu á que sé  ̂refería; la sentencia; de 5 de Mayo de 1870: 
qué era iríadmisible también la reclamación 7.*, porque en el
preció de o b r a  e j e c u t a d a , así como en ,eT d é l  traspórté'sé con--
sideraba ó aprecíaba todó el coste, incluyéndóse siempre la ci
tada conducción de lá parte correspondiente á la merma en ia 
-cantidad asignada al metro cúbico de sillería útil, sin que 
nada indicase que se hubiere hecho lo contrario en el presente, 
caso: que era infundada del mismo modo la reclamación 8."" re
lativa al trasporte vertical de ja  mampostería del viaducto de 
Deza, porque de la comparación entre los precios dei presu
puesto de esta obra y de los de la del Toja y Penouzas resul
taba por concepto de resto de obra á favor de la primera un ex
ceso ó aumento dé J i  miléMm l̂  ̂J© éscudo que correspondía á 
la mayor elevación de la.misma, y porque aunque no existiese 
dicha diferencia, se trátába del precio dado á la unidad que se 
n êferia á todo él gastod 00 incluso el de colocar
el material!á las alturas necesarias, y que no podia alterarse por 
haber sido; aceptado por el contratista; y que todasjlasrecia- 
maciones de este se dirigían á obtener,.bajo4)re.téxto de error 
ú omisión, aumento en los precios consentidos expresamente 
pordl, debiendo~por lo tantó,;aunqu0: otra razón no hubiese, 
ser de todo punto denegada, conforme á lo que disponía el 
párrafo segundo dei art. 10 del pliego de condiciones generales 
de 18 de Marzo de 1846 que regia en está contrata y á lo re
suelto por la júrisprudéncla constante:

r éiendo Ponpnté el Magistrado D, José María Herreros
de Tejada :í : ; ’ ^  ■: ' /

Oonsidérando que la órden reclamada por el demandante que 
se dictó por el Ministerio de Fomento en 19 de Agosto de 1869 
al aprobar la liquidación practicada del importe de las obras 
construidas por aquel como contratista en los 'puentes de Ta- 
boada á Deza y de Toja y ponton de Penouzas, desestimando la 
mayor parte de los agravios que aseguró se le hablan causado 
en la referida liquidación, exceptuó los relativos al abono de la 
sillería empleada en los pasamentos, a í de los trabajos de agota
mientos verificados en el primero de los mencionados puentes 
aí de la atáquia para la cimentación de la misma obra y al abo
no Je  mayores distancias que las sentadas en la contrata para 
el trasporte de materiales, por no proceder adoptar como reso
lución alguna definitiva sobre estos extremos hasta obtener los 
informes que habia propuesto la Dirección general de Obras pú
blicas; siendo por lo tanto procedente sólo él decidir en via 
contenciosá por lo tocante á las demás reclamaciones desesti
madas en la gubernativa por resolución final que causó estado: 

Considerando que las pretensiones del contratista que por 
la citada resolución del Gobierno le han sido negadas de una 
manera definitiva se reducen á cinco, que al ser enumeradas y 
calificadas se colocan en un órden muy distinto en la demanda 
y en el escrito ampliándola, así como en los informes de la 
Sección segunda de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos y del Ingeniero del distrito, pero comprenden las mis
mas reclamaciones de abono de obras ó! materiales á que^spira. 
el interesado y la negativa de la Administración á otorgárseló, 
por oponerse al mismo las condiciones expresadas de la con
trata y la literal expresión de los -cuadros de precios conveni
dos, las condiciones generales y da jurisprudencia establecida 
en casos semejan tes, que e í Ministerio fiscal ■ invoca en defensa 
de los intereses del Estado: / X

''Considerando, por tanto, que la demanda carece de funda
mento respecto de dichas reclamaciones completamente deses
timadas. por el Gobierno,.y que_ i s  igual mente desatendible., en 
las deducidas sobre abonos que no han sido negados aun por 
una resolubion final que causara estado en la via gubernativa, 
no püdiendo de consiguiente discutirse ni resolversé sobre ellas 
hasta su débido tiempo en la via contenciosa : í

Considerando que la órden de que se trata no,debe enten-  ̂
derse según la interpreta el demandante, para supcjier que im
plica la contradicción que supone m  sus escritos, puesto que 
ai propio tiempo que aprueba la liquidación del valor de las 
obras construidas por dicho contratista, en la qué aparece uq 
saldo que sé refiere á la totalidad de ella, y de las cantidades 
percibidas por el mismo á buena cuenta, declara que no pro
cede adoptar resolución definitiva que cause estado sobre las 
que han de pedirse informes para mejorJnstruccion del expe
diente,'y es consecuéiiciá necesaria excluir su importé de la suma

total de dicho saldo al requerir al contratista para que solvente 
el alcance que contra él aparece, ó admitirse como descuento las 
partidas que puedan serle de abono, si llegado el caso de su 
reintegro al Estado, no estuviera definitiva y ejecutoriamente 
decidido lo contrario;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Adminis- 
t ración general del Estado de la demanda entablada por parte 
de D. Patricio de Andrés Moreno, dejando firme y subsistente 
la órden reclamada, que se expidió por el Ministerio de Fo
mento en %5 de Agosto de 4869.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, devolviéndose el expediente gu
bernativo á dicho Ministerio con la oportuna certificación, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Mauricio García.== 
Gregorio Juez Sarmiento.=José María Herreros de Tejada.== 
Luciano Bastida.=Juan Jiménez Cüenca.=rJosé Jiménez Mas
caros.—El Sr. D. Ignacio Vieites votó en Sala y no pudo fir
mar .=Mauricio García.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Exorno. Sr. D.José María Herreros de Tejada, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 14 de Ju
lio de 1871.==Enrique Medina.
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95Ó49 Idem de id. / ....... .......... Mayo id. . . . . . . . . %9S-67
95050 Idem de Luéainena.. . . Febrero id............ 34‘40
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I de Setiembre de 4874. =E 1 Director general, Fé-
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SECCION

Estado que representa el movimiento comercial y la recaudación obtenida en las Aduanas de la isla

MES DE DICIEMBRE

TONELADAS. SUMA LO CONTRAIDO P O R

ADUANAS. BU Q U ES.
D E CARGA. Débitos 

pendientes por Importación. Navegación. Depósito Multas Comisos. Subsidio
Expoitacion;

De arqueo.
Productivas. Improduc- 

 ̂ tivas. total.

todos conceptos 
en Noviembre.

Eses, Mils. Eses. Mils. Eses. ‘ Mils.

me r c a n til.

Eses, Mils.

impuestas. 

Eses. Mils. Eses. Mils,

de guerra. 

Eses. Mils. Eses. Mils.

Habana........................................ 56.080 «4,319 » «1,349 5 997.083‘004 4.««1,8«4‘104 53.410*847 85«*«96 48.480*683 5.65«*7«5 457.808*8«5 74.814*019
Matanzas...................................... m 45.993 9.495 7.795 47.«90 748.«48‘893 400,957*100 48.751*087 » 4.7«1‘447 j) «0.040*«75. 3«.814*916
Cuba.. .t'........................... .. -. .. 4.^40 4.4«9 4.983 3.i4« 66.845‘«76 

. «54.4«4‘844
40.408-895 6.4«1‘050 85*740 4.484*410 4.485*440 «.864*997 4.«91‘5«9

Cárdenas....................................... 37 7.597 6 «05 )) 6.«05 6«.353*340 7.387*760 » 4.847*674 » 6.099*430 10.0«6*160
Cienfuegos.................................... IS g.895 «,703 y) «.763 45.497‘089 46.559*091

9.694^763
5.6«3‘460 86*404 » 7.797*448 41,.958*480

Casilda.......................................... 5 4.S04 w 4.«04 4.«04 «10.775‘500 4.405*470 3*300 , 4.338*030 4-’78*975
Ságua..................... ..............
Nuevitas.......................................

4
4

1.4^6
817

4.040
385

))
43«

4.040
817

» 9.«41‘935
«.93«‘441
«.999*774

. «.«54*96« 
 ̂ 54«‘800 » «6*«66

9 ■
»

. «.386*843 
4.466*568

3 844*833 
1 838*970

Manzanillo.................................. 4 59 í ««0 «87 507 4.619‘848 4.399*500 » 400 » «47*987 454
Caibarien...................................... ' a 487 487 j) 487 70.036‘19« 4.637*344 » » » )) 4.049*366 4.75«‘466
Gibara........................................... 4 488 404 . 404 «.870*848 901*500 4«5‘6«6  ̂ 4.489m7. 

> ))
«,07«‘93í

Zaza............................................... 1 m 419 > 419 >» )) 31«‘650 ]» .  ̂ j» 635*417
Baracoa........................................ i 54 45 36 51 )) 467‘97« 437*700 * » ■' - -j». » 8*398 ))
Guan táñam e...............................
Santa Cruz................................... »

480 400
»

380 480
» ,n

447*778
»

»
))

» 
- »

i> . » 4^9«*750
■ - »

3.331‘0«6

Total.............. ' %77 9^.441 43.684 4«.147 55.798 7.333,900‘643 1.504.739*055 98.«48‘436 938*036 «6.449*851 7.«63*494' «04.460^494
' J

d43.3l3‘722

- ; M E S  D E  D IC IE M B R E
- - - - - -

TONELADAS. SUMA LO CONTRAIDO P O R  |

ADUANAS. B U Q U E S.
DE CARG A. Débitos 

pendientes por Importación. Navegación. Depósito Multas Comisos. Subsidio / Exportación. , 

Esas. Mils..

De arqueo.
Produclivas. Improduc

tivas. total.

lodos conceptos 
en Noviembre.

Esos, Mils, Eses. Müs. Eses. Mils,

mercant i l . 

Eses. Mils, ^

impuestas. 

Eses, Mils. Eses. Mils.

de guerra. 

Eses. Mils.

Habana.............................. * . . . . 466 50.047 41.876 » 41.876 6.456 961‘6 í 6 4.45«.«88‘481
177.«9o‘091

73.8««*398
94.694*535
93.547*349

4.656*999
45.905*6«5

6.058*^00
3.316‘«76
8.76«*887
7,«75‘638
«.«10‘034
3.464*946
4.498*603

»

73.68«*973 «67*469 48.741*148
4.45«‘06«
4.4«0‘058

60*5«9
485*770
«08‘«56
49«‘875
«9*760

450

439*33«
))

448 987*654 
44.453'8«5 

3.710*898 
47.435*383 
5g39«*«40 

899*504 
; 4.««9‘607 

30«‘907 
467‘84« 
438^443 

«.04«*8«9 
4.«97^500 

473*«43 
74*9«9

137.819‘68Í ¡ 
■ 6:110'377 

746‘692 ;
Matanzas...................................... 74 M.449’ 46,578 4.957 «1.585 718«48‘893 45.053‘«74
Cuba............. ............................. 48 3.744 978 4.««8 «.«06 67.534‘494 5.974*446

8.4«9‘413
3.74«‘Í46

«56*500
4.88«*764

48*900
495*939

«5 ■ 63 
)) ■Cárdenas..................... ................ 35 8.743 7.918 7 7.9^5 «57,55«‘593 ' - )) : 30;773‘860 

4.712‘494 
1:93o
1.233‘4S0' ;

Cienfuegos................................... gi 4.479 4.«00 » 4.«00 44.999‘595 W
Casilda......................................... 6 4.46S 447 4,045 4.46« «iO.775‘500

»Siigua............................................ 4 349 340 340
Nuevitas....................................... 3 495 474 3«1 495 492‘660

1.619848Manzanillo................................... 6 4.44a «00 300 500 826‘82S
Caibarien..................... .. 6 4.644 4.644 )) 4.614 6o.374‘476 754

988*800
354*700

4.4i«‘350

Gibara.......................................... 8 «.537 688 «44 9«9 aesVsss
2 227‘200 1Zaza.......................................... .... 3 47« «66 «66

384
«60

»

Baracoa........................................ 5 384 473 «14
490Guantánamo............................... 4 «60 70

)) .

Santa Cruz................. ................. )) }) » » » i .j,-■ ■ }}

Total.............. 353 96.814 75.5«« 8.470 83.99« 7.793.559‘675 4.944 .«97*0«9 443,016*499 «9«‘469' ; «0«‘33« 493.576*474, ?Í87.073‘Í07 1

C 0 1 M E F > - A .

TONELADAS. - SUMÍl LO CONTRAIDO POR 1

R E S Ú n iE N .
BU Q U E S.

DE CA RG A. Débitos 
pendientes por Importación. 

Eses, Mils.

Navegación. 

Eses. Mils.

Depósito

...---■■■

IV̂ ltas ‘ Comiéos. Subsidio
■■  ̂ 7

Exportación. i 

Eses. Mils.

De arqueo.

Productiva?. Improduc- 
ti vas. t o t a l .

todos conceptos 
en Noviembre.'

Eses, Mils,

mercantir. 

Eses. Mils,

 ̂ IdQ̂ uestas.

^Eéci MiE Eses, Mils.

dé guerrá. 

'Eses, Mils.

En Diciembre de 4869.............. «77. 9«,444 43.681 4«.417 55.798 ’ 7,338.900*643 4.504.739*055 98.«48*436 938*036 , Í6 ,4Í9‘8S1, 4:45.313*722

En Idem de 4870....................... 353 96.814 75;5«« 8,470 83.99« 7i798.559*675 4.944.«97*0«9 443.016*499 22,11Í).‘449 «0«*33« ] 493.576*474 187.073*407

I (De m ás...
! Diferencia en. 1870. |

76
•

4373 34.844 >; «8.494 459.659*03« 436.557*974 , f.; i ■■■■ ■
9 : 43.759*680

1 (Deménos.
• i

3.647 9  ̂ 9 ' N 9 6*1*367 :4.309‘4t)« 7.06H459; io .m m o

Madrid 22 de Setiembre de 1871— El Jefe de la Sección de-Hacienda, Angel María Dacarrete.==V.® B.*=EI Subsecretario, Ballestero.



25 SETIEMBRE DE ISTI.

0  ULTRAMAR

¡pE H A C I E N D A .

de Cuba durante el mes de Diciembre de ISIO  comparada con la que tuvo lugar en igual mes de 1869. 

OE 1869.

Aumentos
por

rectificación.

Eses.

m m i

T D T A L .'

Eses. Mils.

iM s m y d m
89^ .̂635‘375
m.557^037
34L809‘175'

i7;698‘373
6.806‘745
6:5^i‘109

77.443‘368
7 : m y m

HÍ8‘067
344W0

3.37d:‘534

7 . 1 4 9 ^  ̂  ̂ 0.3E6.133'S57

B:jas 
por rectificación.

Eses. Miki

£8.807‘5i8
830‘559

^ 8^ 47

o m

”6‘S67
7 "■ *

, }>

%9.9a9‘716

TOTAL  

pendiente para 
cobrar.

Eses. Mils.

7.304:843‘474 
891.804‘816 
dg3.S57‘037 
341.5«4‘9a8 

87*^iíí‘94  ̂
^ 4  691‘913 

17.698*^73 
B.800‘178 
6.621‘1D9 

i i .u m Q s  
7.460*61  ̂

9̂48‘067 
314‘070 

B.371‘554

9.^96.^03*541

SUWA LO COBRADO POR

Importación.

Esê . Mils.

^836:504*399

108 
6^.353*310 
46.559*091 

9.691*763 
9.^11*935 
S.93a*141 
2.999*774 
4.637*344 
2.870*848

447*778

■4.1á8,998'08Q

Navegación. Depósito Multas ' Comisos. Subsidio Exportación. TOTAL.
Cobrado más 

de
Pendiente

paranirer cantil. impuestas. de guerra.
__ lo contraído. cobrar en Enero.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.
.. -----

50.574*394 957*571 12.472*905 4.240*407 138.145*863 71.814*019 1.114,709*558 » 6.890.133*916
18.751*037 » 1.433*678 > 20.043*462 32.814*916 173i555‘923 » 718.248*893
6.421*050 85*740 4.484*410^ 1.485*140 2.864*997 1.291*529* 56.741*761 » 66.815*276

, 7.387*760 1.533*424 » 6.099*430 10.026*160 87.400*084 » 254.124*844
5.623*460 » 86*404 N 7.797*418 11.958*480 72.024*858 a 15.197*089
1.105*170 » 2*475 Í.338‘030) 1;778‘975 . 13.916*413 a 210.775*500
2.254*962 » »• ' 2.386*843 3.844*833 17.698*573 » '

542*800 » 19*699 1,466*568 1.838*970 '6.800*178 » M
1.399*500 lOD i : . ' ,247*987 154 4.901*261, , ^ 1.619*848

» » . ' ■ 1.019*866 7.409*176 70.036*192
90Í‘500 '125*626 1.489*607 2.072*931 7.460*512 » »
312*650 » 1 ■: *■ : • > 635*417 948*067 » »
187*700 X '■ ■■ ■' » :■ ... i " 8‘898 » ’ 314*070 1) »

» » » 1.592‘750 3.331*026 5.371*554 9 j)
» , » » . J» ■ n » > >

95*411*983 1.043*311 20,132*995 5.851*173 1Í84.800‘719 143.313*722 1.569.251*983 » 7.726.951*558

DE 1870.

SUMA LO COBRADO POR

Aumeitips
por

rectificación. 

Eses. Mils.

TOTAL.

Eses. Mils.

B|ljaS;r,':.:; 
por réctificaciori.'-

Eses i Mils.

TOTAL
pendiente, para 

cobrar.

Eses. Mils.

ínaportacíon. 

Eses. Mils.

; N.áyegacion, 

Eses. Mils.

Depósito

m e r c a n t i l .

Eses. Mils.

Multas
im puestas.

Eses. Mils.

Comisos, 

Eses. Mils.

Subsidi,)

' dé g a e t m .

Eses. Mils.

ÍExpórtacíon. 

Eses. Mils.

TOTAL.

Eses. Mils.

Cobrado más 
de

lo contraído 

Eses. Mils.

Pendiente 
para 

cob rar en Enero.

Eses. Mils.

a 8.288.808^027 1^162*828 8.276.695*199 4.252.062*843 72.967*936 2^*226 ' 10.799*777 4.758*774 d38.637‘361 137.819*654 1.617.296*571 a 6.659.398*628
» 929.313*519 j836‘676 928.476*843 i 176.690*798 15.053*271 ■ , ü  - . v ' - 919*679 ■ ■ ■ »• 11.463‘8«5 6,110*377 210.227*950 ■ a 718.248*893
1) 152.496986 7 y> 152.496*986 í 73.322998 5.974*446 2^ 1.120*058 63 3.710‘8S3 746*692 84.962*492 » 67.534*494
» ’ 408.946*304: * 15^130 408.931*174 : 94.694^535 8429*413 45*390 »' H.430‘383 30.703*860 151.378*581 » 257.552‘593

8S.449‘006 205.298'6Q0^ 126900 205^71*700 : 112.255*750 3.712*146 » 697*178 ' ■ a ■ 6.38T06O 1.712*494 124.705*228 a 80.466*472
J) - 215.731*759  ̂ 52*064 215.679*695 1.656f999 ! 256*500. a 1^6*192 a 899*504 1.935 4.904*195 V 210.775*500
J) 20.444*318^ 2Ó;44t318 ; 15.905925 V 1,882*761 » 192*875 a l.%29‘6ü7 1.233*450 20.444*318 a >

» . 6.902*427 i »i Q m % m i < 6.527M00 : 18*900,- M ■ » , 29*760 »' 326*367 1 6:902*427 > a »
V 6.576*700 f : ■ '» , ■ 6.576^700 3.316*276 495*939) 150. a 167‘812 826*825 ’ 4:956*852 a 1.619‘8iS

75.329*506 75929*506  ̂ 8.762*887 754 1» ■ 9 i S 8 ‘m » 9.955*027 » 65.374*479
» / 13.965*122 f 31*686 13,933*436 : ' 7.243944 i' 988*800^ j? , , , . », a 2;012-829 3.687*855' 13.933*428 a 0*808
» 6.089*431 - » 6,089*431 2.210*031 354*700 » » a Í.297‘S00 2.227*200 ' 6.089*431 • » V

10 5.060*509 ■1» 5.060*509 3.464916 1.422*350 » a 173*2143 a 5.060*509 '  a a

»

J)
1.573*532

a :

[ »
: .. a-

M78t532
r

1.498f603 
: i )»

»
;; '■ > ai. a.

a

*
74*929

»

a
a

1.578*532
*

a

a
a

a .

85.459*006 10.336*586*740: 10.323.361^456
; ' i

1.759.613905 112.311*162* ; : 275^226 • 14110*909
■

i . m ' i u 184.183\6^8 187.073*407 2.262.390*541 a 8,060.970*915

A .A . c : x « 3 ^ x « r .

... . ,, 1 -r ------------------------------ .......................................................... ............ --------------------------------------------------------------

. s u » f t  LO c o b r a d o  p o r

Aumentos
por

rectificación.

Esas. Mils.

TO TAL.

Eses. Mils. ,

_i-------- 1 ---

Bapas
por rectificación.

-

|  ^plSv

t * — *
TO TAL

jpendiente, para 
 ̂ cobrar.

Esos, Mils.

Importación. 

Eseŝ  ̂ Mils.

Navegación, 

E ^ . Mils..

Depósito»
mercanti l .

Eses. Mils.

Multas
impuestas.

Ésés. Mili.

Comisos. 

ftses,[ Mils. .

Subsidio 
de guerríu

Eses. Mili.

Exportación. 

Eses. Mils.

TÓ TA L.

’ Eses. Mils:

Cobrado m̂ ^
de. , /  

lo contíMb̂ .

Mils.

Pendiente r 
para 

cobrar en Enero.

Eses. Mils.

7.149*329

83.439*006

78.309*477

a

9.326.133*237 

10 336.386*740

1.010.433*483

a

■ - ■/

29.029*716 

13.^23,*2?4

ra

16.704*432

*9.296.203*541

10.323,361*456

; 1D27.Í57‘915 

»

1118.998*080

1.759,613*005

640.611^*0#

»

95.411*983

112.311.162

16.899*179'^

' a

1.043*311

275*226 ’
r  .. • ,

 ̂ . i

768*085-

20.132*995

14.110*909
/ ■

6.022*086

5.851*173

4.8^1*774

l',029‘399

184 500*719 

184.185*058

a '

315*661

143.3lá‘722 

: 187.073*407

43.739*685,,
i ' 

))

— -----------

1.369.#Í‘̂

2.26f.^í)‘8 i l

693.138*558
f '

' ' . V

a _  

a

n

a

7,726,951* 558 

8.060.970*915

- 334.pi9‘35t ■ 

» ■



25 SETIEMBRE DE 18T1. GACETA DE MADRID.—NÚM. 268.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Admmistracion económica de la provincia de Madrid.
En los 10 dias siguientes á la publicación de este anuncio 

se satisfará la mensualidad de Agosto último por la caja de esta 
dependencia á los individuos del clero que han jurado la Cons
titución y pertenecen á esta diócesis y provincia.

Por lo tanto se les avisa para que se presenten á cobrar por 
sí ó por medio de apoderados, entregando en el acto de veriñ- 
carlo en cualquiera de las dos formas expresadas una fé de es
tado y existencia con el V."* B.° del Juez municipal respectivo 
y sello correspondiente, á fin de justificar el pago que se realice.

Madrid ^3 de Setiembre de 1871.=E1 Jefe de la Administra
ción económica, Olegario Andrade.

El dia 1.* del mes de Octubre, álas doce de su mañana, ten
drá lugar la subasta de las fincas que se expresan en la adjunta 
relación ; debiendo celebrarse dicho acto simultáneamente en 
esta Administración económica y en la Casa Consistorial del 
pueblo donde radican respectivamente dichas fincas bajo los 
tipos que igualmente se determinan en dicha relación.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en las Se
cretarías de los respectivos Ayuntamientos y en esta Adminis
tración económica, Sección de Propiedades y Derechos del Es
tado, donde podrán examinarlos las personas que deseen inte
resarse en dichas subastas.

Lo que se hace saber al público por medio del preiŝ ettte anun
cio para su conocimiento y á los fines prevenidos en instrucción.

Madrid 23 de Setiembre de 1871.= Olegario Andrade.

Relación de las fincas para arriendo que se citpn y puellos dqn- 
de radican. ^ |  i  ̂ c

En dicho‘dia y hora tendrá lugar Ja primara súbastá^eii iVi-  ̂
llarejo de^Salvanés, el' átrtéñdbjdel aprovechamientn de pastos 
de la raslf()jera , barbectrera é finvernSclero í|ira galTado lapar 
del trozo;pel monte! titulado Cejrro^í^pbrieiqiie fué^de la Enbo-., 
mienda liíayor de Ca§t\lla, iDájo el tipo de L625 péfeetas dé, renta! 
anual. : , |

En elrmismO'diá y hora tendrá lugar en 'Viltoejd dé SalyáV;> 
nés la primera subasta del trozó del monte titulado la. Eos illa; ; 
que también' fué de la Encomienda Mayor dei (Dastillá , ¡para él' 
arriendo de pastos de rastrojeraharbechéra éünvernaGióro bajo:' 
el tipo de d.500 pesetas de renta anual, 'd' : í' í ' '

Madrid.'23 de Setiembre de 1871.=?=E1 [Jefe económico, Ole
gario Andrade. , 5

Adíninistracion econóiniuá la provincia 
i' de Valencia.

Por órdén del Excmo ' Sr. Ministro de Hacienda de .fecha, 31 
de Agosto último se ha dispueslo la venta eii subasta públjica, 
de las sales existentes en los alioaacehés de leí Fábrica de Ma- ’ 
nucí de esta provincia, bajo los precios y condiciones siguientes: 

l.L loa Hacienda pública vonde-los 52.067 quintales> castella- 
noá de sal com ún y ios 4,525 molida que segdn re sultán^ de Jas 
cuentas éxístéñ en los almacene^ de la saliná de'Manuel. ¡

La^sal se ventee tal en la actuaidad se encuén -
tra, Lbs"que,prH podrán pasar'Trecóhócerlá
á la indicada salina y á esta Administración en las muestras 
qud al efecto se tienen de ella; en el concepto de q,ue presenta- 
das;'y admitidas sus proposiciones de compra, no tendrán valor 
alguno las reclamaciones que hicieren sobre el estado y cuali
dades del género.

^  La venta de sal se hará á virtud de doble licitación.pú
blica-,4BBef4áíidote'4©s=-aB'unetos" -en e l ' Baleítn* e; ĉ¿ai‘*“ée'‘'esta' 
provincia, la de Alicante y Gastdllonr Gaceta de Madrid..,^. 
fijándose los carteles convenientes en los pueblos contiguos'á' 

la salina. -
4.“ El tipo del precio mínimum á que la Hacienda vende 

cada quintal de sal' común es el de una peseta, y el de cada 
quintal castellano molida una peseta 50 céntimos.

5.® La subasta se verificará simultáneamente el dia 4 de Oc
tubre próximo en ]a|Admifjistrapion económica de está provin
cia y en la, Administración de Jas salinas de Manuel. Presidirá 
el acto en la A'dmiñistracion ’ ecpngrnica el Jefe
asociado del de Intervención, üíjciaí letrado y Notpio público; 
y en ía de Manuel el'Alcalde de dicho púéblo; ásociado del Ad
ministrador de las salinas y Notario público. ?,

6.* En dicho dia, desde la una, y.media á las dos de la tarde, 
se recibirán por los Presidentes en presencia de las personas que, 
componen la Junta los pliegos cerrados que presenten los lici- 
tadores, en cuyos sobres se expresará el nombre dé la persona 
por quien se halle suscrita la proposioion de compra. Es^os plie
gos ise numerarán pór el orden én queisq presenten. .

Para qpe el pliego pueda ser admitido ha de.presentar pre
cisamente cada licitfidor carta de-pago de haber consignado en 
Ja Oaja deesta Admihistrqcion ó-en} la .de la Adnainietracion de 
las salinaé de Manuel el 5 por 100 del valor de la sal que se 
proponga comprar, á razop del precio que ofrezca en .su propot: 
sicion. Sin esta circuínstancia no se áidmjliiá proposición alguna. • 

7..* Dadas que sean las dos, se anunciará que queda cerrado 
el acto de la admisión d^-pliegosFé inmediatamente se procede
rá á[su apertura por el órden de (numeración y  iá4a< lectura eq,. 
alta;voldeDasproposiciones de ¿onapMqÚÍ'cbpténgáú,^

¿ota de e]las_el_aMuarlqM^Ia subasta, J  
S.* Lias pro^siclones efe compra pueden hacerse por cual

quier, número de quintales de sal desde dO en adelante, pero 
expresando siempre si la sal ha de ser común ó molida.

9.* Reunidos en la Administración económica de esta pro
vincia los dos expedientes de subasta, se tomará nota délas  
proposiciones de compra que beneficien ó cubran los tipos se
ñalados , siendo desechadas las que no se hallen en cualquiera 

de estos dos cS'g’ós: ‘
Tendrán derecho á preferencia las proposiciones q^e. 

máslbeneficien los tipos señalados; y de ellas, asi como de láa 
que sólo cúbran dichos^tipbs; lósrqúé" compréñdan mayor nú- 
meré; de quintales. , | , ¿ j I

ld | Si ápárécieren ddú' Ó ,Sás^propof|cjpnes igu^lqs.en pjí’.qcio 
y caútidad/deTéql, se admihránpDr el oráén en que se hubie
sen Ireseiitaijo, prefirienclg las qi|e lo ftleren erf la snúasta ce
lebrada en esta capitaü.  ̂ \ i

Tan Jue^p.üom'o qpa aprobádq\j^ la,D^íeécipqi genera^ de  ̂
Rentas el rásuítadn de-kt^basta, se pubM'eará epbl-BoZéíítt ofí^- 
cial 4e esta provincia^ y se pondrápn conocimiento del Adminis^ 
iradir de l^Sjfalinas de Manuel yíde los fti^matt^úq p p -  
posicionespai^ sus efectos. j ' |

d3i La ent r̂ega de^ia sal se hará á los qo^i^oree» por 
órden que sé admitieron sus proposiciones ; sl^db obligación ' 
de los mismos enterarse del dia que les toque retirar la sal dé 

las sal inas. . , , , -on *
d4. Los comptádores cuyas proposiciones sean admmdá^, dê  

beráá pagar inmediatamente la sal al precio respectivamente 
ofrecido en la Caja de; esta Administración económica. En estie 
caso se expedirá por lá Administración un libramiento contra 
el Administrador de la salina para que entregue la sal mediante 
recibo del comprador, y si no fuere este el que hubiese de reci
birla, deberá autorizar con este objeto á su representante en

una comunicación dirigida al Administrador de la Fábrica con el 
V.“ B.* del Alcalde del pueblo de su residencia, y la conformidad 
del Jefe de la Administración económica para que quede unida 
al libramiento.

15. El primer comprador deberá presentarse á hacerse cargo 
de la sal en la salina á los 10 dias de publicado el resultado de 
la subasta en el Boletín oficial de esta provincia, y si no lo 
hiciera perderá su turno pasando á ser el último. Lo mismo su
cederá en igual caso á cualquiera de los demás.

16. Al presentarse los compradores con sus respectivos li
bramientos en las salinas, el Administrador dispondrá que. se dé 
principio al peso y entrega. Esta operación no podrá interrum» 
pirse por falta de medios de trasporte, sino únicamente por tem
porales ó por algún suceso imprevisto é inesperado que en rea
lidad le impidiese.

17. La sal se entregará á los compradores en el peso de los 
almacenes de la salina, siendo de su cuenta todos los gastos que 
se causen desde la extracción del peso hasta dejarla cargada en 
los medios de trasporte que presenten.

; 918. . El peso y [entqe^a de, 1% sal |á  los porqpraidqresr se veriñf -. 
caî á sin intefrupcion:ninguna de[sol á sol. "'i ‘

19. Los compradores están obligados á recibir la sal según 
vaya saliendo de los montones almacenados.

20. Diariamente se entregarán por lo ménos 500 quintales 
de sal en cada uno de los pesos útiles de la salina; pero si por 
cualquier incidente imprevisto, qué el Administrador de la sa
lina deberá justificar ante el Alcalde del pueblo, no pudiera des- 
nacbarse .aqu,.el ÚQ .ten.drá, 
derechó á reclamár'inSénrnizacToh dé perjuicios.

2̂1,r/Empezada,!^'aa^ti'egadéla sal aun comprador, no podrá 
suspéñdeTse por ningún concepto, salvo los casos indicados en_ 
las condicienes 16 y 20. ' :

22. Ninguna partida de sal .̂poí t̂ó perpoct^ en la salina ni | 
én Su coto ó. redonda. | ■ !;-
n; 23i El Ádministrádondá la.'Sálina' (expediránpor duplicado á 
cada comprador un vendí por la cantidad-úe salj que luhaya 
sido entregada. Un ejemplar de esfe ven di se le reservará al 
compradqrvpara,el uso 4 úé estime' conveniépte, y el otro .,Ip 
presentará-en la Administración-económica de la provincia ó 
.,qn la.Adrqinistracion’de la,.^iipa dp Manup], según ,proceda,>y 
en su vista‘sé le éntregárá et résgúardo^ dé! depósito provisipíial 

;hécho para la‘>ubasta á fin dé que pueda retirar su impórté.
' ‘'"'24. EÍ cóiúptedor qqq déí̂ ^̂  ̂ dé admitida su proposición 
no se presentáse á pa^a|jy Mtirar la sal d'é la sálina cúsíndo le
toque ~su vez én el turnó,^^tVasourriesen 15 dias más sip, véri- 
ficarlo, perderá el depósito hecho pára optár á la súbáéM- . r 

25. Si entre las existencias de ski qué según cuentas debe 
haber y las que realmenié haya en los aimacenesi dé; la,;'#̂ ^̂  
resultase algún déficit, y eri'su copsecuerícia no;fuesépósíble 

' satisfacer el tódp ó parte del pedidojde alguno ó klgunos.com- 
pradores,óstos no tendrán derecho á indemnización d'é ^pingun 
género, pero sé les devolverá inmediatamente en el primer caso 

.iq, cantidad que hubiesen pagado, y en el sfegundo la propórcion 
al que corresponda dé la que hubiepen pa|ado enjla caja de la 
Ad.ministracitíú ecpnómica„ á. la .quel resulte„.de.la i.aLqué se Ies 
entregue. » i

- : U Modeló delpropósicion.^ ü: :
D. F., enterado del anuncio insérk> en el Bqledin oficial de 

éstá piro'vincia, nuní-. . ., fecira. ir  rry  de cuantas condicionés 
y requisitos se previenen para adquirir en subasta las sales

etélá hbni- 
ó i  4aím<álda| bajo 

pesetas . . .  cénti-

existentes en las salinas de Manuel,
p ra r  quintales de sal común (ó^anb
las condiciones expresadas, al precio de . 
mos cada quintal.

(Fecha y firma del interesado, y por bajo las señas de su dcr- 
micilio.)

Valencia 20 de Setiembre de 1871.=E1 Jefe de la Adminis
tración económica, Joaquin Pacheco.

ADMINISTRACION M ü N I C I p í f i  '

Ayuntamiento popular de Madrid.
D. Manuel María José de Galdo, Alcalde primero, Presidente 

del Ayuntamiento popular de esta M; H. Villa.
Hago saber que decretada y sancionada por las Córtes Cons

tituyentes en 23 de Febrero de, 1870 una ley de ̂  arbitrios que 
Ma;utcn?iza áüqsHMhniíipiqi^íiOT^ rqqursos , mpnHm cuajé» ¡
levanten las cargas permanentes é ineludibles que sobre toda 
Administración municipal pesan.

Que á virtud de esta ley el Ayuntamiento de Madrid y la 
asamblea de contribuyentes , al estudiar y discutir los presu
puestos, se ocuparon con preferencia de los tributos que habriai|: . 
de constituir el de ingresos y sufragar el de gastos; y despueá' ' 
de un prolijo y meditado estudio, después de concienzudas y 
luminosas^ disousiones^í^)b^ presupuestos,^ siendo uno
de los tributos acordados el impuesto solre los artículos de co-- 
mer^leler y arder.

. Que al establecer. -esm^arhl.trlau.]a-Jun.ta.,.munic.ipal fijó tari- . 
fas, las cuales sin exigir gandes sacrificios al contribuyente 
fueran basliántes.á. producir recursos; con q|;ie poder satisfacer . 
la's cargad muiTicipalesívt^^lttiyendo' la declaración verbal:al 
registro personal y  óe: lo s’buHbs eÓnducidos á la mano, evítanri;: 
do con estejiprocedimiento l |s  molestias y pérjuicios que caqsa 
al público úna fiscalización'^insidiosa y susmcaz. , j

; J'd i Y por úlómóóquaaténdlendóéál sagrádot deber qué me in- 
"cümbe dé Gjécúlar lós~acW fte CorpóraciOil' popular, que 
tengo da honra-de- presidir, lqs .dé Ja municipal árbitra
y soberana parR fallar> sobré Iqkuspptós económicos-de lá loca-.; 
lidad, en virtud de ha-ber sido sancionado dicho acuerdo, porfía 
•aprobación del (xobiernó de ;d.e estar  ̂terminados - los tra-
Í>ajop preparatorios ^pará el i definitivo é inmediato, éstábleci- 
miépto de este tribútpímunfcip^ cu;al podrá atenderse
ímejoriá las. peréntoriak obli, ^acioné  ̂que por toda.piase, de ser
vicios Uiene i contraid^k la vi laó® [Madrid : í - . '  r .o  i
■ Hé óispü 25 del cbrrienté'-naes, y en

conformidad á lo acordado por la Junta inunicipal ,.’émpiece á 
cobrpi?*se el arbitrio solare \ps artíciilos deréqñíeTy heder
y araer al ser intcoSücidos ^n el recinto deíesta yyifia, con Su
jeción á losóbréchos marcados en las tarifas adjuntás.  ̂ ,
• ^ 1  celo y ÓQrduraóe los agentes de la Administración en
cargados dejjesté servicio es{ ero funjladamenfte' harán comprén- 
4er ér4 Qáoŝ ‘que-este tributo ép neGes^riO r ^  no-tiene por
objeto molestar ni vejar á nádiej ofendiéndóle en su dignidad 
persbhal. • Gónda m'ismá^azob ébñfib’ 'éri- la sensatez- hasta áhqrá 
no desnientida del vecindarió̂ d̂ ^̂ ^̂ ^̂   ̂  ̂ ’ .

Mádrid 23 de BetiéíSbFé de r87Ui=M  María José dé 
Galdo. ^

Tarifa para  la percepoion  del arbitrio  sobre artículos de com er, beber y  arder, formada con arreglo á la ley de 23 de Fe
brero y  reglfiw^ento dé  20 de A bril de 4870, dictado para  la ejecución d é la  m ism a..E sta  ta r ifa  ha sidq d iscu tid a  y apro
bada por la Junta m u nicipa l de M adrid en las sesiones verificadas eé  los-dias 20 , 22, 26 de Juniof^ en 4.®, 6 ^ 15 de

   -    '   -  -     _  >

-E n tfiiidádes del sistema antigno y reales vellón.

NUMERO

de
órden.

i
■2
3
4
5 

■6
7
8 
9

10
11

..la.

14

15

17
.18

J 9

. 20

VINOS, v i n a g r e s , rC E R V EZA S, A G U A R 
D IE N T E S, A C E IT E S , JABON Y HIELO Ó 

, N IE V E . .• / ;

Vino común ...........................
ídem Cariñena.   *.* - .í  ____
Idem generoso y deiháó clases........
Vinagre ......... .............. ............
Cerveza.................     ̂.fi; ......................
Sidra y chacolí /i ’. ........
Aguardiente hasta 26^grados4.. . . .
Idem desde 27 á 35. .  .¡. ........ ..........
Idem de 36 en adelante, en, cuya 

clase se incluyen los licores, ron 
y aguardiente que no sea cémun.

Aceite de oliva « í........
Idem de laR demá^ ~eraHéB, petróleo 

y; ^ so lip a .. . .  >. .U  ► V
Jahoh      J  ...... ..........
Nieve y h ielo .

28

24

ESPECIES QÜE^PÁGAN. i

CARNES EN VIVO (1).
Toros, bueyes y vacas calculados

en 16 arrobas una...........................
Terneras, novillos y novillas hasta 

dos años y peso hasta seis ar-
'PObaSí’r-rvv". . -. -.-'V

Carneros,  ̂corderos, borregas y bor- 
ré¿os-call!fíados en una arroba
u n O r Y v v - í - v s - .

Cabras calculadas á una arrobá una. 
Ovejas yjmaqhos cabríóscalculados 

:Cn Úiík állroba ca d a ^ q .,.. .  -i. ^ . 
Cordero^ cabritos lechálés calcu

lados en ocholibras uño . . .  ¡ . 
Cerdoq cebadqs y en.eanal ealÍBular 
f . dosu ea  obiío arióbaR .uniLI. L.. 
Idem de cria hí^ta seis meses y de 

peso 15 libras!.. . . .

CAÚÍÍÚS jütJÉRTAS V sus SIMILARES.
Carne de toro, buey y v a c a . . . . . .
Idem de ternera, novillo, novjilla y

caza mayor.. ; ........ .............U .
Idem de carnero, cordero, borrega 

y borrego; . . . . .

-'■'1
üi ÎDAD 

antigua de Castilla.

Arroba. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, u 
Idem. 
Idem.

Idem.
Idem.

Idém.
Idem.
Idem*

Cabeza {%).

- Hdem. - -

Idem.^ - 
Idep.

, I Jdem.

Ideen.

 : Idein. '

Ideín,
i

Liljra.

Idejm.

Id^m.

A R B itR IO  
que se im

pone.

Rs. Cents,

6 
8 

20- 
2 •
4'
7‘50
9

11‘25

20
6

6
5

144

80 «

9‘5(4̂
1 0 ,

I  .

m  .

3

G‘64

G‘38

íln unidades del sistema decinial y monetario vigentes.

NUMERO

de
órden.

1
2'
3
4

^̂ 5
;6

•:7

J9
IG

11
12'

13

14

.U .

16
17

18 

19 

20:. 

21

.23

24

UNÍDAD M ÉTRICl

para el—adeudo.

Kilógramip. 
Ideb;'': 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem."

‘ Idem.i

Idém.
Idem.

Idqm.
Idem.
Idem .-

Cabeza.

Idem.
. I  OT 

Id e m ; bíi‘
; .i'jD

Idem.

 idemF:'

Idem.

KilÓgrkmb.'

, Idem* f̂,; 

Idem.

[ ARRITBIO
ijue se im- 
i pone. .

¡ Rías. Cs.

G‘Í3 
:1 D‘l7 f  

0‘43 
0‘G4< 
G‘09 
G‘16 
G‘20 

<̂ G‘25

G‘43
013

 ̂.0*13 c 
' 0‘Í1"

36

2‘50

i;5Ó'

0*75-

ñ

G‘75

} G‘19 

I G‘35

I ..X1‘02

CO R R ESP O N D E U N  a u m e n t o  
DE P R Ó c IO A L CÓNSUM IDÓR  

A fi PO R  M ENOR. i!

Unidad.

Un cuartillo* 
ídem. ' 
ídem. 
Ideni* - 
Idem, i 
idém. 
Idém; 
Idem. ‘

Idem. 
Una libra.

Idém. ‘
Idem.
Idem.-

Idem.

Uná libra. 

Idem. 

Idem.

Rs, 6s.

0*19
0*25
0*63
0*06
013
O ®
0*28

0*63
0*24

0*24
' 0*20
0D4

0*50

0*24
0*24

0*24

0*42

0*36

0*24

0*50

0*24

■ n
libras, 
en 25 

(2)
lib ras c a d a  u ca; id. de la 1 9 , en 8 libras; id. de la 20, 200 libras, é Idem de la  2i hasta 15 libras. „
El arb itri o que devengan las carnes en vivo incluye en sí lo qüe se paga po r todas las operaciones de la matanza.
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En unidades del sislcnia antiguo y reales velloB,

3ÍÜMER0

de
érden.

25
26 
27

£8

ao
ai
aa
33
34*

35
36
37
38

40

41
m
43
44
45
46

17
48
49

m

m

m
u

■m

i7.

m

m

61

64
65

87

es.
69

70
71
72
73

74

75
76 
1 1 '

78
79
80 
81 
82 
33
84
85
86 
W1

90
91

ESPECIES QUE PAGAN.

Idem de oveja y macho cabrío........
Idem de cordero y cabrito lechal... 
Idem de cerdo, fresca y salada, su 

manteca y demás de su clase . . .  
Brazuelos, jamón, chorizos y mor

cillas ...............................
Salchichón y demás embutidos.. . .
Cecina y carnes saladas....................
Despojos de carnero y cordero.. . . .
Idem del vacuno y de cerda.............
Criadillas de carnero, cordero y toro. 
Manteca de vacas.  .......................

CERA. Y SEBO.

Cera en ram a..        ...........
Idem labrada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Estearina en rama y labrada...........
Cerillas fosfóricas.. . . . . . . . . . . . . .
Sébp en rama y labrado.. . . . . . . . . .

AVES Y CAZA MENOR.

Anades, patos, faisanes, capones y 
gansósi . . . . . . . . . .

Conejos  ...............................          i . .  v . .

Gallinas, gallos y p o l l o s . . .
Liebres..................... ........................
Balomas y pichones. . . . . . . . . . . .
Palominos y codornices... . : . . . .
Pavos, gallipavos y gallinás de

Guinea. . . . . . . . . . . . .     ...............
Perdices y chochas:; ...................
Pavipollos...;.  ............  ÍÚ
Cohservás de carnes de aves. . . . ;

COMBUSTIBLE.

UNIDAD 
antigua de Castilla.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Uno.
Idem.
Par.

Libra;

Arroba.
Idem.
Idem.

Gruesa.
Arroba.

Uno.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem^
Par.

Uno.
Idem.
Idem.
Libra.

vegetal; cok y
Camión. 

Carra grande.
• Idem* p e q u e iO i  

Cargaf mayor. 
Idem menor. 

Camión.
liarnaje (2 ). ........................................ | Carro grande.

Carbón m ineral. 
leña ( 1 ) . ; . . . . .

Cisco (3).

DULCES Y CONFITURAS.

Adúcar común. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem refinada, v:. . . . . . . . . . . . . . . .
Bizcoclios, mantecados, rosquillas, 

bollos, tortas, pan de Mallorca y
mantequillas de Soria............ ......

Confituras, dulces de todas clases, 
•cajas,pastas, turrones y mazapan. 

Miel, su panal y a rrop e .;   .

' FhUTAS.

Fruta verde ( 4 ) .      ...............

Higos secos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fruta seca. . . . . . . , . . . . . . ; . . . . . . . .

CEREALES, OTRAS SEMILLAS Y SUS 
HARINAS.

Trigo\de todas clases y pan elabo
rado (5 ) . . . . . . . . . v : . ; . . . . . . . . . .

Harina de trigo. .............. ; . , . .
G a r b a n z o s i . . . . . . : . . . . . . . . ,
Arroz y sus harinas.. . . . .  . . . . . . .
Granos, legumbres secás , sus hari

nas y pastas para sopa   .

PESCADOS.
Anguilas, salmón y truchas, . . . . . .
Las demás clases de pescadoSir ma

riscos y peces . . . . . ;  . . . . .V. . . . .
Conservas de pescados y m ariscos.. 
Escabeches. . . . . . . . . . . . . . . . . ___

ARTÍCULOS VARIOS,'
L eche.. .......... ..........................
Huevos  .................
Quesos del re in o . ...........
Quesos extranjeros. ............ ..

Idem pequeño. 
Carreta. 
Carga. ;

Arroba.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Garro.
Carga.

Arroba;
Arroba.

Idem;

Paj a de todas clases (6).,

Cacao ............ .............................
Café   .......... ..
Cábela de Ceilan y Holanda..  
Canela de China y Manila. . . .
Chocolate .............. ..
T é . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Clavo dé especia y pimienta... 
Bacalao . . . .  ... . . . . . . . . . . . . . .
Almendrá mondada. .......... ...
S a l ,
Pimiento molido.......................
Gas mille •• i . . . . . . . . . . .
Pólvora.     .............................
Aguas gaseosas  ........ ....
Conservas de frutos vegetales.
Almidón  .L  . . . .
Salvado.  ...............; . .

' VERDURAS. \
Están libres de todo derecho.

Arroba;.
Idem.
Idem.

Idem.

Arroba.

Idem.
Idem.
Idem.

Azumbre. 
Ciento. 
Arroba. 
Idem. 

Carga mayor. 
Carga menor. 

Arroba. 
Idem. 
Libra. 

Arroba. 
Idem. 
Idem. 
Libra. 

Arroba.  ̂
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Libra. 

Arroba. 
Idem. 
Idem. 

Fanega.

ARBITRIO
que se im

pone.

JRs. Cents

0‘24
0‘42

0‘36

0 ‘o0
0‘75
0‘50
6
8
1
0‘52

18‘50
32
6
0‘50
1*50

=2-
0‘50
OW
D*75
0*25
;0‘£4

3
0*75
1*50
1

36
20
16

4 
2 
9
5 
4

12
2

12‘50
1*50

24 '
4
0*40
1 ‘50
:3

D*50
3
2

1*50

18

3
12*50

3

0‘24
1
3
6
3
2

.0*25
6
0*24

25
12‘50
6
0*50
6
1*50
6
0*75
3
7‘50
1
2
.6
3
0*50

En nnidadcs del sísícraa decimal y monelario vigente.

NUMERO

de
orden.

25
26

27

28
29
30 
81
32
33
34

35
36
37
38
39

40
41
42
43
44
45

47
48
49

50

51

53
54

55

56
57

58

60

61
62
63
64

65

66

67
68
69

70
71
72
73
74

75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91

UNIDAD MÉTRICA

para el adeudo.

ARBITRIO 
que se im

pone.

Ptas ,Cs.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Uno.
Idem.
Par.

Kilógramo.

Kilógramo.
Idem.
Idem.

Gruesa.
Kilógramo.

Uno.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Par.

Uno.
Idem.
Idem.

Kilógramo.

Camión. 
Carro grande. 
Idem pequeño. 
Carga mayor. 
Idem menor.

Camión. 
Carro grande. 

Idem pequeño. 
Carreta. 
Carga.

Kilógramo.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Carro.
' Carga. 

Kilógramo. 
Idem. 
Idem.

Quintal métrico 
Idem. 

Kilógramo. 
Idem.

Idem.

Kilógramo.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem. 
Ciento. 

Kilógramo. 
Idem. 

Carga mayor. 
Carga menor. 

Quintal métrico 
Kilógramo. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Quintal métrico 
Kilógramo. 

Quintal métrico 
Kilógramo. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

CORRESPONDE UN XUMENTO 
DE PRECIO AL CONSUMIDOR 

AL POR MENOR.

0*01
0*23

0*20

0*27
0*41
0*27
1*50
2
0*25
028

0*40
070
0*13
0*13
0*03

0*50
0*13
0*13
0*19
0*06
0*06

0*75
0*19
0*38
0*25

9
5
4
1
0*50
2*25
1*25
1
3
0*50

0*13
0*20

0*20

0*27
0*03

6
1
0*01
0*03
0*07

1*21
109
0*07
0*04

0*03

0*39

007
0*27
0*07

0*03
0*25
0*07
0*13
0*75
0*50
0*54
0*13
0*13
0*54
0*28
0*13
0*27
013
3*26
0*13
1*63
0*07
0*16
054
0*04
0*13
0*07
0*01

Unidad.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Uno. 
Idem. 
Par. 

Una libra.

Una libra. 
Idem. 
Idem. 

Una docena. 
Una libra.

Cada una.

El par.

Cada una. 
»

Una libra.

Una ar̂ ol̂ a. 
ídem. 
Idem. 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Una libra. 
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Pan de dos libras. 
Una libra. 

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Un cuartillo. 
Una docena. 
Una libra.

Idem. 
Una arroba. 

Idem. 
Idem. 

Una libra.
Idem. 

Una onza.
Idem. 

Una libra. 
Una onza. 
Una libra. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Un cuartillo.
Una libra. 

Un cuartillo. 
Una libra.

Idem.
Un celemín.

fis. Os.

0'24
0-42

[0*36

0*50
0*75
050
6
8
1
0*52

0*74
1*28
0*24
0*02
0*06

0*50
0-50
0*75
0*25
0*24

3
0*75
1*50
1

0‘20 
0*25; 
0*27 
0*33 
0*25 
0*05 
0'06 
O 07 
0*15 
0*17

0*24
0*36

0*36

OoG
0*06

0*02 
0*02 
O 02 
0*03 
0*12

005
0*02
0*12
0*08

0*06

0‘06
0*12
0*12
0*24
0*25
0*25
0*25
0*24
0*24
0*06
003
0*24
0 03 
0*24 
0*06 
0*24 
0*03' 
0*12 
0*24
1
0*06
0*24
0*12
0‘04

( 1)  Cada camioQ se ha graduado en 180 arrob js.—El carro grande en 80 arrobas.—E l  carro pequeño en 60 arrobas.—La carga mayor en 1 2  
archas y la menor en ocho arrobas.

(2) Se ha calculado el camión en 180 arrobas.—El carro grande en 80 arrobas.—El pequeño en 60.
(3) La carreta se ha calculado en 80 arrobas y la car^-a en 12.
(4) El carro dé fruta se ha calculado en seis cargas y 'cada carga de dos banastas en 10 arrobas.
(5) Para el arbitrio en la fanega-de trigo se han tenido presente los 36 panes que produce por término medio cada una, á fin de que el consú- 

M-idor al por menor sólo pague dos maravedís por cada pan de dos libras.
(6). La carga de paja conducida en caballería mayor se ha calculado en 12 arrobas y la menor en ocho id.

OBSERVACIONES.

1.® Estando prevenido que el sistema decimal sea obligatorio 
en las operaciones de contabilidad oficial ó de fondos públicos, 
por más que para la confección de esta ^rifa se haya querido 
citar por más conocido el sistema antiguo, al hacer la reduc
ción á sus equivalentes métricos han resultado unas pequeñas 
alteraciones irremediables, pero no despreciables, en razón al 
gran número de unidades que deben adeudar y que determina
rían una pérdida considerable.

2.** En las especies de los líquidos señaladas con los números 
del 1 al 9 fijada la unidad por medida ponderal ó seá el kiló
gramo, debe entenderse que equivale cada kilógramo á un cuar
tillo , tres copas y 93 céntimos de copa.

En las de aceites, señaladas con los números 10 y 11, cada 
kilógramo equivale á una libra, tres panillas y 96 céntimos de 
panilla.

En el capítulo de granos y en la especie núm. 61, trigo de 
todas clases, se ha sustituido á la fanega el quintal métrico 
equivalente á ocho arrobas 693 milésimas de arroba; ó sea cada 
kilógramo, dos libras, dos onzas, 12 adarmes y 52 céntimos de 
adarme.

En el capítulo de artículos varios la especie núm. 70, leche, 
tiene por equivalente cada azumbre dos kilógramos y 84 milé
simas de id. , y el kilógramo equivale á un cuartillo, tres copas 
y 93 céntimos de copa.

En el salvado, especie núm. 91, se ha sustituido á la fanega 
el kilógramo, equivalente á 4*118 milésimas de cuartillo.

Alcaldía popular de Madrid.
Distrito de la Audiencia.

En cumplimiento de lo prevenido en la regla 4.* del bando 
del Excmo. Sr. Alcalde primero de 24 de Julio últim o, se hace 
saber que Mariano Navarro Ramírez, hijo de José y de Anto
nia, natural de Yeles, provincia de Toledo, soltero, de oficio pa
nadero, de 20años de edad, habitante en la carretera de Cas
tilla, núm. 5, cuarto bajo, procedente del Hospital militar donde 
ha estado en observación, ha ingresado en caja en 16 del actual, 
y aspira á que sea redimida su suerte por el Excmo. Ayunta
miento, á fin de que en el término de ocho dias las personas 
que quieran exponer algo en contrario se presenten-en esta 
Alcaldía popular, sita en la Plaza de la Constitución , núm. 3, 
piso principal.

Madrid 18 de Setiembre de 1871. «= El Alcalde popular, Vi
cente TabernílJa. —2

Distrito déla Universidad,
A los efectos prevenidos en la disposición 4." del bando del 

Excmo. Sr. Alcalde primero, fecha 24 de Julio último, se anun
cia al público que los soldados que como tales han ingresado 
en la caja de esta provincia por el cupo de este distrito y tienen 
solicitada en el mismo la redención por pobres, son los que á  

continuación se expresan :
Número 12.—José García Aliquo.
Núm. 32.—Manuel González Aprosio.
Núm. 44.—Ricardo Garza y Hanes.
Madrid 18 de Setiembre de 1871.=El Alcalde, Ramón Ortes.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado délas operaciones verificadas el domingo 24 de Setiem^ 

hre de 1871, autorizadas por los señores del Consejo que 
suscriben,

INGRESOS.

Rs.yn.
Número 

de impo
siciones.

Nuevos
impo--

nentes.

Plazuela de las Descalzas. 136.247 367 65
Plazuela de San Millan,

número 1 1 .. ................... 13.960 52 4
Corredera de San Pablo,

número 22....................... 12.600 45 3

Totales. . . . 162.807 464 72

Total 
de impo
nentes.

432

56

48

536

REINTEGROS.

0*72
Rs.vn.

Número 
de pagos 
poisaldo

Idem
á

cuenta.

Total 
número 
de pagos

0*12
0*50
0*12

Plazuela de las Descalzas. 119.152*85 46 25 71

Los Directores consejeros: Sabino Herrero. == Duque de 
Veragua.==Félix García ®omez.=José Pulido y Espinosa.==José 
Abascal.== Manuel Becerra. =  Ramón María Calatrava. == José 
Mengíbar.=El Gerente , Braulio Antón Ramírez.

Registro de la propiedad de Cazorla.
AUDIENCIA DE GRANADA.-PROVINCIA DE JA E N .-PARTÍ 00 

JUDICIAL DE CAZORLA.

Relación délos asientos defectuosos que se hallan en los libros 
. de este Registro , correspondientes á los pueblos que d eonti- 

nuacion se expresan (1;. ,
P E A L  DE B E C E R R O . J  V

Haza en Cerro de Melero, no constan los linderos, de L u is. 
Moya, venta, 1833, lib. 10, fol. 14,

Haza en Mantilla, no constan los lin(|erós, de Antonio Al- 
éalá, venta, 1833, lib. 10, fol. 14 vueltp/'.

Casa en Cantaranas, no constaUíidS linderos, de Ignacio 
López, permuta, 1833, lib. 10, fQhJi vuelto.

Viña en Fuente de Peal, los linderos, de Tomás
Fernandez, venta, 1833, lib. li3 /̂dL vuelto.

Viña en Fuente de P e a l ,  constan los linderos, de Tomás 
Fernandez, venta, 1833 , llh. tó , ôl. 17.

Viña en Fuente de Peií/po constan los linderos, de Fran
cisco Caravaca, venta, üb. 10, fol, 23 vuelto.

Viña en Iguerilla.r po. constan los linderos, de Blas García, 
venta, 1833; lib. 10, ío t 26 vuelto.

Haza en Espartdád, no constan los linderos, de Antonio Al
calá, venta, 1833/tíh. 10, fol. 27.
V Haza en Alhái^dinares, no constan los linderos, de Antonio 

Alcalá, venta, 1833, lib. 10, fol. 27 vuelto.

Véanse las G acetas de los dias 15 al 17 del actual.
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Haza en Erillas, no constan los linderos, de Antonio Alcalá, 
venta, 1833, lib. 10, fol. £8.

Casa en Callejón dé la Iglesia, de Antonio Carrasco, ven
ta, 1838, lib. 10, foL ^8.

Haza en Espartdfea, no constan los linderos, de Antonio Al
calá, venta, 1831, lib. 11, fol. 3 vuelto.

Haza en Espartosa, no constan los linderos, de Antonio Al
calá, venta, 1831, lib. 11, fol. 1.

Viña en Valencianos, no constan los linderos, de Francisco 
Melero, venta, 1831, lib. 11, fol. 16 vuelto.

Parte de casa en Egio, no constan los linderos, de José Cam
pos, venta, 1831, lib. 11, fol. 25.

Casa en Subida del Calvario, no constan los linderos, de Ata- 
nasia Fernandez, venta, 1831, lib. 11, foJ. 30 vuelto.

Tierra én Arroyo, no constan los linderos, de Domingo 
Ara:nda, venta, 1831, lib. 10, fol. 30 vuelto.

Tierra en Triguerad',, no constan los linderos, de Juan Lo
renzo Matiaci, venta, 1831, lib. 10, fol. 31.

Tierra en Cerrillo del Paje, no constan los linderos, de Bruno 
Marín, venta, 1831, lib. 10, fol. Sí.

Haza en Espartosa, no constan los linderos, de Antonio Al
calá, venta, 1835, lib. 12, foJ. i.

Casa, no consta su situación ni linderos, de Antonio Alcalá, 
venta, 1835, lib. 12, fol. 1 vuelto.

Haza en Iguerilla, no constan los linderos, de Antonio Al
calá, venta, 1835, Jib. 12, fol, 3.

Haza en Iguerilla, no cornstan los linderos , de Perdro Trillo, 
venta, 1835, lib. 12, fol. 3 vuelto.

Casa en Jitanos, no constan los linderos, de Juan Molina, 
venta, 1835, lib. 12, fol. 4.

Parte de olivaren Roncal, no constan los linderos, de An- 
ionio Alcalá, venta, 1835, lib. 12, fol. 10 vuelto.

Haza en Calderones, no constan los linderos, de Antonio 
Alcalá, venta, 1835,11b 12„.fol. 10 vuelto.

Corral, no consta.su situación ni linderos, de Pedro Zafra, 
venta, 1835, lib. 12, foL 36.

Once olivas en Toya, no constan los lindaros,i de Pedro Maiz, 
venta» 1835, lib. 12, foL 36mvu6Uo. j

Quiñón en Mármol, no constan los lináerosí de» Juan Matiaci, 
y 1835,  ü'b. 12, fol. 36 vuelto.

IJierraríeri Toya, no constan los lindaros, de Antonio Alcalá, 
venta, ,1835* lib. 12, fol. 49;Vuelto.

01áv.ar en Roncal, ,no constanjos Jinde^os, de Antonio Al
calá, venta, 1835, 11b. 12, fol. 49 vuelto.

Haza en Loma del Tambor, no constan los linderos, de Ata- 
naaia Fernandez, venta, 1835, Jib. 12, fol. 66 vuelto.

Dos hazas en Espartosa, no constan los linderos, de Antonio 
Alcalá, venta, 1835, lib. 12, fol. 72.

Tierra, no consta su situación ni linderos, de Ildefonso Ma- 
, rin; veota,. 1836* ,lib;.i 13,’ fol. 23 vuelto.

Tierraien Teatiiíosp aoí constan* los linderos, de Amtondo-Al - 
.oaJáw venta, 1886; lib. 13, ft)L 23 vuelto.

. T iem  ten Teatinos,. no constan los linderos, de Manueh Alejo 
Ifcrín, venia, 4í8^».dibiíd.3íí£ol.'*24.

Tierra en Toya, no constan los linderos, de Antonio Alcalá, 
venta, 1836, lib. 13, fol. 35. vuelto.

Casa-cortijo en T o ^ i uo eoirstan ios linderolsvde-Añtonid 
Alcalá, venta, 1836, lib. 13, fóL 50.

flsaa^ets MadrOñerá, no constan los linderos;, de; Aütonió 
Mesa, venta, 1836, lib. 13, fol. 51.

Parte de casa en calle del Medio, no constan los linderos* 
de Rita García, venta, 1836; lib. 48, fol. 55 virelto;

Casa, no consta su, situación ni linderos, de Eugenio Trillo, 
venta, 1837, lib. 14, fol. 9.

Casa, no consta su situación ni linderos, de Ignacio .López* 
venta 1837, Ub. 44, fol. 9. ;

Casa en Canta¡ranas,í!tÉ0^a0Élí%ltótos liñd'ór de Pedro Mar-i 
tmez, venta, 1837,.iib, 14,JoL,9 .vuelto. -

Viña en Valencianos, no constan los linderos, de Francisco 
Vargas, venta, 1837, lib. 14, fol. 11.

Tierra en Ror¡foai,;:no constan Jos linderos, de Antonio A l
calá, venta, 1837, lib, 14, fol. 17.

O liv a r  00  I g o e r illa , n o  c o n sta n  lo s  l in d e r o s , de Manuel He- 
red ia , v en ta , 1 837 , l ib . 14* í o l . '20.

Tierra en Iguerilla, no cíjnstainl loS linderos, de Blas García, 
venta, 18375 lib. 14, foL 20 vuelto.

Tierra en Teafcinos, no constan los linderos, de Antonio A l
calá, venta, 1837, lib. 14, fol. 21 vuelto.

Parte do casa, no nonsla su situación ni linderos, de Juan 
Matiaci, venta, 1837, libi 11* fol. 24.

Haza en Cañada del Gato , no constan los linderos, de Igna
cio López, venta, 1837, lib. 14, foL 28.

Casa en  Eras, no co;p[atan los linderos, de Andrés Martínez, 
venta, 1837, l ib . 14, folftó.

Gu-eva, no consta^u situación ni linderos, de Fernando Diaz 
Poyatos, venta, 1837, lib. 14, fol. 56.

Híza en MorediJlá, no constan los linderos, de Fernando 
Díaz Poyatos, venta, 1837, lib. 14, fol. 74.

Olivaa-en Toya-, no constan los: linderos, de Pedro Martínez, 
venta; 1837, lib. 14, fol. 74.

Haza en Pecho Quevedo, no constan los linderos, de Antonio 
Alcalá, ventaf,i8a8,Jib, 15, fol. 1 vuelto.

Tierra en Coyadps, no constan los linderos, de Antonio A l
calá, venta, 1838, lib. 15, fol. 3.

Corral tn  Cántátanas, no conm n Tós linderos, dé Pedro 
Martínez; venta, 1838̂ , nb.“« ,  fol. 8.

Huerto en Oaíitáránáé , nb constan los linderoá, de" 'Jñán 
Ortega, venta, 1838, lib. 15, fol. 10.

Casa en calle del Medio, no constan los liníderos, de Manuel 
Bautista, venta, 1838, lib. 15, fol. 23.

Huerto en Roncal, no cóiístan Jos linderos, de Antonio Al
calá, venta, 1838, lib. 15, fol. 26vhelto.

Casa en Cerrillo, no constan los linderos, de Teresa Molina, 
ven ta, 189S, libl 15, fol. 30 vuelto.

Viña Fueínte,'im constan ios llíhléfos, dé Doña
María Trillo, venta, 1838, lib. 15, fol. 31.

Casa en Nueva, np»constan'Jos linderos, de Eugenio Trillo, 
venta, 1838, lib. ^

Tápuelás de casá los linderos, de lujian
-de Paz, venta, 1338, 48.

Haẑ a en Cañada del P M .¿ d ^ o i^ a n  Jos linderos, de Ata- 
nasia Fernandez, venta, '

Gasa en baile derMedio,
Martínez Peiaez, veiúcta, 1839, IS 

tibiara eh ífímedíabíones de _ 
de Pedro Martitrez CJlliJloji, venta,

“ Há¿a étf Bárrancó, ño'̂  constan loŝ  
caiá, venta, 4839, lib. 16,fo l.'34 vuelto.^ 

ífaza en Fuenteeália, no constan los 
Marin, ve^tó; íl^:T6, fol. 86.

Haza en Madriguéras, no constan los li:
Alcalá ,̂ venta, 1839, lib. 16, fol. 43 vuelto.

Viña en Iguerilla, no constan los linderos, 
rete, venta, 1^39, Iib. 16, fol. 44.

Haza 0ti Céírb ^'Má^á,.no constan los linderoi 
Navarrete, venta, 4839; lib. 16, fól. 49 vuelto.

Parte d e casa, ño consta su situación ni l in d e r o s^  Rita 
García, venta^ 1839, lib. 46,'fol. 55.

33 vuelto, 
stan los linderos, de Pedro 
''̂ f fóh 2,

tíoistán los linderos, 
fol. 3 vuelto.

, ;de Antonio A l-

¡, de Martin José

láí dé Antonio

^élN avar-

-el

Parte de casa, no consta su situación ni linderos, de'José 
Sedeño, venta, 1839, lib. 16, fol. 57 vuelto.

Haza en Cerro del Molar, no constan los linderos de José 
Campos, venta, 1839, lib. 16, fol. 58. '

Tres hazas en Santai Qñiteria, no constan los linderos de 
Manuel Fernandez, venia, 1839, lib. 16, fol. 58. *
^ Tierra en Cerro de la Horca, no constan los linderos, dé Blas 
Pinatos, venta, 1840, lib. 17, fol. 13 vuelto.

Huerta en Arroyo de Peal, no¡ constan los linderos dé Ma
nuel González, venta, 1840, lib. 17, fol., 13 vuelto. ’

Haza en Pelotares, no constan los linderos, de Antonio Al
calá, venta, 1840, lib. 17, fol. 16 vuelto.

Casa, no consta su situación ni linderos, de Pedro de ^afra, 
venta, 1840, lib. 17, fol. 19 viieltoi

Haza en Cerro de Mata , no constan los linderos, de Kertin 
de la Torre, venta, 1840; lib. 17, fol. 19 vuelto. '

Casa, no consta su situación ni linderos, de Gabino de la 
Torre, venta, 1840, lib. 17,, fol. 30.

Haza en Tosca, no constan los linderos, de Leandro de Cam
pos, venta, 1840, lib. 17, fol. 30. '

Quiñón en Toya, no constan los linderos, de Pedro de Zafra, 
venta, lib. 17, fol. 32 vuelto.

Cueva, no consta su situación ni linderos , de Manuel Var
gas, venta, 1840, lib. 17, fol. 35 vuelto.

Casa, no^consta su situación ni linderos , dé Antonio Belli
do, venta, 1840, lib. 17, fol. 38.

Haza en Pá^ada de las Carretas, no constan los linderos, de 
Francisco Melero, venta, 1840, lib. 17, fol." 40.

Haza en Puerto de la Calabaza, no donstan’ los linderos, de 
Juan Ramón Lascano, venta, 1840, lib. 17, fol. 42.

Tierra en Iguerilla, no constan los linderos, de Lúeas'Le
chuga, venta, 1840, lib.á7, fol. 50< vuelto. ‘

Viña y olivar en Igirerilla, no constan los lindros* de, Ild e-’ 
foHso Lainez, venta, 1840, lib. 17* fol. SQ- vuelto. ¡

Haza en Cañada deliGato^ no constan rloe lindeiros^de Anto
nio Alcalá, venta, 1840, lib. 17, fol. 56 vuelto.

,Haza en Espartosa, no constan los linderos, de! Antonib SAl
calá, venta, 1840, lib. 17, fol a58. '

Plantonar en Arroyo de Peal, ino constan los lihderos, dé Il
defonso Ladncz, venta, 1840*dib. 17, fol. 58^tueltoj v  ̂* 

Parte de casa, no cor^aosu sltuacitwafmi lindérosT.; dé|íuan 
Malilla, venta, 4840, libí ^  vueltos • i ' ; * í! » .

Casa, np. consta isu s ltw i^  lin^ros ' de P e t o  llríllo,
venta, 1841, lik  48, folM2; i i ;

Tierra en Arroyo delPeal, nq constan los linderos, diáAn
tonio, Alcalá, venta, 184d, lib. 18, Ifol. 49 vuelto. : ]

Casa en calle, del Mndio, no constañ^^fosTlnderós, de Ĵ  ̂
Trillo, venta, 1841, lib. 48, fól. 24 vuelto. " ■

Párte descasa en Eras, no coiistan los Mñdetbi, de Juan de 
Vargas, venlav-4841, libM8, fol. 32 ‘Vuelto.  ̂ : t

;Casa en Gantaranas í no constan los linderos'de Gréfeorio 
Moreno Riseoi’venta, 18^1* lib. 18. fol.*'34Vuelto. ' i r  '

 ̂< ;Viña en Fuente, noiconstan los-^lMéros i' d e' GabindÜé la 
Torre, ventaí'4841, lib. 48, fél. 34jviMtb. > ‘

vHfiza en ■Pédrégales, áio constah losdiñdtos, dé Jüán ©tbe^a i  
Ruiz,iventa,4841, lib. l8 , ^lU35. ! -  T [!  ̂ ^

Parte de casa en Iglefeia, no cdnstan los linderos, de Niiliasio 
Molina, venta, 1841, lib.H8, fol. 35 vuelto. ‘ ^

Casa en.Cerrillo^ no constan los linderos, de Josefe Gite^a, 
venta, 4844,.Ubi 18, fol.̂ 3-1; i  ; ’ .

Párte de casa, no coista su situación ni linderos, de Bi*an- 
cisco ¡Melero, venta, 1841, lib, 18,ífol. 37. :
, ..Casa en G a i^ a , no kam ^n  loBUnd^éúR,tde N í|eá^  MáUna,;. 

ventq, 4844» l̂id; 48* fQÍ.>|37 vuelta ^
. p.Cása en Taya»̂  no coáséanríos linderos ,;dé PedW 

'.y^ td  1841, Ub. 48, fol. 44. ’ ' ’
‘Viña en Fuente, no constanJofe linderos, de Jésé María Ol

medo, venta, 1841, lib. 18, foL 45 J ' '
Tierra en Beguetas,íno constan los linderos, de Ildefonso 

Lainez, ventá* l# t l ,  lib.ilS, fól. 45. > '
Casa en Iglesia, no éonstan los l i n d a s , de José Pondas, 

venta, 1841, Jib; 18, íbi. 47. . . ; :
Viña en Iguerilla, no constan los linderos, de Ildefonso^ Laí- 

nez, venta, 1841, lib. 18, fol. 47 vüelto.
Párte de casa en Iglésiá, no donstan los lindemos, deGinés 

Bellido, venta, 1841, Ubi 18, fol. 47 vuelto.
Parte de casa en la cálle del Mbdio, ño constanl los lini^ros, 

de Ildefonso Lainez, vehta, 1841, lib. 18, fol. 48. *
Párte de casa, no consta su situación ni ilioaderos , ¡dé Ilde

fonso Lainez, venta, 1841, lib. 18, fol. 48 vuelto.
Tierra en Poi^el, no conjS:tan lés linderos.r de IldefonsóILai* 

nez, venta, 1841, lib. 18* foL 49. ‘ ■
Parte de casa, no consta su situación ni lindemos, de iíJan- 

cisco Melero, venta, 1841, Mb. 18, fol. 50.
Tierra erí Miraflores , no constan los linderos; de Antonio 

Alcalá, venta, 1841, lib. ¿8, fol. 50. *'
Parte de corral, no consta su Situación ni lindteros-, de Don 

Manuel Bautista, venta, 1842; lib.tl9^«Toh^é'vuélto.
Parte de casa en Catitaranas ,¡ no constan los i linderos, de 

vJoeé pedeñopvQnla, 1842, Ub,'19, fbl. 6, ; ri
Casa-cortijo*en Guadiana/no constan Jes linderos, déíGa- 

bríellGarcía, ‘ve®4a, 184% lib.T9, fol. 17’v tó to .
Haza en Guadiana, no constan los linderos, delDoña Párifi- 

caciosn Lasoana, pertíiutá,‘l:842, lib. 19, foL 18.
Parte de casa eu caWa ídel Médio, no constan*los lindérós, 

rdeJoéé TriUq,! vqp4a, 18Í%/lib. fol.2i-v^^ in
, Casa-cortijo en Majariiíia,í no éonstan los lindéros, de ¿ Don 

Francisco dq las Rivas, venta, 1842,. lib̂ > l%ÍoL^22¿ , i ' 
Olivar enf,Guadiana, shO'constan los,ÍÍ3aderoSí ¡df D. Toretiato 

Arroquia, venta,T842, lib* 49. foLí24*
Olivar en Guadiana, ino constan los linderos* dé D. Torcuato 

Arroquia, venta,T842, Ib* 19, foL 24.
Casa en callejonr de la Iglesia; no constan losflinderos', de 

;,Fránicisco Melero, ventar 1842, lib. 19, fal,26. - i ' !
, Hjaza en Caballé, no constan ios linderos, íde D. íMañuel' ©au- 

ílista,! venta, 4842,(^6.1% fol.,27. . i .
;;Cása en Ubeda,, no constan Ibs U n teo s , de iD.lMatiEb de/-

■ Marga, venta, 1842, Ubi!49, fol. 20,vuelto. • / i
Qiuiñon en Higuerilla, nooonótan los linderos J déPLeatódro 

/de^Gámpos, vqqta, 1842, Ub,ro 19,|fcdi.,3A.Yii^o.,5 i
Casa en Cfraiorio, nacansian los UnderQSi.de jPráwisxKi) de 

davTorre,.vq^^¡^Í^% Uh.;i9,,M  ,  ̂ , , , î i '
.Haza en.,Qé^% de Ubedía, nq constan |lps linderoa d|é i Ga

briel Garoía,. venta,  ̂1842, iib. 19,,foL 44.^i|álto. .
: Haza en .Gos<soj?a, noiconstan ios U nteos, de itraneiseiciiMe- * 

lerp Vargas, venjba, 4842,' Ub. 19, i fol. 47. ,
Tapuelas > no constá s*i .situación ni linderos i détGregiorio 

Risco, venta, 18^ , lib.|19, fol. 49.
Casa en Cantaranas J no constán los linderos, de FelipéiSan- 

chez, venta, 1842, Ub. 19, fol. 50 vuelto.
Haza, no consta su situación ni linderos de Manuel de la

Cruz, venta, 1843, lik2Qijfoi 8 vueltOi,
Haza en Torrecilla, no constan los linderos, de Manuel de la 

Cruz, venta, 1843, Ub. 20* fol. 9.
Haza en Toya, no constan los linderos, de Pedro de Zafra, 

.venta, 1843, Ub. 20, fol. 10 vuelto.
Haza en Albardinares, no constan los linderos, de Pedro de

Zafra, venta; 1843, lib. 20, fol, 10 VíUelto. *

Viña en Cerca,: no constan los linderos, de Martin de Zafra, 
venta, 1843, lib. 20, fol. 12 vuelto.

Cueva, no consta su situación ni linderos, de Teodoro García, 
venta, 1843, lib. 20, fol. 13 vuelto.

Casa calle del Medio, no constan los linderos, de José Na
varro, venta, 1843, lib. 20, fol. 18 vueltó.

Haza en Cerro Ortiz, no constan los linderos, de Francisco 
Melero, venta, 1843, lib. 20, fol. 18 vuelto.

Haza en Cañada de los Peces, no constan los linderos, de Il
defonso Lainez, venta, 1843, lib. 20, fol. T8 vuelto.

' Tierra an ¡Majano, no constan los linderosí^de FranéiscM3- 
lero Vargas, venta ¡1843, Ub. .20, fol. 20. i

Haza.en Pedregales, na constan los liéd^Ros, dOiBlas García, 
venta, 1843, Ub. 20, fol-.20.

Viña en Ruedo?, no constan los. linderos, de Ignacio López, 
venta, 1843, lib. 20, fol. ,20.  ̂ ’

Olivar en Toya, no constan jo s  linderos, de Pedro Martínez 
Vilches, venta, 1843, Ub. 20, fol. 23 vuelto.

Corral, no consta su situación ni linderos , de Juan Luis de 
la .Torre, venta, 1843*. lib. 2 0 /fol. 24.

Olivar en ilgueriuela, no constan los linderos ,̂ de Pedro Tri
llo, venta, 1843, lib. 20, fol. 26.

Tierra en Igueruela, no concito lo^^linderos, de Ildefonso 
Tmllo, venta, 1843, lib. 20, fol. 28. i

> Casaren*^Cantaranas*, no* constan los liñdéros, de José María
Olmedo,-venta, I 843, lib. 20, fol. 28. :

I Parte de casa, no constá sÚ Bituacion ñi Mndérós, de Fran
cisco M e ro  Caravaca, venta, 1843, lib, 20",; y  28víujeUo.

i Casa en Toya, no constan los liñderos, dePédró de Zafra, 
venta, 1843, lib. 20, fol. 32 vuelto.

 ̂Huerta en Arroyo de Peal; ño constan los linderos, de José 
Vela, venta, 1843, lU3..20i*,fol. 33*

I Parteñenasa en Posada, no constan los,linderos, de Andrés 
Mqreno, yegata, 1843, lib, 20, fpl. 33.

j Haza;¿n 5,Cañada del Gato, na*e.onsiaahteilM^ros » ;de^^ 
dej Dios, jyqntja, 1843, Ub. 2P, 4pl. 33, _  .  ̂ ;

j Casa,(np.constaiSu situación ni d&íBugionap Trillo '
venta, l84§Hlib. 2Q, fbl, 33. ; > v /<i v

i Casa, no consta; Bcq sítuaioiGn ni M nteoS í'^  MséíMaría V 
llqjo, ven4f^/jl843, ijib. 20, iol. 34. i ^

j CámárA/|ño cotosta su situaciomriMÍ.rítedigr««^¥í46"l]íldéíónso 
Lqinez, 184% lib. 20, fbl. 34 vueltp, o ¡ /  ] ;

; Casa endñya, no constanlost ÚndeEoS), de íferladhóriez/ten
tar 1843, lib. '20. foi: 43.' {

! Casa, no consta] su situacionnivlind^ de Francisco Agui-
lar, venta, 1843, lif). 20, fol. 44 vuelto. ¡

Casa¿-ccmtijb en Jloncal, no constan los linderos, deí D. Ále- 
JandrnBengaeehtea; 1843, Ib . 20gdoL t47., ’ ,

: Casa/en ¡Taya/ no constán los linderos, de Ceailio iOamacho, 
ventay AR43, Ubiv2rf̂  foí. 49 ‘ 1

i Oaaaceoi illoyá, no constan los linderos, dé Jacintoí Ramos, 
ve|nta,.4043|dib. 20; fol. 49. i

- I iqcDCíaaat̂  sû  sítuaeiom ni linderés í^erStebéStianBan- 
chjex^íiwiitaí Ub. 20, fol: 52. i ,

í HazajeníCdscojé, no coñstan los linderos,, dg iF^^qísco^lMe- 
lero Vaj^s-^venta] 1843, Ub^2i3, fbl. 52 vuelto. “ K 

: Parte de casa, ño consta su situación ni linderos, deiFloren^ 
cié Martínez, venta, 1843, lib: 20,  ̂Iffi 92 Vñél^b.

í Dos hazas.en Cañada del Camino, no coaastan to,linderos, 
de D. Pedro. Teruel, venta, 1843, Ub. 20, Mf. 5<4. . .

\ Gasa, no éonstaisa/p^\iáQÍqñ ^gk»AñífeQñiorSaro,

\ 11') < i * ' í _
‘í 'Tiia2a\enfJl^md^.xte. ras.Carretas,.irofCoaBtanteuhnderos, de 

Fcanciseo Melero, venta, 1844; libv.21,ifQl*r9 vueltoi 
. Casa-cortijo enjTapias Coloradas, no constan los linderos, 

deD. Juan María Henares, venta, 1844* lib. 21, fol. 22.
Haza en Iguerilla, no constan los linderos, de José Navar- 

rete, venta,. 1844, Ub. 21, fol. 23 vuelto.
‘ Haza^en Castellones * no constan lGSÍHñdéroB ,€é'Ptidro Chi

llón , venta:; 1844, lib. 21, fol. 26 vuelto.
! Haza^emPiaña deAlma^iK>, no coñstanloéliñderps /ñ e Lean

dro Campos/ventat,< 1844 *, •lib.* 21, fol. *27 ‘vueliov i 
i Haza en Porcel; no constan los linderos, de D. Manqel Gon- 

za|ez, venta, 1844  ̂Mb¿*M,<foLW‘̂ uéIt©‘. ¡
I Casa, no constá su situación nM iñdéros, de Francisco Mo

reno, venta, 1844 j lib. ¡21, io l. 28. r;
! Casa, no Gonstai su situación ni linderos ,< de rDoIores Vela, 

venta, 1844, lib. 21j, fol. 29. , ,,, 11 .
OUvár ent tiagajr, ño constan ios linderos,, &  Arítonio 

R áiz, venta,1844i Ub. 2iV foi;29 vu ;
' OUvarAnTradlllP.,rJao.:>eQnstm lo&.iinde¿ros , def4?ahlo Arro- 

quia, venta, 1844, Ub. 21, fol. 32., — ¡
Haza enPradilljo, no constan los liríderos, de Pedrp Marti* 

tinez, venta, 1844, ilib. 21, fol. 32ovuelto. .
! Quiñón en Ronpal, no constan los linderos , de Gasiiniro Ya,- 

ler,o, vefid;a*j;̂ 1844, iih. 21 * fóL^33. \  !
1 Corral en calle ídéUMédio, ncKhoñstam los IndéroB /de José 

Trillo, veméa,'1844,i lib. 21, fol. 34. ^
: Tierra 'en Coscoja, no constan iúé 'lhideros,^dé Frafn'cisca¥ar- 

ga ,̂ venta,nl§44, lib* 2̂1, fol* 84  ’ ■ * '
Haza en Nava, ño constan los/lintepéfdé/Pedro Trillo, ven

ta, 1844, Ub. 21, foí 34 vuelto.
! Tierra en Cañada dé'Übeda, ño constan los de'Ni

colás Mártinez, venta, 1844, lib.'21, foL34
Tierra en Nava; ño cbñstañ los linderos, Trillo^

venta, 1844, lib. 21* fol. 35.
í Haza en Ooscpjá, no constamlos.rIndqrAÍ&s>Tdé,D. . Juan Fer

nandez, venta, Í345, Ub, 22, fol. 2. . i
Haza en Toya, no constan los linderos, de D. Alejandro/Ben- 
ichea, venta, 1845, Ub.‘22, fol. 5.' ] ,, .  ̂r
C asa en íazo  Ljbbo, no dCr̂ Airtpnipi A i-

cajá, venta, 1845, lib. 22, fol. 7 , u.
i Haza en Cañada dé Ubeda, no coñstan lqs,djñi^é?pé  ̂ dq^Ma- 

nuel Gonzaleps, veptá, 1845, lib. 22,‘fbl. 8. .. ri
Dehesa eri^PeloáGúádia^qtr de j la -

mpn S e m t e  venté, 184% Un 22, . - m
I Haza .qurGuadalqúívir, no éonéíáñl4PSf»Jiñipj  ̂ dé Rasilio 

OJtiz, véñ;tá',^845,llib: 22, fbi:20.:̂  . , ¡ ; i
í Casa- en aratorijo,ríb constan los Und|eños^dét f t ‘>S'̂ â ^̂  

laiTorre, permuta,|185í, libí 2, fol. 75. . / .. ,
Casa,'na constaisú sitúácíbñ ni linderos,, de L,̂ J6u;4qjMqfBénOr

he|renciá/j:851, Ubi 2; fol; 195. -
i Tierra; en Espartosa, 

ronda, venta; 1856] Ub, 3, ibl. 14, ^
Ojivas y viña én'Valencianos, de Doña Prañoisca* i Dolores 

Ortega, véñtár 186% lib.‘3,‘ fól. 3 .̂ , .  ̂ ,
1 Quiñón, no consta su situaman Me

lero, venta, 1856, lib. 8, fól."286.    ̂ ,
Casa, no consta su situación ni linderos, de Wixgéúío Xñ'- 

lio*, >^nt?b'^185t8,.lib. fal* 65*

■ PRETONCIpNEBi; ^

1.* Los que aparezcan.ó Be.i(u:¡eanriut8résád®S'e»'ilasj.inscrip
ciones anteriormente estracáada&?.iaaudiráB (AtJ?e!®ti3(tarías (eon- 
forme áfio prevenido, en elftiieal.'deereio 

2/  Támbienp®ídBánt«dM®iá8PÍa/>réctrfioac (̂m y t̂T!«sJacion de
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dichas inscripcioHQS A. los nuevos Registr;p|^os que tengan la 
representación legítima de cualquiera de Ids Interesados, como 
el padre por el hijo que esté-bajo su potestad, el marido por la 
mujer, el tutor ó curador por su§ pupilos, y el mandatario, 
aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.* Para-adicionar el trasla^ de, jas inscripciones defectuo
sas se'presentarán en el R eg iste lb‘̂  documentos de que resul
ten las circunstancias que debérr adicionarse, y en su defecto 
una nota en que se expresen, extendida de conformidad; firma
da por todos los interesados. Cuando dichas circunstaneias. se 
refieren á los dindéros dé’úna finca rústica se considerarán como 
interesados los dueños de los prédios colindantes.

4.̂  Por la rectiíicácidn de los asientos defectuosos que se 
pida dentro de un ano',; contado desde la publicación de este 
anuncio en Él Báíétfn áe la. provincia, se devengarán en el Re
gistro la mitad de los honorarios de Arancel.

Gazorlá 30 de Sétiembre de i863.=^Manuel Cano.

R egistro de la  propiedad d e  A lcoy.
AUDIEIsrCIA DÊ  VALENCIA.-~Í^RTIBO ítlDIGlAh DlS ÁtCOY.

Extraeto de las imGripciones defeetMOsas que §e. hallan eniel 
Registro de estepartido corresipQndientes4  lamíla de Bañeras.
' No consta la náturaleza'de' la finca, su situación ni linde

ros, de D: tóáuro Aparici Francés y otros;  ̂ censo, fo
lio di, año* 1788.

Finca rústica, no consta sU'situación; constan los linderos, 
de José Francés y consorte á Cristóbal Briz, Censo, fol. 10,1769.

Urbana, no consta su sitúácion' 'ni linderos, de Francisco ; 
Ballester, hijuela, fol.^0,1770: '

Rústica eir V iñals, no constan ibs íinderos, dé Francisco! 
Ballester, hijuela, fol. 50, 1770.

Idem en Viñals, no constan los linderos, de Francisco Ba
llester, hijuela, fol. 50,1770. -

Idem en Viñals, no constan les linderos, de Francisco Ba-i 
llester, hij uela,*fol. 50,1770

Idem .cn Viñals,  ̂no constan loa lindaros, de Francisco^ Ba
llester, hijuela, fol.'50, í  770. V ! ..

Idem en Viñals, no constan los linderos, de Franóiscól R á-; 
llester, hijuela, fol. 50,1770.

Urbaúá, ño consta su sitaacion ni linderos , de M. MigueU 
Ballester y por este Francisco Ballester, hijuela, fol. 50, 1770.

4 R ú^ca en Viñals;.no. constan sus linderosv d e  íSfi ríliguel 
Ballester y por esté Francisco Ballester, hijuela, fol..pp.^,1770.

Idem, no consta su situación ni linderos, dé M. Kiguel Ba- : 
llester y por este-Francisco BaWéster, hijuela, foU^50fl770."

Idem, no consta su situación ni linderos^, de 
Ballester y por este Francijsco Ballester, hijuela, fol. ^  ,1770.

Urbana, no consta su ^situación* ni linderCs, de ■Gerardo Ba
llester, hijuela, fol. 50, 1770.

Rústica, no consta su situación , Qonstai)̂  los linderos,, de 
Gerardo Ballester, hijuela, fol. 50,1770.

Idem, no consta su situación, constan los. linderos, de Lau
reano Ballester en C. H., hijuela, fol. 51 vuelto, 1770.

Idem, no consta su situkcion, conStán, los linderos, de Agus- ' 
l i n ’RePda, hijuela, fol. 158,1771. \

Idem, no consta sú situación n i linderos, de Agustin Albero,: 
hijuela, foh 3 vuelto;177S;. - ’

Idem, no consta su situación ni linderos, de Paulina Albero, 
hijuela, fol: BYue t̂o^

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de la villa de Bañeras al clero de Castalia, censo, fol. 1, 1773.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de la villa de Bañeras á la a.dministracion de D. Gaspar Ferrer, 
censo, fol. 1 VUeltOí 1773, '

No consla la naturaleza^de’la finca, su situacioñmi linderos, i 
de la villa dé Bañeras á la obra piá’dñ" Mariatía Colomér, censo,: 
folio 1 vuelto, Í773.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de la villa de Bañeras al clero de Onil, censo, lib. % 1773. .

No consta la naturaleza de la finca, su-situácion M linderos, 
de la villa dé Banéras á la administración de José Rico, censo, 
folio 1773. "

Rústica en Cacho, nó constan los linderos, de Francisca 
8 a n z , y  en su representación su hijo Agustín, hijuela, fo
lio 1,1774.

Idem en Ribaral, no constan los linderos, dé Vicente Be- 
renguer, hijuela, foL 1,. 1774.

Idem qn Ribaral, no constan los linderos, de Dionisio Be- 
renguer, hijuela, fol. 1,1774.

Idem en Cascant, nô  cdnstan, los linderos, de José Beren- 
gúer, hijuela, fol. 1, I 7Ó4.

Urbana, no consta su situación ni linderos^ de José Beren- 
guer, hijuela, fol. 1,1774. .

Rústica en Ribazal, no constan los linderos, de Francisco 
Berenguér;hijñelá, fól; 1,1774.

Idem en Piá, no constan los linderos, de Francisco Beren- 
guer, hijuela, fol. 1, 1774. v ^  :

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de José 
Benito á Miguel Francés, venta, fol. 4,1774.

Urbana, no consta su situación, constan los linderos, de Juan 
Francés y consorte ál R. José Francés, presbítero, censo, fo
lio 5 vuelto ,1774. . .

Rústica, no consta su situación, constan, sus linderos, de 
Juan Francés y consorte al R. José Francés, presbítero, censo, 
folio 5 vuelto , 1774.

No consta la naturaleza de la finca,  ̂ su sitmacion ni linde
ros, del Dr. Alejo Francés á Antomo R ico, censo , fol. 11 Vuel
to, 1774.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linde
ros, dél pr.MMáúro Aparici al Ayuntamiento de Bañeras , censo, 
folio 14. vueith, 1774. ¿ .

No consta la naturaleza de la finca, sü situación ni linde
ros, de Francisco Tudela al Ayuntamiento de Bañeras, censo, 
folio 1^ ,1774 ; A

No consta la naturaleza de la finca, su situajíion ni linderos, 
de Francisco Tudelá ál Ayuntamiento de Bañeras, censo, fo
lio 13,1774.

Rústica en Bovar, np nonstan los linderos, de Agustin Fran
cés, hijuela, foU tó, 1^44^

Urbana en Iglesia Vieja  ̂ ño constan losjinderos, de Agus
tín Francés, hijuela, fol. S 3,1774.

No> consta la naturaleza dé la finca, su situación ni linderos, 
de Vicente -Pont, á los herederas de Isabel Santonja . censo, 
folio ̂ 5,1774.

No constada naturaleza de la fliica, su situación ni linderos, 
de Jerónimo Molla, consorte y otros á.Cristóbal Mesita, censo, 
folio^7, 1774. ^  :

Ño consta la natúráleza de la fincá, átt'situación ni linderos, 
de Agustin Ribera y otros al cleró de Ibi, censo, fól. ^8 vuel
to, 1774.

Rústica, no consta su situación, constan los linderos, de Vi
cente Archent al clero de Onteniente, censo, fól, 4,1775.

Idem en Vega, no constan los linderos, dé Bruno Ribera y 
otros al clero de Onteniente, censo, foL 8, 1775.

Urbana en Mayor, no constan los* linderos; de Bruno Ribera 
y otros al clero de Onteniente, censo, fol. 8,1775.

Idem, no consta su situación, constan losdinderos, de Miguel 
Francés al clero de Bañeras, censo, fol. 10 vuelto, 1775.

Idem, no. consta s u  situación, constan los linderos, de Anto
nio Vicent al clero‘de Bañeras, censo, fol. 14, 1775.

Rústiea, no consta su situación; constan los linderos, de Vi
cente Camarasa y otros al clero de Bañéraé, censo, fol. 14 vuel
to, 1775.

Urbana, nó consta su situación, constan los linderos, de Lo
renzo y Jáime Benito al clero de BañeEas,-nenso, fol. 18,1775.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de José 
Camarasa y otros al clero de Bañeras, censo, fol. 19, 1775.

No consta la naturaleza de la finca; su situación ni linderos, 
del Doctor Mauro Aparici al clero, de.. Bañeras , censo, fol. 
vuelto, 1775.

No consta lá naturaleza de la finca,! su .situación ni linde
ros, deL-DóctOr-Mauro Aparici á,Doña Gregoria Aiz de la Fon
da, censo, fol. £4 vuelto, 1775.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
deiDoctor Mauro Aparici al clero de) Bañeras, censo, fol. ¿5, 
1775.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
del Doctor M^uro Aparici á Agustin Francés, censo, fol. ^5,1775.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de Mauro Aparici á Vicente Domenech, censo, fol. ^5, 1775.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de,Mauro Aparici á Gaspar Puerto, censo, fol. 23, -1775̂  

l^J^rbaná, no cónstasusituacion, constan los linderos^ de Je
rónimo Juan y consorte á Jerónimo ¡Molla, censo, foL 26j : 1775.

; Rústica, no consta su situa#ion , constan los . linderos, de 
Agustin,Francés al clero de Bañeras, censo, fol. 26 vuelto, 1775.

No consta la naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 
de Juan Mollá al clero de Bañeras, censo, foL, 29, 1775.

Urbana, no consta su situación ni linderos, de Juan Mollá y 
consorte al clero dé Bañeras, censo, fol. 29 vuelto, 1775.

Idem, no consta.su situaciomni linderos, de Pedro Beneito 
y consorte á Gaspar Maiquez, censo, fol. 30, 1775.

i Urbana, no consta su situación, constan ios linderos, de 
Gaspar Maiquez al clero de Bañeras, censo, fol. 30; 1775.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Juan 
Albero y consorte al clero de Bañeras, censo, fol. 31,1775.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Juan 
Francés al clero de Bañeras, censo, fol. 32, 1775.

Idem, no consta su situación, constan los linderos, de Juan 
Fortosa y consorte al clero de Bañeras, censo, fol. 32, 1775.

Idem, no consta su situación ni linderos,.da Juan Fóítosa y 
consorte al clero de Bañeras, censo, fol. 3Í3, 1775:';^

Idem , no consta su situación ni Iinderos*f de José Juan y 
consorte al clero de Bañerás, censó, fol.;33,1775,

Idem,ñó consta su;situación ni linderos, d%Rartolomé Al
bero y consorte al clero de Bañeras, éenso> fol. 33 vuelto, 1775.

Idem, nó-Gpnsta/sü situación n i Im̂  ̂ de Vicente Beren- 
guer Ycortsorte3al c Bañeras, censo, fol. 34 vuelto, 1775.

Idém, no corista su situación ni linderos, de Miguel Juan y 
otro ai'cléih de Bañeras, censo, fól. 35 vuelto, 1775.

Idem, no consta su situación ni linderos, de Juan Antolin y 
sn hij^ al clero de Bañerás, censo, fol. 36, 1775.
' Idem, no consta su situación ni linderos, de Isabel Albero al 

clero de Bañeras, censo, fol. 39, 1775.
No constada naturaleza de la finca, su situación ni linderos, 

de Juan Francés y consorte al clero de Bañeras, censo, fol. 39 
vuelto, 1775.

No consta la naturaleza de, la finca, su situación ni linderos, 
de Isabel Juan al clero de Bañeras , censo , fol. 40 vuelto, 1775.

Urbana , no consta su situación, cpnstan los linderos , de 
PedroGinés y hermanos al clero de Bañeras, censo, fol. 41,1775. 
.. No ponsta la naturaleza de la finca^su situación ni linderos, 

de Bartolomé Bélda á Bernardo Sanz, censo, fol. 43 vuelto, 1775.
Idem  ̂no consta su situación m linderos, de Atando Colo- 

mer y consorte al clero de Bañeras, censo, fol. 43 vuelto. 1775 ■
Urbana, no consta su situación, constan los lindemos, de To

más Berenguer y consorte al clero de Bañeras, censo, fol 44,1775 
* (Se continuara.)
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juzgados 4̂ ; primera instancia.
* A lm ería.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido Á c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á Francisco 
Vicente M añas, vecino de Pedinea, contra quien instruyo causa crimi
nal de oficio sobre h'urto de esparto, para que se presente ante este Juz
gado dentro del término de nueve dias, y se le oirá en justicia, 6 de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á i8  de Setiembre de 1871.=Sebastian G arrasco.=  
Por mañdadado de S. S., Rosendo Abad.

C olm enar T iejo .
D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instancia de esta villa dé 

Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita , llama y  emplaza á D. José María del Pino y 

Diaz , natural de Antequera, hijo de D. Félix y Doña Ana, Alcaide que ha 
sido de la cárcel de Toledo, y que ha residido en la ciudad de la H a
bana en el año de 1869, de estado viudo, y  de edad de 53 años, para 
que en el preciso término de 30 dias como único edicto, se presente en 
este Juzgado con el objeto de notificarle el auto definitivo dictado en la 
causa criminal que contra el mismo y otros se sigue sobre allanamiento 
de morada, c©n motivo del derribo de la casa-fonda de la estación del 
E scorial; citarle y  emplazarle para ante la Excma. Audiencia, y  reque
rirle nombre Abogado y Procurador que le defiendan en dicho Superior 
T ribunal; apercibiéndole que de no verificarlo dentro de dicho término 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Golmenar Viejo á 22 de Setiembre de i871.=José Alvarez 
Garrasco.==Por mandado de S. S., Santos Pinto.

Madrid.—Congreso.

D. Servando Fernandez Victorio, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital.

Hago saber que en dicho Juzgado y  por la Escribanía del actuario 
penden autos de concurso promovidos por D. Serafín García Vinuesa, 
en los cuales por providencia de 6* del corriente he acordado convocar 
á nueva junta general de acreedores para el día 24 de Octubre próximo, 
á la una de su tarde, que tendrá efecto en este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia (Salesas.)

Lo que se hace saber por medio del presente para que llegue á co
nocimiento de todos los interesados á fin de que se presenten en la junta 
con los títulos justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento de no ser 
admitidos de lo contrario.

Dado en Madrid á 15 de Setiembre de l87 l:= S errando  Fernandez 
Victorío.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales, -

Madrid.—IncljUM̂a.

En virtud de providencia del Sr. Jueis.de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se llama j cita y emplaza á Bráulio N., 
álias el Pote, que parece haber vivido en el callejón del Mellizo, deesta 
población, casa-corralon, para que en el término de 10 dias cempaffezca 
en dicho Juzgado, situado en el í^alacio de Justicia , ex-convento de las 
Salesas, á prestar declaración en causa criminal que por la Escribanía de 
D. Luis Escobar se sigue por hurto de un pollino.

Madrid 21 de Setiembre de 1871.==;E1 Escribano , Luis Escobar,

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se cita, llama y enáplaza á Manuel Avarchante, 
para que dentro de nueve dias que por primea; término se le señala, com
parezca en la audiencia de dicho señor, sita en el Palacio de Justicia de 
las Salesas, de diez á dos de la tarde, á practicar una diligencia en causa 
que se sigue contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Setiembre de 1871 .=Ezequiel Arizmendi.

M adrid.—lia t in a .
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz Ramos, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de la misma, se cita y llama á Hermenegildo 
Ibarra, soldado del banderín de Ultramar, para que en término de ter
cero dia se presente en este Juzgado y Escribanía de D. Severiano de 
Diego á prestar declaración en causa que se sigue con motivo de la es
tafa que se le hizo de 50 rs. y un reloj con engaño de una pulsera falsa.

Madrid 22 de Setiembre de 1871.=S. de Diego.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz Ramos,.Magis
trado de Audiencia de las'de fuera de esta capital y  Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la misma, refrendada del Escribano 
que suscribe, se cita, llama y  emplaza por primer edicto y término de 
nueve dias á José Asensio Marin, qüe habitó on la calle de Segovia, nú
mero 23, tienda de comestibles, para que comparezca en la audiencia 
de S. S. con el fin de practicar una diligencia judicial en causa criminal 
que contra el mismo se sigue por injurias^ bajo;apercibimiento que de 
no presentársele parará el perjuicio que haya lugar. "

Madrid 21 de Setiembre de 1871.=A loáráz.=Por mandado‘de S. S., 
Tomás Bando.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Ma- 
gistradO'de Audiencia defuera de Madrid y  Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital  ̂ y Escribanía de D. TomásfBan- 
de, se convoca á junta general de acreedores al concurso de D. Manuel 
Martinez, vecino que fué de esta corte, que parece lo son D. Valentín 
Martínez , D. Vicente García Diez, D* Matías Bayo, D. Juan Gallardo y 
compañía , D. Tomás Vega, D. Pedro Estrada, D. Giriaco Casabona, Don 
Esteban de Urquijo, D. Antonio Rodríguez de Roa, el Procurador D. Fran
cisco Florez, D. José Eudaiico , Doña Dominga y Doña Francisca Alvá- 
rez, D. Manuel Muñoz, D. Víctor Abadía, D. Antonio ügarte y otros varios 
á cuyos acreedores ó sus causahabientes se les cita por medio del pre
sente edicto por ignorarse su actual domicilio para la expresada junta, la 
ccal tiene por objeto elegir personas que les representen y dispongan lo 
convenientQ para el pago de sus créditos, dación de cuentas y enajena
ción de los bienes cedidos pur e,\ concursado-, y para su celebración se 
ha señalado el dia 16 de Novicmlire del corriente año, y hora de la una 
de su tarde, en la sala-audiencia de dicho Juzgado de la Latina, sita en 
el edificio ex-convento de las Salesas de esta corte.

JMadrid de Setiembre de 1871.=pTopiás Bande,

M adrid .—U niversidad.
Al Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad de 

esta capital y pdr la Escribanía de actUacioíies de D. Jacinto Calleja , se 
ha acudido por Doña Enriqueta María Cecilia Trizoni W inteler de Woin- 
dech, exponiendo que en un incendio ocuí'rido la noche del 24 al 25 de 
Junio último en la casa-palacio de los Excmos. Sres. Condes de Almedi- 
n h a , en la ciudad de Aveiro (Portugal), donde se hallaba residiendo, 
perdió y íueron devorados por las llamas el resguardo de un deposito 
intrasmisible constituido á su nombre en el Banco de España con el nú
mero 9.485 de 43 títulos al 3 por 100 consolidado interior con el cupón 
de 1.® de Julio de 1872, á sab e r:

Cuatro, série A, números 12.612 al 15, por 400 escudos.
Dos, série B, números 3.875 y 76, por 800 escudos.
Tres, série D, números 1.399 y 4 033 y 34, por 6.000 escudos.
Dos, série E , números 5.134 y 7.868, importantes 10:000 escudos.
Y dos , série F, números 5.204 y 7.034, por 20.000 escudos.
Los cupones de estos mismos títulos correspondientes al semestre que 

vencerá el 31 de Diciembre del año actual y 16 acciones al portador de 
la Sociedad Española de Crédito Comercial, señaladas con los números 
27.918 al 27.933 , de á 2.000 rs. vellón cada u n a , y un residuo nomina
tivo de acción de la misma Sociedad, núm. 11.755, de rs. vn. 1.999.

Y con arreglo á lo acor dado en providencia de este dia se hace pú
blico por medio del presente el extravío de dichos valores, á fin de que 
las personas que se consideren con derecho á ellos y á oponerse á la de
claración de caducidad solicitada, comparezcan á deducirlo en dicho Juz
gado y Escribanía dentro del término de 10 dias que por tercera y últi
ma vez se señala; bajo apercibimiento de'que no verificándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Setiembre de 1871.=Galleja. X^467

Mérúla* •' "'f '

D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de p r i m e r a ,  instancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á .^ñw el Enrique María, 
vecino de Elvas, reino de Portugal, para que dfil^'^del término de nue
ve dias se presente en este Juzgado á p r e s t a F  dorta declaración que le 
eetá acordada en causa por robo de cline^® í^^i^^úo que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. ^

Dado en Mérida á20 de SetiembJ^^® 1871.=Juan B. Alonso y Ju - 
lar.=P or disposición de S. S., V ig |^  t  Aguínaco.

S»ÍrJÍferiiaiido.

D. Tomás Martinez y Góñzalez» Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y  su partido. , • ' •

Por el presente se ñítá, llama y emplaza á Juan Domínguez Sfira, 
vecino de Sevilla calle Matute, núm. 2, soltero, de 26 años^ vendedor 
de fruta y ctroe pr¿¿«ctos, para que se presente en la sala de audien
cias de este J u z g a d o  á prestar una declaración en causa cnmmal

San F e r n a n d o  20 de Setiembre de 1871. =Tomás Martínez =jJuan 
Martinez*
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Sían l^ebastiaii.
D. Eduardo Echeverría, Juez municipal, ejerciendo funciones de pri

mera instancia por enfermedad del propietario, en el partido de esta 
capital.

Po r el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Vicente Pena- 
des, valenciano, vecino de Madrid, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra él instruyo sobre herida ménos grave inferida á su 
convecino José María Fuentes; pues de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 24 de Setiembre de 187t.=Eduardo Eche- 
ve rría .= P o r su mandado, Felipe Marin.

b . Eduardo Echeverría, Juez municipal, ejerciendo funciones de p ri
mera instancia por enfermedad del propietario, en el partido de primera 
instancia de esta capital.

Por el presente tercer edicto, cito, llamo y  emplazo á D. Mannel Rioja 
y D. Maximino Kivas, comisionista el primero de comercio y escribiente 
el segundo de la Aduana de la villa de Irún, para que en el término de 
nueve dias comparezcan á responcter á los cargos que les resultan en 
causa que instruyo contra ellos sobre fraudes cometidos en la referida 
Aduana; pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 44 de Setiembre de 1871.= Eduardo Eche- 
v e rría .= P o r su mandado, Felipe Marin.

Valladolid.—Audiencia •

D. Miguel Gil y Vargas, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente cilo, llamo y emplazo á Tiburcio Tintorer, Escribiente 
que fuó de la Administración económica de esta provincia en. la Sección 
de Intervención, y  que desapareció de esta capital en el dia 49 de Junio 
óltirao, para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G aceta  d e  M a d r id  y  Boletiñ oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel del partido á prestar decla
ración de inquirir en la causa que instruyo contra el mismo y otros por 
sustracción de dos pagarés de Bienes del Estarlo ejecutada en la referida 
Administración y falsedad en las notas de pago y  cancelación de los 
mismos; bajo apercibimiento que de no comparecer en el citado término, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 24 de Setiembre de 1871.—Miguel Gil y V argas.=  
Por su mandado, Juan Lefort.

Yalladolid.— plaza.

' D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre Colegio de Madrid, 
Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de Vallladoiid.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Agueda Manuela Alonso 
Andueza, de esta naturaleza y  residencia, soltera, de 24 años de edad, 
sastra , para que en término de 30 dias compar ezca en este Juzgado á 
prestar la correspondiente indagatoria en la causa criminal de oficio que 
se la sigue sobre quebrantamiento de condena; apercibiéndola que de 
no verificarlo sa la irrogarán los perjuicios de derecho.

Dado en Valladolid á 22 de Setiembre de 1871. == Ramón Crespo y
Vicente.= Por su mandado, León Gervás.

Valderrobres.
D. Antonio José Villanueva, Juez de primera instancia de Yalderro- 

bres y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Isaac Arnedo

y E re , natural de Aldeanuevíi., provincia de Logroño, ciíyo paradero
se ignora, para en este Juzga
do al objeto de hacerle saber cierta proviciencia en la causa que se íe si
guió sobre conspiración para cometer el delito de rebelión ; pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yaiderrobres á 18 de Setiembre de iSTl-^Antonio J. Yi- 
llanueva.—Por mandado de S. S., José Garcellcr.

T illa fra n d a  d e l
D. Camilo Meneses Alv£|rez, Juez municipal de estat-villa, en fnncio- 

nes del de primera instancia de la misma y su partido.
Por el presente cilo, llamo y  emplazo al pariente más pró.ximo de 

Ignacio Gabaliero, natural de un pueblo del Ayuntamiento de Colobad, 
partido judicial de Caldas de Reyes, provincia de Pontevedra, trabaja
dor, de oficio cantero en las obras del ferro-carril en este partido, de* 
30 anos de edad, pelo negro y  algo calvo, que falleció el día 7 de Agosto 
último en el rio Sil, de asfixia por sumersión; para que en el, término 
de 30 dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado y por la Escribanía del Sr. Tegerina, á fin de 
ofrecerle la sumaria que se instiuye por la muerte de aquel, y manifieste 
si en la misma quiere ó no'mostrarse parle. Pues así lo he acordado en 
providencia de hoy.

Dado en Villafranca del Vlerzo á 22 de Setiembre de 187l.=Camilo 
Meneses,=Por su mandado, Francisco Pol Affibanasas.

Villarcayo.

D. Juan Manuel Herce, Juez de primera instancia de Villarcayo y su 
partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza á Andrés Isla 
y López, natural de Angosto, de oficio herrero, de 38 años de edad, y ve
cino de Espinosa de los Monteros, para que en el término de nueve dias, 
á contar desde el en que este anuncio se inserte en los Diarios oficiales 
de esta provincia y  Gaceta de M a d r id , se presente en la cárcel pulDljca 
de este partido á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra él se sigue por homicidio á Simón López, su hermano político y 
convecino en la tarde del 21 de Mayo de este año; prevenido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á 27 de Julio de 1871.=Juan Manuel H erce.=Por 
su mandado, Tirso de Pereda.

NOTICIAS OFICIALES. 

Obseriratoplo de Madrid.

ALTURA
del b&réme* 
tro reducida 
á 0! y en mi

límetros.

TEMPERATURA ^
y humedad del aire.

,HORAS.. TERVáHETRO '̂ UWBCCION

y cla i^ isl Tiento,

ESTADO

seco. lyimede-
cido.

del cielo.

6 de lam .
9 de la m . 

i ! d©l d ia.

707,39 '
708,34
707,78

15.7 
17,0
20.8

14,2
15.5 
16,9
17.0
16.0
15.5 !

S. 0
S. 0 ......
0 ............

VienlL
Ideníi. 3

Cási xnb,®
Nuboso.
ídfimr.
fe  nuboso
C.̂ CvMUw.**
Nuboso.-*-

1 de la t . 
- 5' de la t.
< 9 d e '.a E,

706.85
706.85 
707,21

23,2
17,7
16,5

0. S, 0.. 
S. 0 . . . ,
s. 0 , . . . !

Idem. . 
B risa ... 
Id em ...

Temperatura máxima del a ir e , á la  sombra.................................... 28,6
Idem mínima de id...............................    15,4

Diferencia.............................       8,2
temperatura mínima de la tiesra , á cielo descubierto................ 13,9
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra.............................  27,3
Idem id .  dentro de una esfera de cristal........................................  48,5

Diferencia.....................  o............................. 21,4
Lluvia en las 44 últimas horas, enmilímetros................................  0,8

Resultados meteorológicos, medios y  extrem os, correspon
dientes al dia M  de Setiembre del decenio de 18G0 á 1869.

B A R áM E T H O .
T E R M O M E T R O

seco .
T E R M O M E T R O

húm edo.
H U M E D A D

r e l a t i T a .
TB H SIO M .

mm • 9 mm
6 de la mañ. 
9 de la mañ. 

14 del dia___
5 de la tard.
6 de la tard. 
9 de la noch,

12 de la noch.

706,35
707,49
707,26
706,80
707,19
707,95
708,11

11,9
15.5 
21.2
22.7
18.6 
16,4
14.7

9.7 . 
12,0 
14,9
15.3
13.3
12.4 
11,6

76
69
52
46
58
65
71

8.0
8.9 
9,7 
9.5
8.9
8.9
8.9

Presión barom étrica m áxi
ma Í1869)..........................

Idem id. mínima (1860)... 
Diferencia.............................

Tem peratura máxima á la
sombra (^869)...................

Idem mínima id.(1860).. . .  
Diferencia ! ......... ..

mm

714,45
695,25
19,20

33.5
4,1

49,4

Temperatura máxima a l *
sol (1869)............................  46,2

mm
Lluvia m edia  en los 10

a ñ o s . . . . . . . . ..........   , 1,24
Idem máxima (1860)........... 5,7

mm
Evaporación media en los

10 años............... ...............  4.75
Idem  máxima (1861)........  9.3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia- ^4 de 
Setiembre de 1871.

LOCALIDADES.

ALTURA , 
haróm étri-
ca á 0'’ y  

al nÍTcl del 
mar en nii-  
lím etros.

-1
TEMPERA

TURA V 
en grados 

c en tesi
m a les .

DIRECCION

rdel

Tiento.

FUERZA 

del Tiento.

Bilbao......... 758,3 21,1 0 .......... Brisa___
Oviedo. . . . 757,1 19,0 N. E .. . . Idem__
Gorúña, 7 h. 756,5 19,0 S. O .e. Idem ... .
Santiago.. . 759,3 16,9 S. 0 . . . V iento .. .
0  p o rto ___ 762.7 19,0 S, S. G . V.» fte. ..
Lisboa........ 763,5 20,0 S, 0 . . . Brisa, i . .
Badajoz___ » 21,0 S. 0 . . . . V iento .* .
S. Fern. 7 h. 765,3 20,1 N .E . . . C alm a....
S ev illa ... . . 763,2 20,4 S. 0 . . . . Brisa........
T arifa......... 763,6 25,8 0  ........ Idem........
G ranada,. . 766,4 22,1 N .E . , . Idem .......
Alicante. : . . 763,2 28,0 N. 0 . . . . C alm a... .
M urcia.. . . 764,0 25,5 0 Idem .. . . .
Valencia.. . 763,2 26,0 S. 0 . . . . V ien to ...
Palm a......... 763,4 26,5 0 Idem ... .
Barcelona.. 760,1 ; 23,5, 'S .. . . . . Idem,....,
Zaragoza.. ? 25,6^ N. 0 : . . Id em ;.. .\
Soria. ,1: i 6,0 0 .......... C aim a...
Burgos........ 761,6 14,0 S. 0 . . . . V ien to ,..
Valladolid.. » » » »
Salamanca.. 763,0 22,2 S. 0 . . . . B risa ... .
M adrid.. . . 764,5 17,0 S. 0 . . . . V iento...
Sscorial___ 767 0 15,0 O.S. 0 . Idem . . .
Ciudad-Real 766,7 21,0 0 ......... B risa .. .
A lbacete.. . 763,4 21,4 0 . ........ Idem.. . .
Brest (7 h.) ' » »
Bayona(id.j, ■ )»' » »

E S T A D O E ST A D O

del cielo. déla mar.

Cubierto. , Tranq.*
Cási cub.". »

Cub.", Ilu.* Tranq.*
L luvia.. . .
Cub.”, llu.=* Oleaje.
N uboso.. . Bella.
Nublado.. . »
Cubierto. . Picada.
Id e m ........
Ais. celajes. Tranq.®
C ubierto .. »

ídem  .. . . Tranq,**
Id em . . . . . »

Id e m . . . . . »

Lluvia. . .̂ . Oleaje.
Gubiento.. P. oleaj
| Í ^ Á 0 . v , , > »

G ís i cufe"
» »

Nuboso___ »

Idem.......... »

N ublado...
N uboso.. . »

C u bierto ...

1 : *¡
)#

»

Bíreccion general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cácéres, C órdoba, Co- 

ruña y Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte  remitido en este dia por la Intervencijon del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 12 á 14 pesetas la arroba; de d‘59 á 0‘65 ía libra 

y á 1 *53 elkilógram o. • ’
Carne de carnero, á 0*66 pesetas lalib ra, y  á 1 ‘40M kilógramo 
Idem dete rn era , de 1 á i ‘25 pesetasla libra, y de 2*17 á 2"71 el kiló

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la a rroba: á 0*88 la libra , y  á 1 ‘91 

el kilógramo.
Jamón, de 18*75 á 20*50 pesetas la arroba ; á 1 la libra, y á 2*17 el 

kilógramo.
Pan de dos libras, de O‘41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44-á 0*51 elkiMgramo 
Garbanzos,de 3*50á 15 pesetas la a rroba; de 0*20 á 0*59 la libra v  

de 0*63 á 1*28 el kilógramo. \
Ju d ías,de4  á 6*50 pesetas la arro b a ; de0*23á 0*351alibi‘a ,y  deO‘5Ó 

á 0*76 el kilógramo. ’J «
Arroz, de 5*50 á 8 pesetasla  arroba; d e 0*23 á 0*351 a libra, y  de 0*50 

á 0*76 el kilógramo. ^
m /  pesetasla  a rro b a ; d e 0*23 á 0*29 la lib ra , y de 

0*50 á 0*63 él kilógramo. ^
, veget al ,  de 1 ‘25 á 1 *50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 
kilógramo. •

Wem minera],á 1*37 pesetas la a rro b a ,y  á 0*12 elkilógram o.
Cok, a 0*81 pesetas la arroba ,'y  á 0*07 el kilógramo.

- ' ^ ^  ̂ pesetas la a r ro b a ; de 0*47 á 0*53 la libra, y de 1‘Ó4
á 1*15 el kilógramo. .
'  pesetas la a r ro b a ; de 0*05 á 0*06 la lib ra , y d e 0,12
a 0*13 el kilógramo. . ’

i.?  p e se ta s la  a rro b a ; de 0‘56 á 0‘60 la libra,V  de 
10*34 a 11‘o4 el decálHro.

pesetasla  a r ro b a ; de 0‘S3 á 0 'í9  el cuartillo, y  de 
3 10 a 5‘26 el decalitro.

Petróleo, á 0*3̂ 2 pesetas el cuartillo, y á 6*34 eldecálitro.
tólitro^^ ’ ^ Pesetasla  fanega, y de 20‘36 á 26 70 el hec-

pesetas la fan eg a , y de 11‘08 á 11*98 el heo

N o t a .— R eses d eg o lla d a s  a y e r .

Vacas; . . . . . . , . ' . . . , . . .......... ' . . I .  174
Carneros................    872
Corderos lechales..................* *.** 32
Terneras., . . . . . . . . . .  . *
C a b rito s . , .  ti

, _ /  T o t a l . .     1.125

Su peso en lib ra s ... .  94.569.—Idem en k ilógram os... 43.507*774.
Lo que se anuacia al públiw para su conocimient©.

José d fá a ld o  •* Alcalde prim ero , Manuei M arí,

P A R T E  IfO  O F IC IA L .

Interior.
Estado sanitatHo de Madrid.—Con la única diferencia de 

haber habido nieblas altas, efecto de la grande humedad at
mosférica, ha seguido el temporal revuelto, frió y lluvioso de 
la anterior semana. La columna barométrica siguió descen
diendo, y lo propio ha sucedido con la termométrica que llegó 
á marcar hasta nueve grados algunas madrugadas. La atmós
fera despejada y con celajes unas veces; pero las más estuvo 
cubierta, anubarrada y lluviosa, soplando los vientos de ios 
mismos cuadrantes que en el anterior estado sanitario expu
simos.

Sin la menor duda puede asegurarse que las enfermedades 
reinantes en la presente semana fueron las intermitentes coti
dianas, tercianas y dobles tercianas, algunas de ellas pernicio
sas, sin que por eso dejaran de continuar las afecciones gastro
intestinales más ó ménos graves, entre las que fueron comunes 
las diarreas catarrales, biliosas, disentéricas y lientéricas, to
mando alguna de las primeras el carácter grave coleriforme; 
pero se las venció bien y pronto con los sudoríficos asociados 
á los antiespasmódicos y anodinos, y los revulsivos ambulan
tes á las extremidades inferiores. Presentáronse también algu
nos casos de calenturas gástricas, de dolores nerviosos, de reu
matismos fibrosos y articulares, de flujos sanguíneos y d© afec
ciones del cerebro y de la médula espinal.

Entre las fiebres eruptivas las más comupes fueron la mi
liar y e! sarampión. La mortandad escasa, y el estado sanitaria 
de la población es bastante satisfactorio.—(Siylo médico.)

Anuncios.

Gu ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e co n ó m ico  d e  1 8 7 1 - 7 2 . —  
Se halla de venta en el despacho de libros de la  

Imprenta Nacional á los precios siguientes:
Pesetas. Cents.

En terciopelo. 
— s e d a . . . . . .
—  tafi lete. . .
— tela............
Bradel. . . . . . .

SO
30
1 5
I I ‘50  

9

CO NSTITUCIO N Y  L E Y E S  O R G A n IC O -A D M IN IS T R A T IV A S  D E ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.—- 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564-páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey .—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Cplegisladores.—Ley de órdê ti 
público.—Ley electoral.—Ley de incoiñpatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho 'de libros de la Imprenta Nacional 
á % pesetas cada ejemplar,  ̂ . —19

Ca p r i c h o s  D E g o t a . — c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s ,  g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo.—ge 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor: .

Un agarrotado y una peseta y 60 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Veíazquez existentes en e! Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (% l rs j ;  Seis cahalloSy  
copia de los cuadros de yelazquez» del Museo nacional de Pin
turas, 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia de! 
mismo pintor, % pesetas (8 rs.); Retrato de GoyU j  una peseta (4 
reales).

Santos del dia.

San Lope, Obispo y confesor, y Santa María de Cervellon. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de ÁlareoiL

Espectáculos.

T e a t r o  E s p a ñ o l.—A las ocho y media de la nóche.—Fun
ción 11 de abono.—Turno impar.—-La mosóa blañcai, co m e
dia original en tres actos y en prosa.—La coñicdia en un acto  
El Barómetro.

T eatro  de  la Z a r zu e l a .— A las ochó y jhedi^. de l a  no
che.—Función 10 de abono.—Turno i.^—AlLBabá.

T ea tr o  y  C irco  d e  Ma d r id . — A las ocho y. m e d ia ,,de la 
noche.—Función 14^ de abono.—Turno 1.* par.—C. de L.--Una  
vieja.—Flama , baile, >

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las ocho de la  noche : Justicia 
y no por m i casa.—A la s  nueve : Retascon, barbero y  coma
drón.—A la s d iez :  De gustos no hay nada escrito.—-A las once: 
Más vaJe maña que fuerza. -. '

T e a t r o  d e  l a  A lh a m ú r á . — A las ocho y media de la no
che.—Función 10  de abono.—Turno par.—Los diamantes de U 
corona. / ’ ''

T e a t r o  (Santa Brígida, núm. 3. )-^A las ocho de
la noche.—Función 10 de abono.—Turno par.—Fai;or por fa
vor.— A' Iŝ s nueve: Acertar por carambola.—A las diez: La 

.mujer de Ulises.^A  las once: En busca de m i sobrino.

Circ o  d e  P r ic b  (Paseo de Recoletos).— Compañía ecues
tre , gimnástica y acrobática.— A l&s ocho y media de la n«- 
che.— Gran función, en la que tomarán parte la célebre com- 
pañía de árabes argelinos Beni-Zoug-Zoug.

Gr a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo , núm. S3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.

ÍMPB^ENTA NACIONAL.


